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I R T R o D u e e I o R • 

Desde mi nii'J.ez, siempre despert6 en mí, primero curiosi-

dad., más tarde interés y, porque no decirlo, preocupación la -

clase campesina y sus problemas, motivo por el cual escogí, P.! 

ra obtener el grado de Licenciado en Derecho, el Tema que pre

sento a la be.nevolente consideración de los eei'l.ores Profesores 

del Juradot esperando contribuir, aunque sea en mínima parte,

ª la solución de un~ de loe múltiples problemas que afectan a

~ata clase 7 por ende a México. 

En éste momento de mi vida, culminación de uno de mis más 

caros anhelos, la obtención de un Título Universitario, tengo 

la firme esperanza de que és'te humilde trabajo en algo contri

buya a librar al campesino de mi patria de la pobreza, abando

no e injusticias en que se debate. 

He tenido siempre la convicción de que la soluci6n del -

problema Agrario de México, no está sólo en repartir la tierra, 

sino fundamentalmente en, una vez repartida, rodear al campes_! 

no de loe medios y condiciones que hagan factible la explota-

ción de su parcela y pueda a la vez satisfacer sus necesidades 

y las de su familia, para que libre de las preocupaciones in-

gentes del sustento diario, nazcan en él y en sus hijos aspi~ 

ciones de progreso. Estos medios o condiciones son, o deben -

ser, crédito real y efectivo, escuelasJ centros técnicos, labo 

ratorioe de investigación d·e las cualidades de la tierra, cen

tros deportivos y módicos, electrificación, una Legislaci6n Fia 
' -

cal adecuada; y .en general todo un complejo de medios orienta

dos con la finalidad de obtener un mejoram~ento del estado del 

campesino. 
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Siempre he pensado y lo seguiré pensando, que cuando e! 

to suceda y el campesino pueda comer mejor, tenga una casa -

con el mínimo de comodidades y servicios, pueda vestir ropa

más apropiada, y proporcionar a sus hijos una educación t~c

nica o Universitaria, será entonces cuando efectivamente la

sangre derramada en aras de un ideal Revolucionario se habrá 

justificado. 



C A F I T U L O P R I 11 E B O. 

LAS P'UERZAS AL SERVICIO DE LA ECONOMIA: 

a)~ - LA P'UERZA HUMANA. 

b ).- LA FUERZA DE J..OS ANIMALES. 

e).- LA FUERZA V$ETAL. 

d ). - LA FUERZA DBL AGUA. 

e).- LA FUERZA D3L PETROLEO. 

f). - LA FIJBRZA DEL VAPOR. 

g).- LA FU3RZA DE LA EL'F'..CTRICIDAD. 

b). - LA FUERZA NUCLEAR. 
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CAPITULO PRIMERO.- LAS FUERZAS AL SERVICIO DE LA ECONOMIA: -

a).- LA FUERZA HU!'iíANA.- La aparioi6n del hombre nos pa

rece como si fuera· una mitología y en su génesis bistdrico -

lo encontramos hace aproximadamente un mill6n de aHos bacia

el período cuaternario de la tierra. 

En loe albores de la humanidad, el hombre carecía de ~ 

recursos para hacer frente a la vida, llevando un régimen de 

alimentaci6n primitiva a base de la recoleccidn de frutos 1-

de la caza, teniendo una vida nómada y congregándose en hor

das y clanes. 

Pué necesario que transcurrieran miles de anos para que 

el hombre primitivo aprendiera a elaborar loa instrwnentoe -

más rudimentarios, aptos para gol~ear, cortar, remove~ la -

tierra y con ellos empezar a producir los medios necesarios

para su subsistencia, sus primeras herramientas las consti~ 

yen instrumentos de piedra toscamente tallada, de madera, -

etc. En ésta eterna lucha contra la naturaleza el hombre ha

bría de descubrir el fuego, elemento tan importante que 8UJI! 

do a otros elementos vitales, el aire, el agua 1 la tierra,

habrían de ser explotados inteligentemente por el raciocinio 

humano para mejoraD·sus condiciones de vida. 

El hombre a la manera de potente generador lleva en aí

el constante proceso de sus fuerzas creadoras y transforma-

doras. 

b).- LA FU3RZA DE LOS ANIMALES.- Los hombrea primitivos 

a lo largo de su proceso de desarrollo bastante lento inten

taron forjarse una relaci6n· para aaaptarse con el medio am--
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biente que lea era demasiado hostil, para lo cual fu~ necea! 

rio que surgiera la domeaticaci6n de los animales y con ello 

la ganadería primitiva. 

El primer animal domesticado tué el perro 1 tr4e. él vi

nieron, eegdn las caracter!sticss de las distintas regiones

en que se estableci6 el hombre, la cabra, la vaca, el cerdo, 

el caballo, el elefante, la llama, etc. 

La tuerza que. los animales de trabajo aportaron al des! 

rrollo de la actividad productiva, fué definitiva, bástenos

ver como ejemplo: el arrastre-del arado, que se utiliza en -

la.produccién agrícola y que es tirado pór mulas o bueyes, -

el empleo del caballo, del elefante o de la llama utilizando 

incluso hoy en d!a como medio de transporte, etc., la tuerza 

del hombre aunada a la tuerza animal forma una intensa tran.! 

formaci6n que desemboca en los dltimos adelantos de la cien

cia del cultivo, por ejemplo: el uso de la maquinaria agríe~ 

la 6 sea la mecanizaci6n de la agricultura, uso de fertili-

zantes, establecimiento de nuevas vías de comunicación, uso

de energía eléctrica para poder llegar a bases más sólidas -

en l~ agricultura futura. 

e).- LA FUERZA VEGETAL.- El hombre vive rodeado de ve!_! 

tales que forman parte de su medio ambiente y que eon nec&B,! 

rios para loe mds diversos fines en a~ alimentación, en la -

producción de fuego, en la· construcción, para curar ciertas

enfermedades, obtener fibras textiles, etc. 

Pudiera parecernos extraño hablar de la fuerza vegetal 

pero el hombre en sus alcances ilimitados ,no se iba a mos--
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tra1 indiferente al medio vegetal que lo rodeaba, el aprove

charriento del fuego en la transformación de tales materiales 

nos da una idea de· la substanciación, potencialidad y produ2 

tividad de ellos. 

d).- LA FUERZA DEL AGUA.- La prodigalidad con que el 

agua se encuentra en la naturaleza y el continuo contacto 

que con ella mantenemos la importancia que tiene. 

El agua es el medio externo en que viven loe organismos 

acuáticos y contribuye grandemente a formar el medio interno 

de los terrestres: todas las actividades básicas de loa ee-

ree vivientes están estrechamente determinadas por eu conte

nido en agua y cuando ~eta se reduce más allá de ciertos lí

mi t ee, la materia viva pasa a un estado de inactividad y 

termina por morir, pues sin agua no ea posible explicarnos -

el proceso de la vida. 

En la antiguedad, los pueblos que más florecieron fue--· 

ron los que se encontraban en las riberas de loe ríoa, en -

lae costas de los maree, lo que se traducía en prosperidad 1 

abundancia para sus aldeas. Al iniciarse una de las activid! 

des cumbres del hombre: el comercio, en tales condiciones no 

pasa 4esapercibido que la fuerza del agua es de vital impor

tancia para la humanidad en virtud, de que loe marea, lagoa-

1 ríos sirven para navegación fluvial; la pesca; para irri-

gar grandes extensiones de tierra y para generar energía --

el,ctrica por medio de plantas hidroeléctricas y como víaa -

fluviales y marítimas y en general para el fomento de la·ac~ 

tividad agrícola e industrial, la fuerza del agua en una de

sua más elementales transformaciones nos muestra la consti~ 
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tución de un medio locomotor más avanzado al inventarse la -

caldera de vapor • 

. e).- LA :FUERZA DEL PETROLEO.- El petr61eo es un hidroca! 

buro; se supone que se fonnó del aceite de los animales que

ee hundieron en los bosques desde JP. EI·b Paleoz6ica o Frima

ria. Aún se está formando petr6leo en el fondo de los mares, 

donde los peces quedan cubiertos por capas de sedimentación-

1 sus cuerpos al descomponerse le devuelven a la tierra su -

grasa, originando el petr6leo. 

El petróleo crudo es refjnado, y de los distintos gra-

do~ de temperatura que se emplean en su destilación resultan: 

gasolina, y nafta, kerosene, gas6leo, combustóleo, gas licu! 

do, etileno, aceites, lubricantes, grasas y unturas, parafi

na, asfaltos, alquitranes y resíduos parafinosos.· 

La producción del petróleo, responde a la gran necesi-

dad de combustibles para las distintas industrias que se em

plea en motores fijos, motores de explosión, cr·. Ja industria 

automotriz, en la aviación, para movilizar plantas termoel~~ 

trice.a, etc., y gracias a él se sostienen muchas de éstas, -

no sólo por el combustible, sino por sus derivados. 

Por lo que se ve a simple vista, la importancia que ti_! 

ne para la humanidad., en todos sus aspectos la fuerza del -

petr61co, au aplicación en la actividad agrícola es induda-

ble por Jo que su explotación debe hacerse en forma racional 

y adecuada. 

f).- LA FUERZA DSL VAFOR.- Se produce con cualquier lí

quido al pasar al estado gaseoso por la acción del calor. 
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El vapor de escape, puede ir directamente a la atmósfera 

pero ello da lugar a una fuerte pérdida de calor. Pu.ede apr~ 

vecharse entonces ese calor, utilizando el vapor de escape -

antes de darle salida al aire, en calentar locales o en calen 

tar agu.a (la alimentación de las ca·_de:n,,<:.) 

Hay una forma de utilizar para la fuerza motriz éste va

por de escape, _que consiste en enfriarlo bruscamente en un -

recipiente, llamado condensador y en el cual reina un vacío -

más o menos elevado. 

En ésta forma se baja la línea de contrapresión del ese! 

pe, es decir, que se aumenta el trabajo cbtenido de un peso -

dado de vapor, ~l vapor en éste proceso de fuerzas, es deter

minante en la industria, pues el movimiento de calderas y Jo

comotoras, buques, motores, etc. nos da una muestra impresio

nante de tal manifestación. 

g).~ LA FUERZA DE LA ELECTRICIDAD.- Es un fluído que pr2 

duce una de las energías mayores obtenidas, por el hombre, de 

la naturaleza, la utiliza en el trabajo, en los transportes,

en las ciencias en genr~ral, tales co¡¡¡o la i:edicina, la Elec-

trónica, la Química, etc. 

Existen dos formas de producirla: 

lo.- La. que se genera por medio de calor, se le denomina 

Termo eléctrica. 

2o.- Cuando la proporcionan las fuerzas de las caídas de 

agua o cataratas, se le denomina Hidroeléctrica. 

Se guardan en acumuladores pare. utilizarla en el preciso 
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momento en que se necesita y se conduce por cablee de cobre a 

loe sitios de consumo; se registra en aparatos medidores la -

producción y el consumo, empleando como unidad de medida el -

KiJovatio. La explotación agrícola encuentra en la electrici

dad un indudable aliado para su aprovechamiento. 

h).- LA FUERZA NUCLEAR.~ Esta fuerza se produce por el -

átomo, que ea la partícula más pequefla a que se puede reducir 

la materia ponderable; está constituido por una partícula el6~ 

trica positiva (el protón) y otra negativa (el electrón); j~ 

toe forn:ian el ión, o sea el átomo. 

La naturaleza tardó mucho tiempo y empleó una gran enér

gía, ~ara unir éstos dos elementos é integrar el átomo; al -

ser desintegrado éste por medios artificiales, empleados por

el hombre, le devuelve a la naturaleza dicha energía; ésta es· 

la energía atómica. 

Ea necesario que el homb~e estudie a fondo la energía -

nuclear, para el bienestar de la huma~idad y que no se le co~ 

vierta en una arma de destrucción, su empleo en las di!eren-

tes ramas de la industria puede ser impresionantemente prove

choso para la especie humana, pero dicho empleo debe haceree

en proporción a la cordura y a la razón. 

El conjunto de éstas y otras fuerzas aliadas al trabajo

humano, aumentaron la eficacia de la producción, pu.es no debe 

olvidarse que el hombre es al mismo tiempo productor y consu

midor y si en el mundo hay más personas, éstas consWlli.rán ló

gicamente más, de ahí que se haya dicho que cada persoll& que

nace significa un par de brazos para trabajar "Dios manda ---
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con cada boca· un par de brazos". 

En tales condiciones, es fácil apreciar que desde sus más 

remotos orígenes la técnica agrícola se ha transformado, con

el aprovechamiento de las fuerzas que hemos comentado, sin e! 

bargo la naturaleza misma de los trabajos agrícolas, conserva 

intactas muchas de las formas antiguas de organización social 

y económica. 



C A P I T U L O S E G U N D O • 

EL ESTADO ACTUAL DEL DESARROLLO DE AI.GUNOS PAISES F.N MA

TERIA DE ELECTRIFICACION. 

a).- PAIS:s'S SUB-INDUSTRIALIZADOS: EL SALVADOR, VENEZUELA, 

BRASIL, PARAGUAY, HUNGRIA Y CUBA. 

b).- PAISES S~dI-INDUSTRIALIZADOS: EL CANADA, MEXICO Y -

ARGENTINA. 

e).- PAISES ALTAMENTE-INDUSTRIAUZADOS: U.R.S.S., CHINA, 

ESTADOS UNIDOS, JAFON, INGLATERRA, ALEMANIA Y FRANCIA. 



- 12 -

CAPITULO SIDUNDO.- EL ESTADO ACTUAL DEL DESARROLW DE AJt 

GUNOS PAISES EN MATERIA DE ELECTRIFICACION. 

a).- PAISES SUB-INDUSTRIALIZADOS. 

EL SALVADOR.- La Re¡n1blica de E~ Salvador tiene una ex-

tensión territorial de 21,150 ~ilómetros cuadrados; con una -

población de más de 3,000.000 de habitantes. Se encuentra si

tuada en Amárica Central, entre los 1308• y los 14024' de la

titud norte, y loa 37039' y los 9008 1 de longitud oeste de -

Greenwich. 

En éete ~aís, la industria eléctrica se encuentra práct_! 

camente en pañales; pero la lucha que viene sosteniendo es de 

titánes y encontramos que la principal preocupaci6n del Go--

bierno, es electrificarlo en virtud de que dos tercios de eu

población es rural. 

Se ha creado un Inspector General encargado de velar por 

la seguridad y comodidad de loa servicios, tomando en cuenta

el aumento que tendrán en el país la producción eléctrica 1 -· 

las muchas deficiencias de que actualmente adolecen los aer-

v.icios. 

Las laboree propias de la Inspeoci6n, son tales como la 

reviei6n de nuevas conexiones y la autorizaci6n de plantas 

eléctricas 7 líneas de transmisi6n. 

La falta de energía ha constituido uno de loe obstáculos 

más importantes para la conservaci6n y desarrollo de los re-

cursos del país, que hasta ahora ha tenido que recurrir a la 

destruccidn de eus bosques y a la -importaci6n de considera-~ 
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ble~1 cantidades de productos derivados del petróleo para aten 

der sus necesidades de energía. 

Se han hecho grandes estudios para aprovechar la Energía 

Endógena de orígen volcánico, que tanto abunda en El Salvador 

causando dano y destrucci6n, aprovechándola para que sea lo -

contrario y sirva para el progreso y bienestar de la pobla--

ci6n nacional de El Salvador. 

Dada la limitaci6n del territorio frente al constante au 

mento de la poblaci6n, es indispensable incrementar la produ~ 

tividad agrícola mediante la electrificaci6n y mecanizaci6n -

de.las faenas, incluyendo el riego con bombas, siendo esa la

preocupaci6n del Gobierno de la Repdblica de El Salvador. 

VENEZUELA.- Ocup8 una extensi6n territorial de 912.050 -

kilómetros cuadrados, con una poblaci6n de 9, 189 ;ooo de habi

tantes. 

Se localizan tres grandes zonas que son: la de tierras -

cultivadas; la de pastos y la de bosques; dedicando 300.000 -

kilómetros cuadrados a la agricultura. 

Operaban plantas de compaHías privadas y pequeaas insta

laciones administradas por loe Consejos Municipales y Gobier

nos Estatales. Solamente los mercados con un elevado ndcleo -

de población, eran servidos adecuadamente por compaHías priv! 

das, operando aisladamente. El resto del país.no contaba con

los beneficios que se derivan del suministro de energía eléc

trica, ya que el servicio prestado po~ las plantas oficiales 

eran muy discontinuo. F..xistía también diversidad de frecuen-

cias, voltaje de generación, transmisión y· distribu.ción, y --
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una inadecuada estructura de tarifas. 

La situaci6n anterior fué motivo para que el Gobierno N! 

cional por medio de la Corporaci6n Venezolana de Fomento, em

. prendiera el estudio de la electrificaci6n integral del país. 

Para tal efecto, se elaboró un Plan Nacional de Electri

ficaci6n que fuá puesto en vigencia comenzándose de inmediato 

eu ejecuci6n y el cual está sujeto a una revisión de tondo. 

Para el 30 de Junio de 1959 estaban operando 198.803 Kw., 

de loa cuales 61,723 Kw., corresponden a Plantas Diesel; ----

12,080 Kw., a hidroeléctricas y 125.000 Kw., a plantas de va

por, propiedad de la Corporación Venezolana de Fomento. Cre~ 

doae posteriormente la Compañía Anónima de Administraci6n y -

Fomento Eléctrico del País en forma audáz y con proyeccionee

al futuro. 

"Cuadro de Comparación de elementos importantes dentro -

del movimiento de la Empresa en el año de 1959 al primer se-

meatre de 1968. 

a).- Venta de energía. Be. 84, 586 .673.28 

b).- Gastos de operaci6n 11 42' 111. 766. 07 

e).- Activo Total. " 426,432.956.43 

d).- Capacidad instalada en Kw. " 212.414.00 

e).- Punta máxima de energía en X:w. " 148.086.00 

f).- Generación bruta en Kw. " 788,601. 700. 00 

( 1). 

(1).- MEMORIA Y CUENTA AÑO·DE 1968 CADAFE, CARACAS,· 1969. 

Página 16. 
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BRASIL.- Es un pa!s de Sudamérica de mayor extensi6n te

rritorial, en virtud de tener 8,511.965 kil6metros cuadrados, 

con una poblaci6n raquítica de 84,679.000 habitantes, con un

índice de producci6n de energía eléctrica muy bajo, debido a

que se usan dos elementos para producir energía, que son el -

carbón y el alcohól. 

Es una verdadera lástima que no se exploten sus enormes

recursos hidráulicos para electrificarlo y no se mecanice la

agricul tura, pero el día que eso lleBUe a suceder, la Repúbl,! 

ca del Brasil estará llamada a ser uno de los grandes grane-

ros del mundo y será contado entre los grandes países indus-

triales. 

La empresa más grande de cardcter privado es BRAZILIAN -

TRACTICA LIGHT POWER, LTD., Compañía Canadiense·, ·suministran

do más de la mitad de la energía que se consume. 

PARAGUAY.- Tiene una superficie territorial de 406,752 -

kilómetros cuadrados, con una población de 2,094.000 habitan

tes y tiene magníficos sitios para establecer la explotaci6n

de los recursos naturales, por ende el establecimiento de --

grandes obras para poder producir energía eléctrica por medio 

de plantao hidroeléctricas. Esos lugares ideales se encuen--

tran en sitio~ en que no se pueden inotalar las plantas hidr2 

eléctricas, en virtud de que son regiones muy remotas no col2 

nizables por el momento, pero se pueden colonizar, e6lo que -

el Gobierno tendría· que hacer un gasto muy fuerte y por el -

momento les es imposible en virtud de· que todo el presupuesto 

lo tendrían que dedicar a ese aspecto y descuidar los demás -

servicios; a los grandes capitales no les importa la inver---
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sión de eu dinero en esas zo:i~s, debido a que e6lo hacen in-

versiones donde en poco tiempo puedan recuperar el capital i~ 

vertido y sacar dividendos. 

La CompaBía de Luz y Fuerza de la Capital de Paraguay, -

produce toda su energía eléctrica pcr rc.::~.io de dos clases de

combustibles, que lea salen uiuy caros, siendo: carbón vegetal 

y lefta; por consiguiente, no pueden alcanzar una industriali

zación en término medio, y permanece entre los estados con -

industrias incipientes, ya que la energía eléctrica es dunda

mental para las industrias que se quieran establecer y así, -

empezar a transformar toda la materia prima en productos ela

borados, del campo, por lo que se deduce que ésta República -

hermana se encuentra en los aspectos económicos, político y -

social en un estado de atraso considerable. 

HUNGRIA.- El territorio Húngaro está comprendido aproxi

madamente entre los 45045' y 48035.·' de longitud N. y los 160-

231 de longitud E., del Meridiano de Grenwich; con una exten

si6n territorial de 93,030 kilómetros cuadrados, con una po- · 

blaci6n de 10,198.000 de habitantes; la mayoría de sus habi-

tantes se dedican a la agricultura y· por lo tanto su indus--

tria es raquítica, en ~ate aspecto ee tributaria de la produ,2 

ción extranjera en multitud de artículos. 

La industria el!Sctrice. en Hungría es muy pobre, ·por _lo -

que ~o hay una electrificación del campo. 

CUBA.- Es una de las mayores Islas del mundo, se le pue

de dividir en tres grandes regiones; La Oriental en la que se 

produce excelente coco; la Central; en que se cultiva mag ---
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nífica cafta de azúcar; y la Occidenta~ que es donde se loca-

lizan las mejores vegas de tabaco; tienen productos esencial

mente propfos bajo el aspecto agrícola y otros que son comu-

nes a todo el país. 

Es un país pequeí'io de 114,524 kil6metros cuadrados, de -

una población de 7,833.000 habitantes. 

Su agricultura se basa en la producci6n de caí'ia de azú-

car, coco, tabaco,. etc. Actualmente el r6gimen revolucionario 

desea que Cuba, pueda bastarse por sí sola y se produzca todo 

lo que se necesita y todavía se pueda exportar el excedente. 

Se ha emprendido la Reforma Agraria, repartiendo todos -

los grandes latifundios, dándole al campesinado verdadera --

orientaci6n t6cnica, fundando verdaderas escuelas, lo mismo -

en el aspecto higiénico, en su vivienda y libertad de comer-

cío, etc. 

Se usa como combustible el petr6leo y el carbón que son

importados para producir energía eléctrica, por lo que su --

atraso industrial la hace ser. pobre. 

b)o- PAISES SEMI-INDUSTRIALIZADOS: 

CANADA.- Con una superficie territorial de 9·,976.169 de

kil6metros cuadrados y una poblaci6n de 20,630.000 de habita~ 

tes, de la agricultura ó de sus industrias derivadas vive el-

45% de la población. 

La multitud de recursos naturales del país, la abundan-

cía del carbón, los numerosos sal tos y rápidos de los ríos, -

proporciona una buena base para la electrificación del Canadá 
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1 por ende la industrialización, pero su mayor escollo para -

el progreso es su escasas de población, 

MEXICO.- Es una verdadera desgracia. que en la República

Mexicana, no se aprovechen en toda eu extensión los diferen-

tes recursos natura.les para electrificnrla, tiene una pobla-

ción de más de 44,000.000 de ·hauitantes, una extensión terri

torial de 1,969.365 kilómetros cuadrados; debido a su diversi 

dad de climas se produce infinidad de vegetales; el desarro-

llo industrial se debe a que se encuentran en México los ele

mentos indispensables para el mismo; ésto, unido a las acert! 

das medidas proteccionistas del gobierno, hacen que el progr2 

so de electrificación de la agricultura. e industria siga en -

aumento. 

Pero es necesario que se extienda hasta el último rincón 

de nuestra Rep~blica, debe fomentarse el establecimiento de -

suficientes plantas generadoras de energía eléctrica para que 

se obtenga una verdadera independencia econ6mica, política 1-

eocial; el día que eso llegue a suceder, México, ocupará 'i1n -

lugar entre los países más importantes del mundo; ya que es -

ese el anhelo del pueblo mexicano. 

Realmente es satisfactorio, que todos los gobiernos rev.2 

lucionarios tengan verdadero interés para que se aprovechen -

todos los saltos de agua y se electrifiquen hasta el último -

rinc6n de la República Mexicana. 

En el gobierno del c. Presidente de la Rept1blica Mexica

na el Licenciado Gustavo Diaz Ordaz, se electrifica de dos a

tres nucleos de población al día. 
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del mundo y pueda llegar a· industrializarse en todos loe as-

pectoa, ya que s6lo se han electrificado las zonas mds impor

tantes por resultarles incosteables llevar al campo una elec~ 

trificaci6n completa. 

"Mds del 9<>.' de la energía es term~~léctrica. Se encuen

tran actualmente en explotaci6n algunas usinas hidroeléctri-

cas, halldndose importantes proyectos hidroeléctricos para la 

produccicSn de energía en: 

Río Lima7 

Río Grande 

Paranli-Medio. 

A.pip.S. 

Misiones. 

Sistema de Cuyo, con cinco usinas previstas. 

R!o Bermejo, 1 

Finalmente, un extraordinario proyecto de Usinas Mareo~Mo 

toree en la Península de Valdés" ( 2 ). 

c).- PAISES ALTAMENTE-INDUSTRIALIZADOS: 

U.R.S.S.- La Uni6n de Repdblica~ Socialistas Soviéti --

cae cuenta con gran cantidad de corriente, por lo mismo hay -

una electrificaci6n abundante en todo su territorio; el Gobie.!: 

no Soviético decretcS la abolici6n de la propiedad del euelo,

riquezas naturales, aguas y fuerzas de la naturaleza para que 

sean entregadas a la clase campesina. 

(2).- FOLLETO ARGENTINA ECONOMICA AGREnACION CULTURAL Y

LA CONSERJERIA ECONOMICA DE LA ARGENTINA, 1969. Pdgina 12. 
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IA industria se encuentra en manos del Consejo Supremo -

de la Economía Nacional o más bien toda la Economía Soviftica. 

El principal objetivo del gobierno eoviftico, es electrj 

ficar hasta las regiones más apartadas, ya que, es esto, uno

de loe pilares del Gobierno Socialista, 

•cuenta con grandes centrales hidroeláctricas como por -

ejemplo: 

Magnitogors 

Borezniki 

Chatoura 

Kachira 

Babriki 

Gorki 

Ivanovo 

Laroelav 

Octubre Rojo 

Avir 

Beneeniki 

Xizel 

Zovievka 

Tcheliabinsk 

Cheterovka 

Donsoda 

DonetZo 

Dzoraget 

Kontaíe 

Kadir en Asia Central, y 

248.000 Kw. 

93.000 Kw. 

180.000 Kw. 

186.000 Kw. 

100. 000 Kw. 

158 •. ooo Kw. 

71.000 Kw. 

36.000 Kw. 

110. 000 Kw. 

150. 000 Kw. 

93.000 Kw. 

100. 000 Kw. 

150.000 Kw. 

100. 000 Kw. 

157. 000 Kw. 

70.000 Kw. 

630.000 Kw. 

22.000 Kw. 

48. 000 Kw. 



- 22 -

Finalmente, un extraordinario proyecto de con la más graE 

de del mundo DNIESPROSTROI " ( 3). 

CHINA.- Se encuentra en el Asia Oriental y es un país -

que lleva poco tiempo de haber despertado, alcanzando a loe -

Países Altamente-Industrializados. 

Tiene 9,736.279 kilómetros cuadrados, y 800,292.000 de -

habitantes. Se ha preocupado el nuevo gobierno por electrifi

car toda la Repdblica y por fomentar la creación de industrias 

a eso debe el auge que tiene actualmente China; ha acusado -

un aumento de 92~ en U:nnino de capacidad generadora instala

da y de 108~ en términos de generación de energía. 

Ia agricultura, la industria, la educación del pueblo, -

la electrificación, son las bases de la economía de 6ete país 

1 es un grave peligro para la humanidad el despertar de 6ste

gran país comunista. 

E3TADOS UNIDOS.- Tiene una superficie territorial de ---

9,363. 397 kilómetros cuadrados, con una población de --------

200,000.000 de habitantes; en la que si la agricultura no ee

la principal fuente de riqueza, es ~ fuente de las que mis 

personas emplea, lo que ha contribuido más a su desarrollo -

encontrándose perfectamente industrializada la agricultura, -

las redes eléctricas se han extendido a casi todo el país. 

En el Terreno Industrial, ocupa el primer lugar del mun

do, en virtud de haber sextuplicado con creces la energía --

eléctrica, lo que tra6 un aumento del más del doble cada 10 -

aflos 1 su producción es de 400000 millones de Kwh., la ener--

(3).- DATOS PROPORCIONADOS POR LA nraAJADA DE LA U.R.S.S. -



- 23 -

gía el,ctrica se vende & un precio bajo, con lo que aumenta -

.el .consumo, cosa que compensa con ventaja la disminuci6n de -

las tarifas, esto estimuló la ampliación de ~as empresas par

ticulares hacia nuevos mer~ados. 

Es evidente que la energía hidroeléctrica continuará --

siendo una parte importante é integral dentro del panorama Il,! 

cional del suministro de energía. 

JAPON.- Se ex~iende el Imperio Japonés en una serie de -

3,850 islas, grandes y pequeftas con una superficie territorial 

de 369.661 kilómetros cuadrados y una población de 99,180.000 

de .habi tantee. 

En el Japón no hay grandes propiedades y por lo tanto, -

la agricultura japonesa es la de pequeno cultivo, de modo que 

el labrador puede subsistir; pero no dispone de sobrante para 

mejorar. 

la proporción del n\llnero de casas que carece de alumbra

do eléctrico en relación con el n\llnero de ellos, es la más -

baja del mundo, ó sea 2~. Una vasta red de transmisión de --

energía eléctrica llega hasta los más remotos rincones del -

país, pues posee un gran potencial hidroeléctrico por ser su

topografía monta~osa y verse favorecido por abundantes llu--

viae. Por lo tanto, este poder industrial se ha desarrollado

grandemente al mismo tiempo que lo han sido las fUentes abas

tecedoras de agua. 

Las industrias japonesas, generalmente se apoyan en el -

poder abastecedor de energía de las empresas públicas, pero -
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muchas de ellas trabajan con plantas. 

"La capacidad generadora era de 16,451.000 Kw., de loe -

ouales 9,602.000 Kw., procedían de las hidroeláctricas 1 ----
5,849.000 Kw., de las plantas termoel~ctricas. 

En Abril de 1957, Jap6n.tenía 1,86'_1 .1:1lantas de energía -

el~ctrica, incluyendo 1,458 hidroel~ctricas 1 409 termoel,c-

tricas" ( 4). 

INGLAT::RRA.- Es un país que va en decadencia en Sil aspe_s: 

to colonial; tiene una poblaci6n de 48,075.300 habitantes, -

con una superficie territorial de 167.111 kilómetros cuadra--

dos. 

Se encuentra perfectamente electrificado, hasta el últi

mo rincón del Reino Unido, su agricultura ..,- su industria se -

encuentran perfectamente dietribu!das 1 desarrolladas. 

ALEMANIA.- A pesar de encontrarse dividida en dos, 4stas 

están perfectamente electrificadas, teniendo una agricultura

industrializada 7 lo mismo se puede decir de sus grandes in-· 

duetrias. 

FRANCIA.- Tiene una superficie de 551.259 kilómetros CU! 

drados y una población de 49,570.000 habitantes. El gobierno

tiene gran inter's en electriticarla 1 por eso, subvenciona -

la electrificaci6n y m~s del 7<:f!. se enou.entra electrificado. 

Francia es esencialmente agrícola, hasta el punto de que 

( 4). - DATOS PROPORCIONADOS POR LA EMBAJADA DEL J APOB, 

El Japón de Hoy.- Oficina de Into:nnación Pdblioa 1 Asuntos 

CUl tu.ralee. 
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el 48~ de su poblaci6n vive de la agricultura. El suelo se e_!! 

cuentr.1 repartido entre numerosos pequeftos propietarios que -

lo explotan por sí miamos y procuran mejorarlo con increíble

laboriosidad 1 secular constancia, siendo esto, lo que ha da

do grandeza a su agricultura. 
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CAPITULO TERCERO.- FROCESO DE LA ELECTRIFICACION EN MEXICO 

Uno de los problemas medulares del Gobierno de nuestra -

Repliblica, ha sido: que ha tenido que ir rompiendo con todos

loe obstáculos que le han ido poniendo, para que se electrifl 

cara, en virtud de que se deseaba que no se industrializara;

pero a medida que transcurre el tiempo, poco a poco ee han d! 

do pasos en la· electrificación, pasos que se dan sobre la ba

ee de la seguridad 1 estabilidad de la electrificación progr! 

aiva en toda la Nación. 

Ro aerá remoto el día en que se vean coronados loa es--

tuerzos para tener electrificada toda la Repliblica Kexicana,-

7a que el Gobierno trata de darle al pueblo un mejor medio de 

vida 1 la dnica fonna de lograrlo ea que se electrifiquen laa 

zonas urbanas 1 del campo. 

a}.- LOS GOBIERNOS INDEPENDIENTES Y EL USO DE LA ELECTRI 

CIDAD.- Para estudiar la electrificación de la República Mex! 

cana, considero necesario hacer una divisi6n en tres períodos: 

1.- PERIODO CONSTITUTIVO.- De 1821 a 1867. Se busca la -

forma de Gobierno, produciendo media~te la apasionada lucha -

civil en que se interesan todas las regiones del país a pesar 

de la honda divisi6n en partidos, la unificación político-ge.2 

grifica de los mexicanos, más unidos desde que perdieron la -

collllin vinculaci6n con la Metr6poli Hispana, 1 no unificados -

ni ante el peligro exterior de las guerras extranjeras. 

El período Constitutivo, es muy contuso por su gran.núm! 

ro de gobernantes, constituciones 1 movimientos revoluciona--

1 
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rios. Habiendo existido dos Imperios, tres Repdblicae Federa

les, dos Repúblicas _Centrales, dos Ejecutivos Provisionales -

(ein contar las Regencias incluídas en cada ~mperio) y dos -

Regímenes Anticonstitucionales. 

En este largo período no se h:! .:10 uud.a para electrificar

a la República Mexicana. 

2.- Este segundo período lo denomin6 CONSTITUCIONAL, de~ 

de el aBo de 1867 a 1917, brega en la paz y en una nueva gue

rra civil, por la plena realización de la forma de gobierno -

establecida, procurando modificarla para que tenga el debido

contenido social. 

En el Período Constitucional hay una Constituci6n por t~ 

dos reconocida, a lo menos en cuanto establece la República -

Democrática Representativa Federal. Más, como el Gobierno no

se ajusta realmente a esa Constitución, resulta una dictadura, 

que se caracteriza por la perpetuidad de los funcionarios pú

blicos y por el régimen liberal individualista que mantiene.

La Revoluci6n de 1910-17 surge para destruír la dictadura, el 

continuismo y el individualismo, y nace la nueva Constituci6n 

de 1917. Después, reaparece la dictadura, pero sin el conti-

nuismo y con un régimen de tendencias sociales, 

Durante la dictadura y a pesar de la legislación hostil, 

tuvo la Iglesia un amplio florecimiento, que es truncado por

la Revolución. Hay así mis.mo, notables progresos en lo social. 

En Jas Relaciones Inter11acionales, México ensancha el cuadro

de sus misiones. diplomáticas, pero sufre nuevas intromisiones 

de loe :Sstados Unidos con motivo de la Revolución. 
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En éste período durante el Gobierno del General Porfirio 

Díaz es cuando se instal6 por primera vez la energía eléctri-

ca, la cual tiene un gran auge. 

La capital tuvo alumbrado eléctrico desde 1887 y tra--

víae eléctricos desde 1900. 

3.- EL SOCIAL, aún en su fase evolutiva, significada por 

la Constituci6n de 1917, comprendiendo loe gobiernos emanados 

desde la Constitución de 1917 hasta el afto de 1969. 

Loe gobiernos que más se preocuparon por la electrifica

ción. fueron loe del General Plutarco Elíaa Calles, General -

Lázaro Cárdenas, General Manuel Avila Camucho, y destacando -

sobre todos, los Licenciados Miguel Alemán Valdez y Adolfo 

Ruíz Cortinez, continuando el de Adolfo L6pez Mateoe, y el 

actual del se~or Licenciado Gustavo Díaz Ordaz, que ee ha ca

racterizado por electrificar diariamente dos nucleos de pobl! 

ción. 

b ). - OTORGAMIEUTO DE LA PRIMERA CONCESION EN MATERIA DE-. 

ENERGIA ELECTRICA EN EL ANO DE 1887 AL ANO DE 1937 EN QUE SE-

CREA LA COMISION FEDERAL DE ELECTRIC'IDAD.- La electricidad 

en la Repdblica Mexicana es introducida en el ado de 1887, 

siendo en la Industria Minera, donde se empezó a usar, debido . 
a que era indispensable para la explotación de las minas. 

~las minas de Batopilas, en el afio de 1889, se instal! 

ron dos tubinae hidroeléctricas que producían 15 H.P. 

En el afio de 1892 en las Minas de Santa Ana, del Distri

to de Catorce, en San Luís Potosí, usaban la electricidad. ge

nerada por vapor, utilizándola en las obras de desagua. 
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En el afto de 1897, en Santa Rosalía, en lae Minas "El -

Roble•, ae instaló una planta de vapor para proporcionar la -

energía eléctrica a varias propiedadee, en 1~06 se ampli6 el

poder generador construyendo otra planta de l,000 H,P., y en-

1912 su capacidad !ué necesario aumen tc.:~ta a 2, 000 H.P, 

' En 1897 en Pachuca, en la Mina de Real del Monte, aprov! 

che.ron la caída de agua de "Le Regla", logrando energía elefo

trica que 1'ué utilizada para el bombeo de los tiros más pro-

fundos y en la molienda usándose exclusivamente en lo tuturo

la electricidad. 

En la ~ina "El Oro", se invirti6 $250,000.00 en equipos-

modernos. 

En el año de 1902 se construy6 una importante planta que 

abasteció la región de Guanajuato. 

En 1895 se pusieron a funcionar algunos motores en la --
.. 

fundición de metales, por medio de la energía eléctrica en la 

Planta de Guggenheim Corporation de Aguaecalientes. 

En los años de 1900 a 1910, se produce la modernización 

de la más grande planta eléctrica, de la Velardeña. Además h.! 
bía otros centros importantes de producci6n de energía eléctrj; 

ca como en Cananea, Santa Rosalía, Ostotipaquillo, San Rafael, 

Dos Estrellas, Río Verde, Natividad, empleándola y generándola 

por cuenta propia, o comprándola a Compaftías Comerciales, 

En 1911 se importaba energía eléctrica de Estados Unidos 

por medio de una línea de 4~,000 voltios de 104 kil6metros -

de largo por parte de la Cooper Queen Mining Company de Du--

glas, Arizona, a la mina El Tigre. 
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Con la electricidad se reeolvi6 la carencia de coabuati

ble, el empleo de vapor y la energía animal que se usaba para 

la refinaci6n de los metales, siendo el uso más :iaportante el 

de la electricidad para bombeo de loa tiros inuJldadoe que ba

bia constituído uno de loe mayores obstáculos para el desa~ 

llo de la Industria Minera durante esa década. 

En 1899 se construyó la primera planta de energía el~c-

trica para la Industria Textil, siendo los industriales de -

Orizaba, Atlixco, Puebla, quienes primero la usaron. Desp1es

las fábricas de Durango, Aguascalientes, Verac:niz, México 7 -

Coabuila. 

En 1892 en la l'ábrica de Papel de San Rafael se introdu

ce la energía eléctrica. 

En el afto de 1908, exist~u por lo :enos 15 plantas hi--

dráulicas, con una capacidad generállora da 8,ooo R.P., para -

abastecer las Industrias siguientes: Minería, Hilados 7 Teji

dos, Molino de Harina, Fdbrica de Hielo, Industrias Cervece-

ras, y sus derivados, derivados de leche, de carne, zapatera, 

vidriera, acero, muebles, etc. 

Existían tres plantas hidroeléctricas 7 177 de vapor en

el afto de 1899, que alimentaban 1,433 lámparas de arco 7 140, 

322 incandecentes. 

Con el uso de ésta energía se empieza a operar la trans

formación económica, política, jurídica y eocia1 de M6xico, -

pero a partir de la Revolución M~xicana en auge de 6sta Indu.! 

tria tu6 mucho mayor. 
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la electrificaci6n rural, no se llevaba a cabo porque a

loe hacendados no les importaba, en virtud de que querían se

guir teniendo sumidos en la ignorancia y en ~a esclavitud a -

los campesinos, esto empieza a hacerse realidad a partir del

Gobierno del Licenciado Miguel Alemán Valdéz. 

Las principales compaffíaa establecidas en México fueron: 

La Mexican Light and Powers Company. 

La Veracruzana and Powere Compañy 

La Guanajuato Powers and Electric Company, 

La Chapala Hidroeléctrica and Irrigation Company, 

Río Conchos Electric Powers and Irrigation Company. 

Las únicas zonas donde la electricidad no se desarroll6-

en grado notable, antes de 1928, fueron en los ~atados del -

Noroeste, Sonora, y Sinaloa, y loa Estados del extremo Sur, -

Yucatán, Tabasco y el Territorio de Quintana Roo. 

En el afio de 1934, en un país de 16,000.000 d~ habitan-

tes, solamente 378.000 eran clientes de las compañías eléctrl 

cae, lo que nos dá a entender que la mayoría del pueblo mexi

cano vivía en tinieblas. 

En el mismo affo de 1934 1 existían en el país las siguie~ 

tea empresas eléctricas de capital de propiedad norteamerica-

no: 

Electric Bond and Share, 

American and Foreing Powers Company, 

Empresa Eléctrica Mexicana, 

Compañía Impulsora de Empresas Eléctricas, 
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Mexican Utilitea Company, 

Guanajuato Powers Company, 

Michoacán Powera Company, 

Compai'1ía Hidroeléctrica Guanajuatenae, 

Compai'1{a Hidroeléctrica Queretanrr 

Northers Mexican Powers nnu Develop~ent Company, 

Compañía Agrícola y de Fuerza Eléctrica del Río Conchos, 

Compañía Nacional de Electricidad, 

Compañía Eléctrica de Tampico, 

Central México Light and Powere Company, 

Compañía Eléctrica Parralenee, 

Compai'1ía de Tre.nvías Luz y Fuerza de Fuebla, 

Compañía de Luz 3léctrica y Fuerza Motríz de Orizaba, 

Compañía Eléctrica de C6rdoba, 

Compañía Limitada de Luz Eléctrica Fuerza y Tracci6n de-

VeracNz, 

En el afto de 1955 existieron las siguientes compañías: 

Electric Anglo-Canadiense, 

Societé Internationales de Energie Hidroelectrique, 

México Transways Cop. Ltd., 

Mexican Light and Powere Company, 

Compañía Mexicana de Luz.:y Fuerza. 

Compañía Eléctrica de Luz y Fuerza de Toluca, 

Compañía de Luz y Fuerza Mexicana, 

Compañía Meridional de Fuerza, 

Compañía Hidroeléctrica del Río de la Alameda, 

,Compañía de Fuerza del Sureste de México, y 



_J 

- 34 -

Cc1mpaiiia Constructora de Obras Hidráulicas. 

Como se puede comprender, todas las compañías estaban en 

manos de capitales extranjeros, a quiehes e6lo les importaba

invertir poco capital y sacar una elevada utilidad, por eso -

el Gobierno Nacional no podía permanecer al márgen, formándo

se así la Comisi6n Federal de Eléctricidad para acabar con -

todas esas anomalías y explotación del pueblo. 

c ). - LA CR~CION Di-~ I.A COrl!SION FEDERAL DE ELECTRICIDAD. -

SUS CCNTINGSNCIAS Y EL ESTADO ACTUAL.- Hagamos un poco de hi,!! 

toria: por el año de 1929, pasada la crisis del movimiento -

armado, se not6 la urgencia de contar con mayores cantidades

de energía el~ctrica, y fué cuando empezó a sentirse la nece

sidad de que el ~stado interviniese en este asunto. Unos vi-

sionarios tuvieron la decisi6n de elaborar las báses de la -

Ley de la Industria TUéctrica, la que en algunos de sus arti

culados daba origen a la Comisi6n Federal de Electricidad, 

En 1933 se creó la Ley, pero diversas circunstancias --

principalmente económicas, impidieron el realizar sus o:niena

mientos. 

''DECRh'TO que autoriza al Ejecutivo Federal para consti-

tuír la Comisión Federal de 3lectricidad, 

El c. Presidente Constitucional de los ~stados Unidos -

Mexicanos, se ha servido d_irigirme el siguiente decreto: ---

ABELARDO L. RODRIGUEZ, Presidente Substituto Constitucional -

de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: Que 

el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme el eiguie~ 
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te DF.CRETO: El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decr! 

ta: Artículo lo.- Se autoriza al Ejecutivo Federal para cons

ti tuír la Comisi6n.Federal de Electricidad, de acuerdo con -

las siguientes bases: PRIMERA.- La Comisi6n será integrada 

por el Secretario de la Economía Nacional como Presidente, y

por seis miembros, dos designados por el Bj ecutivo Federal; -

tres por los consumidores de energía eléctrica, a saber: ---

agricultores, industriales y organizaciones de consumidores -

y uno por los Gobiernos de los estados. SEGUNDA.- La comi--

sión tendrá por objeto organizar y dirigir un sistema nacio-

nal de generación, transmisión y distribución de energía eléE_ 

trica, basado en principios técnicos y económicos, sin propó

sitos de lucro y con la finalidad de obtener con un costo mí

nimo el mayor rendimiento posible en beneficio de los intere

ses generales.- TERCERA.- La Comisión tendrá las siguientes

facul tades.- l.- Estudiar la planeación del sistema nacional

de Electrificación.- II.- Realizar toda clase de operaciones 

relacionadas con generación, transmisión y distribución de -

energía eléctrica, incJ.usive la adquisición de bienes muebles, 

acciones y valores relativos a 'ia misma industria.- III.- 0,!' 

ganizar empresas eléctricas regionales y locales semi-oficia

les, que tengan por objeto producir, transmitir y distribuír

energía eléctrica a precios equitativos.- IV.- Organizar --

cooperativas de consumidores de energía eléctrica, para pro-

curar el abastecimiento de las condiciones más favorables. -

CUARTA. - El Patrimonio de la Comisión Federal de Electricidad. 

se integrará con los bienes muebles e inmuebles y derechos -

al uso o aprovechamiento de bienes de propiedad nacional que-
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el Gob:.erno Federal le asigne: con loe ingresos que confo:nne

a la lHy se destinen a la Comisi6n; y con loe demás bienes 

que por cualquier título adquiera.- QUINTA.-. El Bjecutivo Fe 

deral podrá vetar las resoluciones de la Comiei6n en loe ca--

808 siguientes: a).cuando 9e trate de gravar o enajenar bie

nes.- b) Cuando la Comisi6n acuerde hacer aportaci6n de cap1 

tales en empresas eléctricas.- c) En los demás casos que se

f1ale el Reglamento.- ARTICULO 2o.- La Comisi6n Federal de -

Electricidad gozará de preferencia sobre los particulares en

cuanto al uso o aprovechamiento, de los bienes que necesite -

para el cumplimiento de sus finalidades.- ARTICULO )o.- Se -

consideran de utilidad pública las actividades de la Comisi6n 

y, por consiguiente, procederá la expropiaci6n de los bienes

que sean necesarios para el cumplimiento de sus finalidades.

J. Jesús Delgado, S.V.P.- M. Garrido L., s.s. Gilberto Favi

la. 

P.D.- Andrés H. Peralta, D.s.- RÚbrica.- En cumplimiento 

de lo dispuesto en la fracción I del Artículo 89 de la Cons-

ti tuci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su

debida publicaci6n y observancia, promulg6 el presente Decre

to en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciu--

dad de México, D. F., a los veintinueve días del mes de Di-

ciembre de mil novecientos treinta y tres.- A, L.- Rodríguez·. 

RÚbrica.- El Secretario de Estado y del Despacho de la Econo

mía Nacional. F. v. Michel.- RÚbrica.- Al c. Secretario de -

Gobernación.- Presente.-. Lo que comunico a usted para su pu-

blicación y demás fines.- Sufragio Efectivo No Reelección.- -
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México, D. F., a 19 de Enero de 1934.- El Secretario de Gober 

nación, Eduardo Vasconcelos, Rdbrica.- Al C" (5) ~. 

~ 1937, los mismos que intervinieron en la elaboración

de la Ley, lograron el Decreto que hizo posible los trabajoe

de la Comisión Federal de Electrici.dml: siendo una dependen-

cia de la Secretaría de ~conomía NHcional, y que a la letra -

dice: "DECRETO" por el cual se reforma el que autoriza al Ej~ 

cutivo Federal para constituir la Comisión Federal de Electri 

cidad. 

LAZARO CARDENAS, Presidente Constitucional de loe Betados 

Unidos Mexicanos a sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades extraordinarias que me :f'ue-

ron concedidas por el H. Congreso de la Unión, por Decreto de 

fecha 30 de Diciembre de 1936, para legislar en materia de I~ 

dustria Eléctrica, he tenido a bien expedir el siguiente. 

DECRETO. 

UN!CO.- Se reforma el Decreto de fecha 29 de Diciembre -

de 1933, en su artículo lo., base primera, como sigue: 

ARTICULO lo.- Se autoriza al Ejecutivo Federal para cona 

tituír la Comisión Federal de Electricidad, de acuerdo con -

las siguientes bases: 

PRIMERA:- La Comisión será integrada por el Secretario de la-

• Economía Nacional, como Presidente, y por siete miembros, dos 

designados por el Ejecutivo Federal; tres por los conau------

( 5).- Decreto que autoriza al Ejecutivo Federal para con_!i! 

titu!r la Comisión Federal de Electricidad. 
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doree de energía el,ctrica, a saber: agricultores, industria

les y organizaciones de consumidores, uno por los Gobiernos -

de los Estados y otro por los Gobiernos del ~istrito y de los 

Territorios Federales. 

En cwnplimiento de lo dispuesto por la fracci6n I del ª.! 

tículo 89 de la Constituci6n Política de los Estados Unidos -

Mexicanos y para su publicaci6n y observancia, promulgó el .:.._ 

presente Decreto en la residencia del Toder Ejecutivo en Méx1 

co, Distrito Federal, a loe quince días del mee de Abril de -

mil novecientos treinta y siete.- Lázaro Cárdenas.- Rúbrica.

El. Secretario de Sstado y del Despacho de la Economía Nacio-

nal, Rafael Sánchez Tapia.- Rúbrica.- Al c. Lic. Silvestre 

Guerrero.- Secretario de Gobernación.- Pres~nte". (6) 

Es justo reconocer que esas personas tal vez previeron -

lo que iba a suceder, pero quizás nunca imaginaron el desarro 

llo que alcanzaría su idea. 

La historia de la Comisión Federal de Slectricidad. es en 

realidad una lección de empeno y patriotisffio, en la que abun

dan anécdotas que confinnan lo anterior, por ejemplo, se sabe 

que con $50.000.00 pesos anuales iniciaron los trabajos de e~ 

tudio, y construcci6n que en muchas ocaciones loe funciona--

rios tuvieron que recurrir a su bolsillo para cubrir los gas

tos, pues era tal la ilusi6n de trabajar por un México grande 

] ibre y 

( 6 ). - Decreto que ,autoriza al Ejecutivo Federal para 

coneti tuír la e.omisión Federal de Electricidad. 
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aobErano. 

Pero la exigencia de otorgar mayor atenci6n a la Comisi6n 

Federal de Electricidad, seguiase haciendo presente como una

urgencia. inaplazable, Desde su fundaci6n hasta nuestros días, 

la Comisi6n Federal ñe Electricidad, ha ido aumentando má& y

más la electrificaci6n en to~a la república y la meta trazada 

es que no quede ni un rincón sin contar con el fluído eléc--

trico. 

En el ano de 1933, el ~jecutivo Federal expide un Decre

to mediante el cual se constituye la Comisión Federal de Ele2 

tricidad. 

El articulado de éste Decreto es preciso al seilalar los

prop6si tos, ta.lee como patrimonio y funciones de la entonces

incipiente Comisión Federal de Electricidad. 

Tendrá por objeto organizar y dirigir un sistema nacio-

nal de generación, transmisión y distribución de energía elé~ 

trica, basado en principios técnicos y económicos, sin prop6-

si to de lucro y con la única finalidad de obtener con un cos

to mínimo e:t mayor rendimien;;o posible en beneficio de l.os i,!! 

tereses generales del pueblo. 

Por lo escrito se deduce el espíritu de previsión en 

cuanto al desarrollo econ6mico y social que México habría de

adquirir en fechas posteriores a la expedici6n de ese primer

decreto y de la importancia de la fUnción destinada a la ComJ: 

sión Federal de ~lectri~idad dentro de ese mismo desenvolvi-

miento. 
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E:l segundo decreto fechado 15 de Abril de 1937, no refo_'! 

mó ni los fines ni la estructura de la Comisión Federal de -

Electricidad~ no así uno de los artículos de~ Decreto origi-

nal, sef1alándoee que en el seno de la misma se debe observar

un mayor número de representantes. 

Mientras tanto, la experiencia obtenida en las labores -

de la Comisión Federal de ~lectricidad, tiene una mayor com~

preneión de la magnitud de sus fines, obligando a dar plena -

sustancia lega] a sus actividades, mediante la ley promulgada 

en la Ciudad de l~érida, Yucatán, el día 14 de Agosto de 1937, 

y cuyo texto reproduzco: 

"LEY QU ~ CREA LA COMISION FEDERAl DE EJ,ECTRICIDAD". 

LAZARO CARDSNAS, Presidente Constitucional de los 'Estados Uni 

dos Mexicanos, a sue habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades extraordinarias que me fue-
.. 

ron concedidas por el H. Congreso de la Unión por Decreto de-

fecha 30 de Diciembre de 1936, para legislar en materia de 1,!! 

duetria eléctrica. y 

C O N S I D E R A B D O: 

Que por Decreto del Congreso de la Unión de fecha 29 de

Diciembre de 1933, se autorizó al ~jecutivo Federal para org~ 

nizar la Comisión Federal de ~lectricidad, con sujeción a las 

bases que fijó el propio Decreto: 

Que no obstante la modificación hecha por Decreto de· 15-. 
de Abril a la Base Primera del Artículo Primero del Decreto -

anterionnente citado, ee ha estimado necesario modificar la 
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organizaci6n de la Comisión con objeto de lograr mayor unidad 

de acci6n y mayor rapidez en la ejecución de sus planes y pr~ 

gramas, sin privar·a la misma de conocer la opini6n de los d1 

versos sectores interesados en la industria eléctrica, he te

nido a bien expedir la siguiente Tay: 

c A r r T u L o r 

I N T E G R A c I o N D E 1 A c o M I s I o N • 

ARTICULOlo.- Se crea una dependencia oficial denominada Co-

mieión Federal de Electricidad. 

ARTICULO 2o.- La Comisión Federal de Electricidad estará int~ 

grada por tres miembros a saber: El Secretario de la Bconomía 

Nacional, como Presidente, un Vocal Ejecutivo y un Vocal Se-

cretario nombrados por el Ejecutivo Federal por conducto de -

la Secretaría de la Economía Nacional. 

ARTICULO )o.- Cuando la Comisión necesite conocer la opinión

de los diversos sectores de la poblaci6n interesados en la i~ 

dustria el~ctrica, celebrará juntas con un cuerpo consultivo

cuyoe miembros se elegirán a excitativa de la Secretaría de -

la Economía Nacional, y que serán: 

Un representante de los Gobiernos de los Estados; uno de 

los Gobiernos del Distrito y Territorios Federales; uno de la 

Secretaría de Agricultura y Fomento; tres de los consumidores 

de energía eléctrica, a saber: Agricultores, Industriales y -

organizaciones de consumidores y uno de las empresas generad~ 

ras de la energía eléctrica destine.da a la venta. 

ARTICULO 40.- La Comisi6n Federal de Electricidad podrá citar 

para que asistan a las juntas a que se refiere el· artículo an 
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terio:~, a la totalidad de loe representantes mencionados o so 

lo a uquellos interesados en el asunto concreto que se pre--

tenda tratar. 

CAPITULO Il 

OBJETO Y FACULTADES DE LA CCMISION. 

ARTICULO 50.- La Comisión Federal de Electricidad tendrá por

objeto organizar y dirigir un sistema nacional de generación, 

transmisión y distribución de energía eléctrica, basado en -

principios técnicos y económicos sin propósitos de lucro y -

con la finalidad de obtener con un costo mínimo, el mayor re~ 

dimiento posible en beneficio de los intereses generales. 

ARTICULO 60.- La Comisión tendrá las siguientes facultades: 

l.- Estudiar la planeación del sistema nacional de elec

trificación y las bases de su funcionamiento. 

II.- Realizar toda clase de operaciones relac~.onadas con 

generación, transmisión y distribución de energía eléctrica,

inclusive la adquisición de bienes muebles, o inmuebles, acci2 

nes y valores relativos a la misma industria. 

III.- Organizar sociedades que tengan por objeto produ

cir, transmitir y distribuir energía eléctrica a precios equj 

ta ti vos. 

IV. - Organizar sociedades que tengan por objeto la fabri 

cación de aparatos, maquinaria y materiales utilizables en 

plantas de generación e instalaciones eléctricas, 

V.- Organizar cooperativas de consumidores de energía 

eléctrica para producir el abastecimiento en las condiciones-

f' 
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más favorables. 

VI.- Encauzar la organización de Asociaciones de consum.! 

dores de energía eléctrica. 

VII.- Intervenir y resolver cuand0 proceda, en las acti

vidad es de electrificación que p N tenda E·;Jprender insti tucio

nes oficiales, semi-oficiales o particulares. 

C A P I T U L O III. 

F A T R I M O N I O D E L A C O M I S I O N . 

ARTICULO 7o.- El Patrimonio de la Comisión Federal de Zlectr,! 

cidad se integrará: 

I.- Con los bienes muebles e inmuebles y derechos al uso 

o aprovechamiento de bienes de propiedád nacional que el Go-

bierno Federal le asigne. 

II.- Con las reservas nacionales de energía hidráulica. 

III.- Con las cantidades que conforme a la Ley se desti

nen a la Comisi6n. 

IV.- Con los bienes e ingresos que por cualquier otro -

concepto obtenga. 

ARTICULO 80.- La Comisión Federal de Electricidad gozará de -

preferencia sobre los particulares para el uso de aguas u --

otros bienes de propiedad nacional, aplicables a la industria 

eléctrica. Para los efectos de 6sta disposición, cuando en a! 

guna dependencia del Ejecutivo Federal se soliciten dichos -

bienes para aplicarlos a la industria eléctrica se dará a co

nocer la solicitud correspondiente a la Comisión a fín de que 

lata indique si ejerce o no la preferencia citada. 
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ARTICl'LC 90. - La Comisión administraril eu patrimonio. 

ARTICl:lO 10.- La Comisión no podril gravar bienes muebles de -

su patrimonio, hacer aportaciones de capitales en empresas 

eléctricas ni contratar la explotación por particulares de 

alguna parte de su patrimonio, sin la autorización expresa 

del Ejecutivo Federal. 

ARTlCULOS TRANSITORIOS. 

lo.- Esta Ley entrará en vigor el día de su publicación

en el "Diario Oficial". 

2o.- Se derogan los Decretos del 29 de Diciembre de 1933 

y d.el 15 de Abril de 1937, relacionados con la Comisión Fede

ral de Electricidad y las disposiciones que se opongan a ésta 

ley. 

En cwnplimiento de lo dispuesto por la f'racc'ión I del A:s_ 

tículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos -

Mexicanos, y para su debida publicación y observanc'ia, promu_! 

gó la presente Ley en la Ciudad de Mérida, Yucatán, a los ca

torce días del mes de Agosto de mil novecientos treinta y sie 

te.- Lázaro Cárdenas.- Rúbrica.- El Secretario de Estado ·y -

del despacho de la Economía Nacional, Rafael Sánchez Tapia.-

Rúbrica. - Al c. Lic. Silvestre Guerrero, Secretario de Gober

nación.- "Freeente" (7). 

Bajo ésta Ley siguiendo los ordenamientos del Decreto ex 

pedido el 11 de Enero de 1949, que establece bases para el 

funcionamiento de la Com!ai6n Federal de Electricidad, la.mi! 

ma ha venido desarrollando sus trabajos, el o:n:lenamiento en -

(7).- LE'! QUE CREA LA CCMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 
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cuestión establece: 

"D E C R E TO ». 

Que establece bases para el fUncion.amiento de la Comisión 

Federal de Electricidad. 

MIGUEL AL"Sr;IAN, Presidente Coneti tucional de los Estados

Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, ee ha se?Yido dirigirm.e

el siguiente: 

DECRETO. 

E!, CCNGRBSC DE LOS ESTADOS UNIDOS ME:XICANCS, DECRETA: 

ARTICULOlo.- La Comisión Federal de Electricidad es un orga-

nismo público descentralizado, con personalidad jurídica y P! 

trimonio propio, y que tendrá por objeto: 

I.- Estudiar la planeación del sistema nacional de elec

trificación y las bases de su funcionamiento. 

II.- Ejecutar obras relacionadas con la generación, 

transmisión y distribución de energía eléctrica. 

III.- Adquirir instalaciones de les mencionadas en el P! 

rrafo anterior, así como valores y acciones relativos a la i~ 

dustria el~ctrica. 

IV.- Participar con sociedades o individuos en la forma

ción de empresas que se dediquen a los propdsitos indicados -

en el párrafo II. 

V.- Participar en sociedades que tengan por objeto la -

fabricación de aparatos 1 materiales utilizables en instala-

c iones eléctricas. 
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VJ .• - Organizar cooperativas de consumidores de energía -

eléctr:Lca para procurar el abastecimiento en las condiciones

más favorables a los usuarios. 

VII.- Intervenir en las actividades de electrificación -

que emprendan instituciones oficiales o semi-oficiales. 

VIII .• - Efectuar las operaciones y realizar todos los ac

tos y contratos necesarios para el cumplimiento de los propó

sitos indicados en.el presente antículo. 

ARTICUJ..O 2o.- La Comisión Federal de ~lectricidad estará ad-

ministrada por un Consejo integrado por cinco miembros: uno -

de ~atoa será el Secretario de Economía y tendrá a su cargo -

la Presidencia de la Comisión; tres serán nombrados por el -

Presidente de la República, uno a propuestas de la Secretaría 

de Recursos Hidráulicos, otro a propuestas de la de Hacienda

y Crédito Túblico y el otro a propuesta de la de Economía y -

el quinto miembro será el Director General de la Na~ional Fi

nanciera, S.A. 

ARTICULO )o.- El Consejo de Administración designará a pro-

puesta del Tres id ente de la República, un Director General y 

un Sub-Director General. Estos funcionarios representarán a

la Institución, con las facultades que a los mandatarios gen2 

ralea corresponde, según el artículo 2554 del Código Civil p~ 

ra el Distrito y Territorios Federales y podrán otorgar pode

res generales o especiales~ previo acuerdo del Consejo de Ad

ministración. 

El Director General, o en su defecto, el Subdirector Ge 

ne.ral, tendrán voz en el seno del Consejo .• 

• ,- - ~' n - ,.- .,. -·.-."."",-:--
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Corresponde al Consejo de Administraci6n designar a los

demás funcionarios, pero podrán delegar esta facultad en el -

Director General. 

ARTICULO 40.- Los Consejeros disfl'\lta:nln de una retribuci6n -

mensual de quinientos pesos y en ningÚn caso tendrán derecho

ª percibir gratificaciones o a disfrutar de participación en

las utilidades. Las remuneraciones del Director General y del 

Subdirector General y de loa tuncionarios y empleados, se fi

jarán en el preeupliesto anual correspondiente. 

ARTICULO 5o.- El prograaa y el presupuesto anual de gastos -

despu~e de ser aprobados por el Consejo deberán ser sometidos 

al Presidente de la Repdblica por conducto de la Secretaría -

de Economía. Anualmente se formulará un balance que por el mi! 

mo conducto se e1evará al Ejecutivo Federal para su aproba--

ción. 

ARTICULO 60.- El patrimonio de la Comisión Federal de ~lectr1 

cidad se integrará: 

I.- Con loe bienes muebles e inmuebles y derechos al uso 

o aprovechamiento de bienes de propiedad nacional, que el Go

bierno Federal le asigne. 

II.- Con las reservas nacionales de energía hidráulica.-

III.- Con las cantidades que confonne a la ley se desti

nen a la Comisi6n. 

IV.- Con los rendimientos de sus bienes y con los ingre

sos que por cualquier ot'ro concepto obtenga. 

ARTICULO 7o.- La Comisión Federal de :!llectricidad gozará de -

preferencia sobre los particulares, cuando el agua u otros --
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bieneE1 de propiedad nacional se soliciten para aplicarlos a -

la industria eléctrica~ Fara los efectos de ésta disposición, 

cuandc· en alguna dependencia del Ejecutivo Federal se solici

ten dichos bienes para aplicarlos a la industria eléctrica, -

se dará a conocer la solicitud correspondiente a la Comisión

Federal de Electricidad;, a ffo de que ésta manifieste si eje_! 

ce o no la preferencia citada. 

ARTICUU) Bo.- La Comisión Federal de Electricidad administra

rá BU patrimonio con Sujeción a la supervisión financiera y -

control administrativo del Ejecutivo Federal, a través de la

Comisión Nacional de Inversiones, con exclusión de cualquiera 

otra dependencia oficial. La Comisión no podrá enajenar o gr! 

var los bienes inmuebles de su patrimonio sin el requisito de 

acuerdo expreso del Presidente de la República, expedido por

conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ~- de

la de Economía. 

La Comisión Federal de Electricidad no podrá participar

en sociedades de responsabilidad ilimitada ni otorgar fianzas 

ARTICULO 90.- Las Controversias en que sea parte la Comisión

Federal de Electricidad, serán de la competencia exclusivameE 

te de los Tribunales de la Federación o de la Junta Federal -

de Conciliación y Arbitraje, quedando exceptuada la institu--
' 

ción de otorgar las garantías que la Ley exija de las partes, 

tratándose de dichas controversias. 

TRANSITORIO s·. 

ARTICULO PRIMER~.- Se deroga la Ley de 14 de Agosto de 1937,

acerca de la misma materia. 
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ARTICUlO SEGUNDO.- La preaente Ley entrará en vigor el día de 

su publicaci6n en el "Diario Oficial". 

GUSTAVO DIAZ CRDAZ, S. P.- ~genio Frado, D. P. Fausto A. Ma

rín, s.s.- Manuel Flores Castro Jr., D. s.- Rúbricas. 

En cumplimiento de lo dispu:sto por la fracción I del A!:_ 

tículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos -

Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido

el presente Decreto en la residencia del foder Bjecutivo Fed~ 

ral, en la Ciudad de ?lléxico, Distrito Federal, a loa once --

días del mes de Enero de mil novecientos cuarenta y nueve.

Miguel Alemán.- RÚbrica.- El Secretario de Economía, Antonio

Martínez Báez.- Rlibrica.- El Secretario de Recursos Hidráuli

cos, Adolfo Orive Alba.- RÚbrica.- El Secretario de Hacienda

y Cr~dito Público, Ramón Beteta.- Rl1brica.- El Secretario del 

Trabajo y Previsi6n Social, Manuel RamíreuVázquez.- Rúbrica. 

El Secretario de Gobernación, Adolfo Ruíz Cortinez.- RÚbrica. 

Publicado en el "Diario Oficial del 14 de Enero de 1949" (8) 

"DECRETO DEL 23 DE DICIEMBRE DE 1952, QUE DICE: 

El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos en uso de la 

facultad que le confiere el artículo 125 de la Constituci6n -

General de la República y previa la aprobación de la mayor:Ca

de los HH. Legislaturas de loe Estados, declara adicionado el 

pdrrafo sexto del artículo 27 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue: 

ARTICULO 27 ••••••••••••••• Corresponde exclusivamente a la -

Naci6n generar, éonducir, transformar, ·distribuir y abastecer 

(8).- LEY QUE CREA LA COMISION F~ERAL DE ELECTRICIDAD. 
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energía. eléctrica que tenga por objeto la prestaci6n de eerv_! 

cio p\1~)lico, En ésta materia no se otorgarán concesiones a -

los pa:rticulares y la Naci6n aprovechará los bienes y recur-

sos naturales que ee requieran para dichos fines" (9 ). 

"ACUERDO DEL EJECUTIVO QUE ORDENA LA INCORPORACION DE -

lOS BI~ES DE LAS ml'RESAS ElECTRICAS FILIAI.ES A LA COMISION

FEDERAL DE ~LF.CTRICIDAD.- Acuerdo a las Secretarías del Patri 

monio Nacional, de Industria y Comercio y del Trabajo y Prev_! 

síón Social.- Con fundamento en los Artículos 89 Constitucio

nal, Fracci6n I y lo, 2o, 4o, 14, 15 y demás relativos de la

Ley para eJ Control por parte del Gobierno Federal, de los 0_!: 

ganiemos Descentralizados y Empresas de r·articipaci6n Estatal, 

CONSIDERANDO I'Rlfr!ERO.- Que la Comisión Federal de Elec-

tricidad creada por la 1.ey de 14 de Agosto de 1937, expedida

por el C. Presidente de la República Mexicana, en uso de las

facul tades extraordinarias que le fueron concedidas por el H. 

Congreso de la Unión, para legislar en materia de la Industria 

Eléctrica y publicada en el Diario Oficial de la Federación -

corresi-;ondi ente de 24 del mismo mes y eño, fué reorganizada -

por la Ley de 11 de Enero de 1949, publicada en el Diario Of_! 

cial correspondiente al 14 del mismo mes y afto, constituyénd2 

ln como organismo público descentralizado, con personalidad -

jurídica y patrimonio propios, y señalándose,. entre sus obje

tivos estudiar la planeación del sistema nucional de electri

ficación y Jas bases de'su funcionamiento¡ ejecutar obras re

lacionadas con la generación, transmisión y distribución' de -

(9).- DECRETO DEL 23 DE DICIEMBRE D~ 1952. 
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energía eléctrica; adquirir instalaciones de las mencionadas

anteriormente, así cowo valores y acciones relativas a la in

dustria eléctrica¡ pr.rticipar con sociedades o individuos en

la formacidn de empreuas que se dediquen a la generación, 

transmisión y distribución de energía ~léctrica; intervenir -

en las actividades de electrL.'icacié'.n qu~ emprendan institu-

ciones Oficiales o Semioficiales y, en general, efectuar las

operaciones y realizar todos los actos y contratos necesarios 

para el cumplimiento de los objetos antes indicados. 

CCNSID~RANDC S~GUNDC.- En cumplimiento del objeto de la

Comisión Federal de F.lectricidad, el citado organismo ha ad-

quirido mediante diferentes y sucesivas operaciones, la tota

lidad de las acciones que integran el capital social de empr! 

sas privadas, a las cuales se habían otorgado concesiones pa

ra la generación, distribución y venta al público de energía

el~ctrica. Dichas empresas son: 

Industria Eléctrica Mexicana, S.A. de c.v., constituída

por escritura pública de 4 de Febrero de 1944; 

Nueva Compañía Eléctrica Chapala, S.A., constituida por

escritura pública número 43 del 11 de Marzo de 1940; 

Compañía Eléctrica Morelia, S.A., constituida por escri

tura pública número 102, del 4 de Septiembre de 1925; 

Compañía Hidroeléctrica Occidental, S.A., constituída por 

escritura pública número 310, del 23 de Octubre de 1912; 

Compañía Eléctrica Manzanillo, S.A., constituida por es-. 

critura pública nÚJ:iaro 11 del lo. de Julio de 1935; 

Compañía Eléctrica Guzmán, s. A., constituída por eacrit~ 
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ra púb:.ica número 40, de 29 de Diciembre de 1930; 

Ccimpaft:{a de Luz y Fuerza Eléctrica de Sabinas, S.A., con.!? 

titu!da por escritura pública número 30, de ~7 de Septiembre

de 1938; 

Servicios 'Eléctricos de I'iedras Negras, S.A., constitui

da por escritura pública número 13, de 17 de Febrero de 1936; 

Compañía Eléctrica de Matamoros, S.A., constituida por -

escritura pública número 29, de 18 de Mayo de 1922; 

Compafiía Eléctrica de Sinaloa, S.A., constituída por es

critura pública número 2527, de 28 de Agosto de 1951; 

·. Compañía Hidroeléctrica del RÍO Micos, S.A., constituida 

por escritura pública de 19 de Mayo de 1958; 

Luz y Fuerza Mante, S.A., constituída por es_critura pd-

bJ ica número 6888, de 25 de Septiembre de 1945; 

Compaf'1ía de Luz y Fuerza de Guerrero, S.A., co.nstituida

por escritura pública número 8818, de 18 de Agosto ~e 1930; 

Eléctrica de Hidalgo, S.A.,de c.v. constituida por es-

critura pública., sin número de 24 de Septiembre de 1894i · 

Hidroeléctrica Mexicana, S.A., constituida por escritura 

¡1ública número 17707, de 4 de Mayo de 1936; 

Eléctrica de Tehuacán, S.A., cona ti tuída por escritura -

pública número 4429, de 22 de Julio de 1948; 

Compaflía de Luz y Fuerza. de Comitán, S.A., constituida -

por escritura púb1ica de' 31 de Mayo de 1907; 

Elóctric~ de Oaxaca, S.A., constituída por escritura pú-
. . 

blica número 29723, d~ 5 de Noviembre de 1957, y 
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Eléctrica de Huixtla, S. A., cona ti tuída por eacri tura p_!! 

blica de 24 de Noviembre de 1960; 

CGNSIDERANilO T SRCERO. - Que por tener la Comiai6n Federal 

de Electricidad el carácter de titular de las acciones de di

chas empresae, las miomas deben cr·nsi.:crarse como empresas de 

participación estatal, atentó lo d¿_spunsto por el artículo 4o. 

de la Ley para el Control, parte del Gobierno Federal, de -~ 

loa Organismos Deocentralizadoa y Smpreaas de Participaci6n -

~statal, mismas que aún cuando constituyen personas jurídicas 

distintas de la Comisión Federal de Electricidad, han venido

operando bajo su control y administración, como empresas filia 

lee de la misma. 

CONSIDSRANDO CUARTO.- En atención a que la Comisión Fed~ 

ral de SJectricidad y las empresas Compañía Eléctrica Manzani 

llo, S.A., y Compañía Eléctrica de Matamoros, S.A., tienen e~ 

lebradas contratos colectivos de trabajo con el Sindicato Na

cional de Electricistas, Similares y Conexos de la República

Mexicana, y a que las reetantea empresas mencionadas en el--· 

Considerando Segundo tienen; a su vez, celebrados contratos -

colectivos de trabajo con el Sindicato de Trabajadores Elec-

tricietae de la República Mexicana, se han mantenido adminis

traciones separadas para las empresas y para la ~omisión, lo

que 1 por el desarrollo y crecimiento de los siete más, origi

na problemas que deben solucionarse atendiendo a la realidad

de que dichas empresas y la Comiai6n son propiedad del Gobier 

no Federal. 

For tal motivo, la Comisi6n Federal de Electricidad, el-



54 -

Sindicato Nacional de Electricistas, Similares y Conexos de -

la Rep1l.blica Mexicana y el Sindicato de Trabajadores 'Electri

cistas de la República Mexicana celebraron, con fecha 6 de Ju . . -
lio de 1966, Convenio que fÚe ratificado ante la Junta Federal 

de Conciliación y Arbitraje y aprobado por ésta en la misma -

fecha, por el cual reconocieron la necesidad de consolidar la 

industria eléctrica como una sola empresa en todos los siste

mas que comprenden la Comisi6n Federal de Sléctricidad y sus

filieles, a cuyo efecto dicho organismo descentralizado mani

fest6 su propósito de incorporar los activos a su patrimonio

y reconocer las obligaciones de todas sus empresas filiales,

asf como de respetar los contratos colectivos de trabajo vi-

gentes celebrados con ambos sindicatos, y para ese fín al pa

so y medida que se efectden las incorporaciones de los acti-

vos, se sustituirá como patrón en los diversos contratos co--

lectivos de trabajo. 

CCNSIDERANDO QUIHTO.- Que la organización y eficiente 

prestación del eeI'V'iCio público de generación, conducción, 

transformación, distribución y abastecimiento de energía elé~ 

trica se facilitará con la consolidaci6n de los activos y pa-

sivos de las empresas que se mencionan en el Considerando Se

gundo en la Comisión Federal de F.lectricidad. 

CONS!D3RANDC SEXTO.- Que la Secretaría del Fatrimonio -

Nacional, en los términos ~el artículo 14 de la Ley para el -

Control, por parte del Gobierno Federal, de los Organismos -

Descentralizados y Empresas de Participación Estatal, soJici

t6 el parecer de la Secretaría de Industria y Comercio, a la

qu·e compete intervenir en la industria e1é·ctrica y de la Se--
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cretaría del Trabajo y Frevisión Social, a quién corresponde

vigi2ar la observancia y aplicaci6n de la I.ey Federal del Tra 

bajo, sobre la ccnveniencia de proceder a la diso]ución y li

quidaci6n de las empresas filiales de la Comisión Federal de

El ectricidad y a la incorporación a ~st.a de los activos y pa

sivos, derechos y obligaciones de las mismas y que dichas Se

cretarías manifestaron su opinión en el sentido de que consi

deran conveniente la fusión, en una sola emr.reea, de todos -

loe sitemas que comprenden tanto la Comisi6n Federal de Elec

tricidad como sus empresas filiales, porque se estaría en co~ 

diciones de obtener un mejor aprovecha.miento de la energía en 

beneficio de la colectividad y porque, de lJevurse a cabo Ja

ccnsolidación de las empresas filiales, se favorecerán las re 

Jaciones de trabaje y, en consecuencia, se facilitará la ope

ración técnica, administrativa y financiera de la industria;

he dispuesto expedir el siguiente; 

ACUERDO. 

ARTICUI,0 fRIMERO.- La Comisión Federal de Electricidad -

con intervención del representante que designe la Secretaría

del Patrimonio Nacional, procederá a Ja disolución y liquida

ción de sus filiales, las siguientes empresas de participa--

ción estatal: Industria E1éctrica Mexicana, S.A. de c. V.; Nu~ 

va Compañía 3léctrica Chapnla, S.A.; Compañía Eléctrica More

lia, S.A.; Compañía Hidroeléctrica Occidental, S.A.; Compañía 

:Sléctrica Manzanillo, S.A.; Compañía ::!léctrica Guzmán, S.A.¡ -

Compañía de Luz y Fuerz~ Eléctrica de Sabinas, S.A.; Ser---

vicios 31éctricos de fiedras Negras, S.A.¡ Compañía Eléctrica 

de ?latamoros, S.A.; Compañía Eléctrica de .Sina]oa, S.A.; Com-
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pai'iía Hidroeléctrica del Río Jdicoe, S.A.; luz 1 Pllerza Mante, 

S.A.; Compaaía de luz y Fuerza de Guerrero, S.A.; Eléctrica -

de Hiialgo, S.A. de C.V.; Hidroeléctrica Mexicana, S.A.; Elé~ 

trica de Tehuacán, S.A.; Compañía de Luz y Fllerza de Comitán, 

S.A.; Eléctrica de Oaxaca, S.A., y Eléctrica de Huixtla, S.A. 

ARTICULO S!nUNDC. - La disolución y ] iquidaci6n a que se

refiere eJ artículo que antecede, se efectuarán con apego a·

la J,ey para el Control, por parte del Gobierno Federal, de -

los Organismos Descentralizados y Empresas de Participación -

Estatal, a las prevenciones de este decreto y a las nonnas 

aplicables de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

AR'!ICULO .T3RCERO.- Loe liquidadores entregarán a la Com_! 

sión Federal de Electricidad, provisionalmente y a reserva de 

formalizar eu entrega definitiva, cuando se conc~uya el bala~ 

ce que se elabore como efecto de la liquidación, todos loa -

bienes inmuebles, instalaciones y equipos que se u~ilicen en

la generación, conducción, transformación, distribución y 

abastecimiento de energía eléctrica a cargo de las empresas -

que se liquidan, a fin de que se mantenga la continuidad en 

la prestación deJ servicio. 

ARTICUIADO CUARTO.- Concluido el balance a que se refiere 

el artículo anterior, los liquidadores harán entrega definit_! 

va a la Comisión Federal de Zlectricidad, de todos los bienes 

muebles e inmuebles, nume~rio, equipo, instalaciones, conce

siones y derechos que constituyan el activo de cada una de 

las empresas, a fin de que los incorpore a su patrimonio y 

pueda utilizarse en el desempeño de las actividades que le es 

tán encomendadas. 
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La Comisión Federal de Electricidad aaumird todas las -

obligaciones y adeudos de laa empresas en liquidacidn, deriv! 

das de sus operacjonea propias y que constituyan su pasivo, -

el cual quedarl1 a cargo de la propia Comisión, para todos los 

efectos legales. 

ARTICUI.C QUIHTO. - Las relaciones entre la Comisión Fede

ral de ~lectricidad, el Sindicato Nacional de El-ectricistas,

Similares y Conexos de la República Mexicana, y el Sindicato

de trabajadores 3lectricistas de la Rep~blica Mexicana, se r! 

girán, con motivo de la incorporaci6n de los patrimonios de -

las empresas que se liquidan a la mencionada Comisión, por el 

Convenio celebrado entre dichaa partes el 6 de Julio de 1966, 

que fué ratificado ante la Junta Federal de Conciliación y Ar 

bitraje y probada por ésta en la misma fecha. 

ARTICULC SEXTO.- La incorporaci6n a la Comisi6n Federal

de Electricidad de los bienes inmuebles propiedad de las em-

preeaa, se verificará con las formalidades que prescriban las 

leyes. 

ARTICUlO SEPTIMC .- La Secretaría de Industria y Comercio 

t'endrd en la ejecución y cumplimiento de este acuerdo la in-

tervención que le eeftalan lae leyes. 

T R A N S I T O R I O 

UNICO.- Este acuerdo surtirá efectos a partir de la fe-

cha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la 

Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mee -
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de Ago:ito de mil novecientos sesenta y siete. - El Presidente

Consti·;ucional de los Estados Unidos Mexicanos, Gustavo !líaz

Ordaz •.• Rlibrica.- El Subsecretario de Recursos no Renovables

de la Secretaría del Patrimonio Nacional encargado del Despa

cho, Manuel Franco López.- Rúbrica.- El Secretario de Indus-

tria y Comercio, Octaviano Campos Salas.- Rúbrica.- El Secre 

tario del Trabajo y Previsi6n Social, Salomón González Blanco 

R11brica.- (10). 

Una reflexión sobre loe artículos de los diversos docu-

mentoe aquí referidos, permite de inmediato dar a conocer dos 

hechos: la persistencia en el prop6sito de ejecutar un siste

ma nacional de electrificación, con miras a satisfacer los -

grandes intereses generales, y una progresiva tendencia jurí

dica a dotarla de la necesaria flexibilidad y solidez para la 

eficaz realización de su gigantesca tarea. 

Ambos hechos son evidentes al reconocimiento n,acional de 

su utilidad para promover y aseg12rar, dentro de su órbita, el 

bienestar de los mexicanos. 

Hay que hacer constar que, por otra parte, los gobiernos 

revolucionarios, dentro de sus posibilidades económicas, han 

propiciado principalmente desde 1946 el desenvolvimiento de -

la Comisión Federal de Blectricidad. 

Cuando comenzó a trabajar la Comisi6n Federal de Electri 

cidad, su presupuesto era de $50,000.00 anuales y en la actu~ 

lidad el presupuesto ea uno de los principales renglones de -

( 10). - ACUBRDO DEL :P..JECUTIVO QUE ORDENA LA INCORPORACION 

DE LOS BIEI\ES DE LAS EMPRESAS ELECTRICAS FILIALES A LA COMI-

SION FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 



- 59 -

la inversión ¡niblica con cifras de miles de millones. Como -

se ve, sobre sale la gran importancia que le ha concedido el

Gobierno Federal a la 'Electrificaci6n de toda la Rep~blica M! 

xicana para el beneficio de la colectividad. 

'EN LA ACTUALIDAD EL :ESTADO DE LA COMISION FEDERAL DE ELEC 

TRICIDAD está en pleno desarrollo y por tal virtud realiza -

vastos planes de electrificaci6n que se fundan en la instala

ción de grandes centrales eléctricas y adecuados sistemas de

distribuci6n ·para toda la República Mexicana y el bienestar -

social de su pueblo. 

d).- LA NACIONALIZACION DE LA INDUSTRIA ELECTRICA: LOS -

MOTIVOS QUE J,A DETEIDHNARO't!.L NATURALEZA DE LA OPERACION DESDE 

EL PUNTO DE VISTA ECONOMICO, POLITICO Y SGCIAL. - SUS FERSI'EC

TIVAS. - ~l Gobierno se apoyó en las bases jurídicas para la -

nacionalización de la industria el~ctrica, en virtud de que -

las compafl.íae que t'enían concesiones pera explotar '1a energía 

el~ctrica, no hacían nada para electrificar a la República -

Mexicana. 

Los medios pacíficos empleados y lo intachable del paso

dado, ganaron para nuestro país el respeto internacional, y -

junto con la pureza del acto, algo muy importante: la realiZ,! 

ci6n de uno de los principios de la Revolución para alcanzar

el mayor bienestar posible para todos, los mexicanos, el tra

tar de entregar y dar el servicio eléctrico a las comunidades 

más necesitadas, además.de cubrir los déficits de desarroilo. 

la resoluci6n que tom6 el gobierno apoyado por el pueblo 

mexicano de Nacionalizar la Industria Eléctrica, significa -

uno de los más apasionantes problemas del pensamiento contem-
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poráneo; legalizando por lo tanto, el derecho 1 el deber de -

que el Estado ejercit6 una acci6n rectora y promotora del bi! 

neetar colectivo, tomando en sus manos actividades que hasta

hace poco, se creían privativas del interés particular, esto

es, como consecuencia de una madura organizaci6n social, exa

minando la forn1a de como se llev6 a cabo la nacionalizaci6n -

de la industria eléctrica, llegando a la concluei6n de que el 

6rden jurídico adquiri6 mayor relieve. Acto que enorgullece a 

todos los mexicanos. 

Tres grandes entidades tenían prácticamente el control -

de la Industria: Por el Sector Público, la Comiei6n Federal -

de Electricidad 1 sus filiales, con una capacidad instalada -

de l,063.380 Kw.; por el sector privado, las empresas perte-

necientes a la American and Foreingh Power Company 1 las de -

la Mexican Light,_ llamada CompaHía Mexicana de luz 1 Fuerza -

Motriz, s. A., con una capacidad de 932.812 Kw., e~ conjunto 

De acuerdo con las concesiones de servicio público para

la generaci6n, traneformaci6n y abastecimiento de energía elé~ 

trica, existían dos factores, si no contradictorios en las -

normas dispositivas, sí con efectos diferentes a los previa-

tos por el legislador en su aplicación práctica. Por una par

te, la Ley de la Industria Bléctrica, como todo ordenamiento

reglamentario de concesiones de servicios públicos, contiene

loe usuales preceptos sobr_e la duración de las concesiones y 

el derecho de reversi6n del Estado sobre las mismas, que te6-

ricamente conducen a que en un momento dado se extingan las -

concesiones, sin que esto signifique un problema económico p~ 

ra: la naci6n. Sin embargo, en otro capíturo, la misma ley se-
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fiala los plazos de duración y las norma.a aplicables a tarifas, 

disponiendo que el período de vigencia de una concesi6n empi! 

za a contarse, no desde la fecha de su otorgamiento, sino en

una posterior variable, puesto que depende de diversos facto

res, entre otros, el período de durac.~5n de las obras y el -

tiempo que requieran los estudios y procedimientos que habrá

de realizar la Comisi6n de Tarifas ~léctricas; además de que

en el caso de nuevas inversiones vuelvan a computarse dichos

plazos; esto hace que las concesiones tengan una duración in

definida y nos lleve a conclusi6n de que en los términos de -

las disposiciones legales vigentes y en la práctica, las con

cesiones resultan ser a perpetuidad. 

Primeramente se adquirieron las compafiías pertenecientes 

a la American and Foreingh Fower Company, en una operaci6n fi 

nanciera muy favorable, que significó para la nación adquirir 

369.000 Kw., que sumados a la energía eléctrica ya instalada

por el sector público, redujo la proporción del servicio pre! 

tado por las plantas privadas a sólo un 28% del total de la - . 

capacidad instalada para ese efecto. 

A continuaci6n y a fin de integrar definitivamente el sis 

tema nacional de la generaci6n, distribución y abastecimiento 

de energía eléctrica, y de que el pueblo· mexicano sea el úni

co dueño de la que se produce, se adquiere la Compafiía Mexic! 

na de Luz y Fuerza Motriz y sus filiales, con una capacidad. -

instalada de 585.000 Kw. 

La compra de sus acciones, que se encontraban repartidas 

en muy diversos países, y de cuyo capital ahora tenemos el 

9~, distribuído en un 95~ de acciones comunes y en un 73~ de 

~(W]fi<íU~ G~$~.1Tf.,ii,r · 
~ .N. f •• M, -
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acciones preferentes, se hizo en condiciones altamente satis

factorias. Se adquirieron las acciones comunes a 20.00 dol.,

cada una y a 1).00 dls., las siguientes, en la inteligencia

de que el valor en libros de las comunes, es de 32.00 Dls., y 

el precio de redenci6n de las preferen~as a 16.50 Dls. 

En ~etas condiciones, el puebJ 1) de !l~xico ha erogado 

S650,000.00 que le permiten entrar en posesión de activos que 

representan S3,375.000.00 aproximadamente. 

La Asamblea de la Empresa estaba seftalada para el día 26 

de Septiembre de 1960, y era preciso llenar todos los extre-

mos legales para tomar posesión de la misma, el d!a 27 de Sel! 

tie1;bre de 1960. 

En conclusión el 27 de Septiembre de 1960, es la fecha -

en que se Nacionaliza la Industria Eléctrica de México, sien

do un acto de trascendencia patriótica para incorporar al pa

trimonio nacional las fUentes generadoras de energía eléctri

ca, 1 ha sido ampliamente comprendido y jubilosamente acepta

do por el pueblo maxicano. 

IA NACIONALIZACION DE LA INDUSTRIA BLECTRICA DESDE ~ --

PONTO DE VISTA ECONOMICO. Demuestra una gran solidez económi

ca de nuestra patria, México ha restituído, con una erogación 

considerable menor al valor de las empresas adquiridas, su 

propiedad y dominio sobre una industria de la cual depende en 

buena medida, por sus amplias e ilimitadas proyecciones, el -

futuro de la Nación; evitándose la fUga de dinero al extranj~ 

ro como sucedía cada afio en perjuicio de la economía nacional 
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IA NACIONALIZACION DE LA INDUSTRIA ELECTRICA, DESDE EL -

PUNTO DE VISTA POLITICO.- Demuestra que la Nación Mexicana, -

ha alcanzado una madurés política, la estabil~dad social y s~ 

lidéz económica. 

DESD~ EL l'UNTO DE VISTA SOCIAL.- Ha quedado plenamente -

comprobado que el estado Mexicano, cumple con sus obligacio-

nes como sigue: proporcionar los servicios pdblicos. La obli

gación del Estado en procurar la satisfacción plena de ellos; 

que el propio Estado, como supremo protector del interés de -

la Sociedad, se encuentre en inmejorable situación de condu-

cir adecuadamente esos servicios, dad.o que poseé los elemen-

tos para modificar las condiciones de su prestación, de acue.r 

do con la variabilidad que caracteriza a estas necesidades. 

El adelanto, bienestar y progreso de un país, es repre-

sentado por el gasto de energía que se consume por habitánte. 

Un poblado que se electrifica, adquiere de inmediato las con

diciones propicias para su desenvolvimiento social y económi

co; se pueden establecer pequeñas industrias y mejorar las -

existencias: los habitantes adquieren un nuevo sentido de· la

vida y puede decirse que con ello entran de pleno a disfl'lltar 

de las comodidades que antes estaban vedadas por la falta de

éeta energía. 

"Reformas al Artículo 27 de la Constituci6n Política de

la Repúb:'.ica: 

D".!:CRETO: 

ARTICULO UNICC.- Se adiciona el párrafo sexto del artí-

cu:o 27 de la Constituci6n ~olítica de los· Estados Unidos Me-
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xicanoe lo siguiente: 

Corresponde exclusivamente a la naci6n generar, transfo! 

mar, distribuír y abastecer energía eléctrica que tenga por -

objeto la prestaci6n de servicio público. F.n ésta materia no

se otorgarán concesiones a loe particulares y Ja naci6n apro

vechará los bienes y recursos naturales que se requieran para 

dichos fines. 

·T R A N S I T O R I O S : 

FRIMERO.- Este Decreto estará en vigor a partir de la fe 

cha de su publicaci6n en el Diario Oficial de la Federaci6n. 

SEGUNDO.- La ley reglamentaria fijará las normas a que -

deban sujetarse las concesiones otorgadas con anterioridad a

Ja vigencia del presente Decreto. 

Reitero a Usted las seguridades de mi atenta considera--

ción. 

SUFRAGIO EFECTIVO NO RSELECCION. 

Falacio Nacional, a 20 de Octubre de 1960. 

El Fresidente de la República. 

Adolfo L6pez Mateoa". (11). 

Esto es indispensable para poder lograr un adecuado a--

provechamiento de los recursos naturales de que dispone la n~ 

ci6n, y de todos los elementos básicos que requiere para su -

integraci6n econ6mica. 

Las crecientes demandas de energía eléctrica en la agri-

(11).- DECRSTO D:SL 20 DE OCTUBRS D.E 1960 D% EJECUTIVO -

FF.DERAL. 

¡ 
j -· 

1 

' \ 
' 
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cu1·,;ura, la industria, los servicios de comunicaciones y --

transportes así como en las diversas actividades econ6micas -

de la pobJaci6n urbana y rural, hacen crecientes demandas de

energía eléctrica, y nos impone la tarea indeclinable de aten 

der las de acuerdo con el ritmo de su crecimiento. 



CAPITULO CUARTO. 

LA EJ1ECTRIFICACION Y LA REFORMA AGRARIA EN lOS EJIDOS Y

EN LAS PEQU~AS PROPIRDADES: 

a).- ANT!:CF:DF:NTES HISTORICOS DE LA ELECTRIFICACION DE LA 

AGRICULTURA EN LA R~UBLICA M"SXICANA HASTA EL IORFIRIATO. 

b). - LA OBRA D~ IA REVOIUCION ;;;N MATERIA DE EJ.ECTRIFICA

CION, lCS fROGRAMAS Y LAS RF.ALIZACIONES. 

e).- LA ELECTRIFICACION EN LA Pl:."'QUEÑA FROFilIDAD Y F.N LA 

PRCFIZDAD FJIDAL. 

d).- IiA AJ'I.ICACION DE LA ENERGIA SLECTRICA A LA FROIIE-

DAD EJIDAL. 

e). - !.OS PRIMEROS INTENTOS Y SUS R1mUJ,TADOS, PROGRAMAS -

Y RF..ALIZACIONES. 

f). - LA FOI.ITICA ESTATAL Y LA INICIATIVA FRIVADA. 

g).- EVOI:UCION DE LOS l<~IDOS TOR LA E:N:SRGIA EL~CTRICA. 

h). - FLANJFICACION DE J.A DISTRIBUCION DE lA ENERGIA ELE-

TRICA A ICS EJIDOS. 
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CA~ITULO CUARTO.- LA ELECTRIFICACICN Y L~ REFORMA AGRA-

RIA EN LOS NIDCS y EN LAS n:QurJ~AS rROHEDADES.- Está. vigen

te dasde el año de 1910 hasta nuestros días, ya que es y será 

un problema de actualidad, en virtud de ser de inaplazable r~ 

solución por afectar a un gran sector de la población, y que

es el que mayor atención necesita del Gobierno Federal, para

que ese gran núcleo de población pueda alcanzar un nivel de -

vida hasta lograr los valores fundamentales de la libertad y

de la prosperidad. 

La Reforma Agraria se planteó por los hombres que lucha

ban por la renovación de la vida nacional a fín de que todos

los mexicanos tuvieran un pedazo de tierra para poder traba-

jar, y así triunfar sobre la miseria, alcanzando mayor liber

tad y prosperidad. 

El Ejido institución básica en nuestra Reforma Agraria,

desde el principlo se emp13zÓ a sostener la necesidad de resti 

tuír, como acto de justicia, las tierras que habían sido arre 

batadas a los pueblos, ya sea por la violencia, por el engaño 

o por la mala fé, o por cualquier otro procedimiento, y en a,! 

gunos caeos, con apariencia de licitud. 

La Refoma Agraria tuvo como base la reivindicación, pa

ra la reconstrucción de los ejidos, haciéndose realidad la -

multiplicación al máximo posible de los propietarios y posee

dores de la tierra, para convertirlos en productores y consu

midores que apoyasen la Industria Nacional, y con ello, tran~ 

formar las condiciones económicas, sociales y culturales de -

la vida rural mexicana. 

El mayor problema que se ha presentado, es la simUlación 
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de la propiedad de la tierra., y es necesario que todo el pue

blo mexicano comprenda el grave daño que se le causa a la --

patria por la simulaci6n de la propiedad que la llevan a cabo 

la Ig1esia, los extranjeros valiéndose de los malinchistas me 

xicanos, los viejos Jatifundistas y lo~ venales políticos con 

la cauda de sus fawiJiares; y ss nec~sario que el Gobierno 

lee imponga sev~ras sanciones a éstas lacras del pueblo, y se 

haga una redistribución de todo eJ. suelo de la Reptiblica Mexi 

cana, para que cada habitante tenga un pedazo de tierra que -

trabajar, dándoles a los campesinos verdaderos y oportunos -

créditos, proporcionándoles ayuda técnica, electrificando to

da ·la nación, pero que sea una elect~ificación barata, propo_! 

cionándoles maquinaria para que se haga realidad que la Refo.! 

ma Agraria ya no es la repartición de la tierra, sino el arre 

glo de la tierra, del trabajo organizado del campo, para bene 

ficio de la Nación Mexicana. 

Con la electrificación del campo se llegará a un mayor -

auge de la población y por ende a su industrialización que de 

b~rá basarse primeramente en satisfacer la demanda nacional,

para después empezar a exportar el excedente. 

a). - ANTEC'IDRNT.ES HISTORICOS DE LA :%J<:CTRIFICACION DE LA 

AGR!_Q.ULTt,!~-~-~ RmI.~LICA MEXICANA HASTA % TORFIRIATO.-

En 1910 había insta1ados en el país 50,000 Kw,, aproximadame~ 

' 
te, de los cuales 30 ó 40 mil corres:r-ondían a servicios públ~ 

coa para 15 millones de habitantesT Esto significaba un prom~ 

dio de 21/2 Kwh./capita/año. 

Como se púede ver con lo anterior, lo que se hizo por -

eiectrificar las zonas rurales rué nulo, en virtud de que no-
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era co;iteable para las empresas extranjeras, y por lo tanto -

no les importaba beneficiarlos. 3ste renglón permaneció des-

cuidado y causando graves perjuicios al pueblo y a la econo-

mía nacional. 

~h=-~-Q.BR~ DE LA ªSV9LUCION "EN MATlmIA DB EI1ECTRIFICA

CION, LOS PROGRA?r~S Y I.AS Ri8\ºLIZACIQNES • ..= En la riqueza de -

propósitos de la Revolución Mexicana, cuya extensión va desde 

la revaJorización de nuestros recursos morales y culturales -

hasta la organización de nuestros potenciales económicos, y -

cuya realización se va alcanzando con equilibrada audacia, de! 

taca el firme propósito de alcanzar un mejoramiento económico 

A ~ate propósito y realización obedece el que la energía 

el~ctrica haya pasado a ser un patrimonio nacional, es decir, 

una riqueza cuya distribución se dirige rectamente al bienes

tar colectivo, con un total alejamiento de toda intensión de

lucro particular por lícito que se. 

Pero ~ato obliga a considerar una economía sana en cuan

to a la industria el~ctrica se refiere. 

El paso dado de constituir la generación de energía como 

patrimonio nacional, obedeció a un viejo anhelo que reiterad! 

mente se había anunciado en nonnas jurídicas: Estudiar la pl! 

neación del sistema nacional de electrificación y las bases -

de su financiamiento, siendo la facultad que en primer lugar

otorgó el Tueblo Mexicano a la Comisión Federal de Electrici

dad, cuando se expidió la Ley que la creó. 

Ahora bien, muy ~iversas circunstancias que largo sería

enumerar, propiciaron el desarrollo económico de nuestro país 
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haciendo máe urgente y dando mayor contenido de previei6n a -

los seBalados por la Ley: La planeación del sistema nacional

de electrificación, etc., en estas condicion7s, se 1Jeg6 a la 

consideración de que la energía eléctrica tiene el carácter -

de un patrimonio nacional. 

Es innegable que la P.r1:.~,üstración de cualquier riqueza

requiere de esciupulosa planeación y de resoluciones tendien

tes, no s6lo a evitar su disminución, sino por lo contrario,

su acrecentamiento. 

La responsabilidad va en aumento si se trata de una ri-

qu~za patrimonial, puesto que ello significa un esfuerzo acu

muJado en generaciones humanas. Y si ésto es tratándose de p~ 

trimonio privado, las responsabilidades se agigantan hasta lo 

infinito cuando de la buena administración de un.patr~nonio -

nacional, depende el bienestar co1ectivo. 

La e] ectrificación del país es desde 1910 hast'a nuestros 

días, una de las más grandes metas de todos los gobiernos re

volucionarios, dándose cuenta de la necesidad del país, se e_!! 

contró que nuestro México evolucionaba extraordinariamente, y 

que la demanda de la energía eléctrica acusaba un crecimiento 

constante para satisfacer las necesidades del mismo, hallánd~ 

se con el hecho de que las instalaciones no respondían ni por 

oportunidad ni por capacidad para cubrir esa demanda, y que -

muy importantes plantas se encontraban prácticamente satura-

das, y sin embargo cada día que transcurría era más intensa-

la demanda y era necesa;io satisfacer necesidades reales del

·país, con soluciones técnicas y :previsoras en un plan de go;_ 

bierno que tiene por conciencia procurar el bienestar social, 
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y por 1ales razones fué necesario que se creara la Comiei6n -

Federa) de Electricidad y posteriormente se Nacionalizara la

IndustI'ia :n éctrica para bienestar y beneficio del país. 

BJ programa y las realizaciones se basan en el control -

de frecuencias '! r·ara el lo las Secretarías de Industria y Co

mercio y de Hacienda y Crédito FÚbJico solo autorizarán la -

¡;roducci6n, importación y venta de aparatos eléctricos para -

uso doméstico, o sus partes, cuando puedan operar a 50 y 60 -

ciclos, indiet.inta y satisfactoria.mente. 

La producci6n, importaci6n y venta de aparatos el~ctri-

cos o sus partes que se empleen en la industria, el comercio

y la agricultura, quedan. sujetas a las mismas condiciones. 

México resuelve evitar los perjuicios que causa a la ec~ 

nomía nacional la existencia de dos frecuencias eléctricas y

eefiala Jas ventajas que en el futuro, con la operaci6n de una 

sola frecuencia, obtendrán, los industriales, agricultores, -

comerciantes y jefes de familia. 

"DECR'~O.- Re~ativo a la producci6n y venta de equipos -

y a~aratos eléctricos y sus partee, para que operen a las fr~ 

cuenciae de 50 y 60 ciclos por segundo. 

GUSTAVC DIAZ ORDAZ, F'reeidente Constitucional de los :::a

tados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad. que al--

Ejecutivo Federal confiere la fracción I del artículo 89 Con! 

titucional, y con fundamento en los artículos )o. de la Ley -

Reglamentaria del Tárrafo Segundo del artículo 111 Conetitu-

cional; lo., 2o., 30., y 51 de la Ley de la Industria Eléctr1 

ca; y 60., fracci6n IV y 80., fracc16n VI de la Ley de Secre

tarías y Departamentosr de estado; y 
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CONSIDERANDO. 

PRIM~RO.- Que en la Zona Central opera un sistema eléc-

trico a la frecuencia de 50 ciclos por segund~, y en cambio -

en el resto del país opera otro sistema a la frecuencia d.e 60 

ciclos por segundo: 

S~UNDO.- Que la dXi3tencia de éstas dos frecuencias --

eléctricas en el territorio nacional afecta el uso de algunos 

aparatos eléctricos en el hogar cuando son fabricados para -

operar solamente en una de ellas¡ 

TSRC;;:RO.- Que el valor de los equipos eléctricos de uso

doméstico a una sola frecuencia se reduce o sufre notable ae

terioro cuando sus propietarios se ven obligados a radicarse

en una zona del país con distinta frecuencia¡ y 

CUARTO.- Que corresponde al Gobierno de la República ve

lar por los intereses económicos de la población y a tal fín

el Ejecutivo Federal considera de interés público la adapta-

ción de los aparatos de uso doméstico para su funcionamiento

satisfactorio en cualquiera de las frecuencias eJéctricas a -

que se refiere el considerando primero; 

He tenido a bien dictar el siguiente: 

DECRETO. 

Artículo lo.- Las Secretarías de Industria y Comercio y

de .Hacienda y Crédito fÚblico, dentro de sus respectivas com

petencias, sólo autorizarán la producción, importación y venta 

dentro del Territorio Nacional de equipos y aparatos eléctri

cos sensibles a la frecuencia, que se destinen al servicio do 
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méstit o, así como las partes para los mismos, cuando dichos -

equipes, aparatos y sus partes puedan operar de manera satis

facto1·ia e indistinta.mente en las frecuencias de 50 y 60 ci-

clos por segundo. 

Artículo 2o.- Para la importación de los equipos, apara

tos y sus partes a que se refiere el artículo anterior, se re 

querirá de previo permiso de la Secretaría de Industria y Co

mercio, la que lo expedirá cuando a su juicio se reúnan las -

condiciones que e] mismo artículo establece. 

Artículo 30.- Fara fines del presente Decreto, la Secre

taría de Industria y Comercio establecerá la lista de los ar

tícuJ os que se consideren como equipos y aparatos eléctricos

de uso doméstico. 

T R A N S I T O R I O S : 

ARTICUIO JRIMBRO.- El presente Decreto entrará en vigor

a partir del Primero de Abril de mil novecientos sesenta y 

ocho. 

ARTICULO SEGUNDO.- La Secretaría de Industria y Comercio 

dictará las medidas procedentes, con·objeto de facilitar la -

adaptación de los equipos y aparatos eléctricos destinados al 

servicio doméstico que se haya producido· en fecha anterior a

la vigencia del presente Decreto. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en -

México, Distrito Federal a los tres días del mes de Enero de

mil novecientos sesenta y ocho.-· Gustavo Díaz Ordaz.- Rúbrica 

:SJ Secretario de Industria y Comercio, Octaviano Campos Salas 

Rúbrica.- 31 Secretario de Hacienda y Cr~dito Público, Anto--
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nio Ortíz Mena.- Rúbrica• (12). 

El programa 1 las realizaciones se basan en el control -

de frecuencias y de carga de un sistema eléc~rico asegurándo

se que el sistema suministre las necesidades de la carga a la 

frecuencia deseada, y al menor costo. '.1 anterior incluye dos 

funciones, una de regulación y la ohd. d(: eccnornía. 

La necesidad de regulación se deriva del hecho de que la 

electricidad no puede ser almacenada, entonces el equipo gen~ 

rador debe responder instantáneamente a cuaJquier cambio en -

la carga, y ajustar la generación para surlir las necesidades 

a la frecuencia deseada. 

La función económica del sistema de control consiste en-

suministrar la carga requerida al menor costo posible. '?sto 

exige la repartición de la carga total del sistema, a todas -

Jas unidades bajo control, de ta] manera que el costo de la -

generación y de la transmisión de la potencia al lugar donde-

será usada, sea siempre el mismo, por Jo tanto estar en condi 

ciones todo •)l tiempo de poder ampliar la distribución de la

energía a todos los rincones de nuestro país, para el benefi

cio de todos Jos habitantes de nuestra patria, para lograr el 

bienestar social. 

PROPIEDAD FJIDAL.- Anualmente se dedican cerca de 100,000.000 

de.pesos para electrificar a las comunidades pequeñas que ---

{ 12). - D~CRETO R!:LA"TIVO A IA FRODUCCION Y VEHTA DE EQUI

FOS Y AJARATOS EL~CTRICOS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL D~

lA F1'])F.RACION D'lli DIA 11 D3 'SNERO m: 1968.· 

i 

i 
\ 
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carecfn del servicio y que al dotárseles de éste, quedan in-

tercor.ectadas al sistema nacional. 

rara satisfacer ias necesidades ~n la pequefla propiedad

Y en la propiedad ejidal, la Comisi6n Federal de Electricidad· 

combina su esfuerzo con los gobiernos de las entidades federa 

tivas, mediante la constitucf6n de Juntas Sstatales de Elec-

trificación, cuya finalidad es la de proporcionar servicio -

eléctrico a las comunidades a que se hace r~ferencia. ~stos -

organismos disponen de un patrimonio integrado por aportacio

nes iguales de la Comisión Federal de 8lectricidad por una -

parte, y de los gobi~rnos de los Estados por la otra, parte -

siendo beneficiados los habitantes. 

Actualmente operan éstas Juntas Sstatales de Electrific! 

cicSn en casi todas los entidades federativas. 

Alejdndonos de toda exajeración nacionalista, es justo -

sin embargo, precisar que la obra de la Comisión Federal de -

~lectricidad ha sido ejecutada y se ejecuta exclusivamente -

por mexicanos, quienes en numerosos casos han logrado verdad! 

ros alardes técnicos. 

Zl problema fundamental del actual gobierno, es que se -

electrifiquen todos Jos rincones de México y se industriali-

cen los productos del campo. 

La Electrificación Rural, está en marcha en toda la Re-

pública, desde la frontera con Guatemala, en el Suchiate, ha_! 

ta la Península de Baja California; y desde San Joe~ del Cabo 

a Tijuana, y de Chetumal y Cozumel hasta Matamoros. 

Se mantiene coordinación con las Secretarías como Salu--
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bridad para electrificar las bombas de agua potable; con ---

Agricultura y Recursos Hidráulicos para electrificar el bom-

beo de agua de riego y el trata.miento indust~ial de diversas

cosechas¡ con organismos regionales, como la Comisión del Ba! 

sas, especialmente en la eloctrificaci6u de la Alta Mixteca;

con la Comisión del Mezqui tul para electrificar el Valle de -

los Otomíes¡ el Instituto de la Vivienda para las instalacio

nes en sus conjuntos habitacionales; con la Comisi6n del Gri

jalva, en la Chontaly:a¡ con el Instituto rlexicano del Café y-

con muchos otros organismos. 

Se ha promovido e}. au.xiifo~iie los bancos comerciales, --
' ', ·,:·.' -; _. 

que han faci1 Hado cr·1d i to a colonias populares y municipios-
- -- '_ . '. . '·, -

y la ayuda de los bancos agrarios en las área ejidales. y de -

pequeBa propiedad. 

I,a electrificación rural es un programa de la Revoluci6n 

Mexicana y se realiza con ayuda de todos a través de la Comi

si6n Federal de :Slectricidad, que inspira confianza en todo -

el país y se esmera en corresponderla al máximo posible. La -

gente de los pueblos ayuda a la Comisi6n Federal de ~lectric1 

dad con pequeñas cantidades de dinero, y cuando no lo tienen, 

con materiales de la región o con mano de obra y con la dire~ 

ci6n de nuestro personal (Comisión Federal de ~lectricidad) -

aprenden un oficio, manejo de materiales, mezclas, armado de

estructuras, coJado, ejecución de maniobras, conexiones. 

La Comisión Federal de ~lectricidad está trabajando con-

los ejidatarios, para sus campos agrícolas, con ejidos fores

ta:!. es, con pequeños propietarios agrícoJ as, con ganaderos, 

con pcscador;is, con mineros, con colonos en el camro, y en 
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los ·~entros de poblaci6n, cerca de las grandes ciudades y muy 

lejo11 de ellas donde han organizado su vida grupos de indíge

nas nuy pobres, 

La eJectrificación rural es un complemento indispensable 

de la Reforma Agraria y una avanzada de la IndustriaJización

y de otros servicios públicos paralelos como el teléfono y el 

gas para usos dom·5sticos. 

La e} ectrificación rural es un au:xil iar es•mcial para m_2 

dernizar la vida municipal. El mejor policía es sl alwnbrado

público; la electricidad bomb0a el agua potable y el drenaje; 

permite utilizar en más tui·nos J.os edi':t"icios escolares y hace 

posible la extensión del radio y la televisión. 

La electrificación rural libera a la mujer de tareas es

clavizantes, con molinos de nixtamal y la licuadora; permite

que los niños estudien y pre~aren sus tareas escolares; crea

oportunidad para nuevos centros de empleo, donde se transfor

men materiales y cosechas regionales y donde se produzcan pa

re. las grandes ciudades, 

d ).- AFI.:f_CACX9N D3 Ji.J:....111~IiqJ_A. ~LEQ.~]_ICA ~-1~ l)RO:FI~ -

~IDAl.- Las a,:licaciones de los ray0s infrarojos en la agri

cuJ ture. son mú1 tirlea, ejemplo: pueden emplearse po.ra la des~ 

cación de los productos agrícolas, Ja desinfección, la desin

sectación, la maduración de los vinos o hidromieles, para --

irradiaci6n de los animales pequeños, ol cultivo de las hort! 

lizas, etc. La decisión de introducir en la agricultura el 

uso de los rayos infrarojos para los diversos fines que se 

han enumerado dependerá, en cada país, de consideraciones de-
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~sto ee usa en Polonia, Paises Bajos, Alemania, Reino -

Unido y en la u. R. s. s. 

El secado de los productos agrícolas po~medio de rayos

infrarojos exige un tratamiento diferente para cada clase de

productos agrícolas, ya que muchos de ~11os son muy sensibles 

a las altas temperaturas, y a J.::. ~plicnci6~1 de los rayos in-

frarojos, podrá en caso de un suministro err6neo de corriente 

el~ctrica, producir cambios indeseables en· la ciudad, en el

aspecto, en el sabor, olor y aún en el valor alimenticio del

producto que se ha desecado, 6 bien, puede hacer perder a és

te una parte de sus propiedades bio16gicas. 

La aplicaci6n de la energía eléctrica a la propiedad ejá 

dal, es que servirá para elevar la cultura de esos núcleos de 

pob~aci6n por medio del radio, televisión, cine, ~eatro, etc. 

y lo mismo se puede decir en materia de higiene, inmediatame_!! 

te se verán loe resultados favorables al empezar a ~ecrecer -

el índice de mortalidad al mejorarse las condiciones de higi~ 

ne y salubridad de la poblaci6n rural. 

En la avicultura se utiliza para disposi tivoe térmic.os y 

para la irradiaci6n infraroja. Con lo cual se ve que la elec

tricidad llega cada vez más a todas las actividades del campo, 

y que es indispensable que todos los gobiernos del mundo se 

la pro~orcionen a la clase campesina, para que ellos puedan -

disfrutar de todas las comodidades que proporciona la misma 

energía. 

Ia base de la electrificación de la zona rural, será el

coro1ar.1o de .sus anhelos, en virtud de que se podrán indus---
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tria1izar casi todos los productos que se le arranquen a Ias

entrajas de la tierra, debiendo vendérselas a precio bajo, y

así mismo serles costeable. 

e). - 1-0S fRU:SROS INT:.:NTOS y sus m:sur.TADOS t PROGRAMAS y 

RFALIZACIONSS.- Loe primeros intentos se empezaron hacer en -

el Gobierno del General lázaro Cárdenas, y sus resultados han 

sido de gran beneficio para toda la población, en virtud de -

que se elaboraron programas. amplios en la formación de la Co

misi6n Federal de Electricidad qu·e se ha ido realizando, y as! 

vemos que en 1910 había instalados 50,000 Kw., en el decenio

de 1920 a 1930, el suministro de energía eléctrica registr.d -

un ascenso, ya que se calculó en 80 KWH./capita/aflo; en 1937, 

afto en que de hecho se inician los trabajos de la Comisión F! 

deral de Electricidad, hasta el a~o de 1946, el consumo se e~ 

tim6 en 105 KWH./capita/a~o, ya que la Comisión Federal de ~ 

E;.ectricidad contribuía a lograrlo con 2 KWH./capita/aflo. En

el período comprendido entre 1946 a 1960, la. Comisi6n Federal 

de Electricidad. acelera el aumento de su capacidad instalada, . 

obteniendo para ese ado un índice de 386 KWH./capita/afto.- De 

éstos correspondieron a la Comisión Federal de Electricidad -

230 KWH./capita/afto. 

Ahora bien, consecuente con su constante crecimiento 1 -

en activo cumplimiento del prop6ei to del actual régimen g11ber 

namental, de alcanzar por lo menos la duplicación de la capa

cidad instalada y de energía generad.a durante el lapso que fe 
. -

nece en 1968, trabaja aceleradamente en todas sus plantas 

para terminar en este mismo afio las siguientes: 

MALFASO, Chis. 4 unidades 

~!1'.JUOTl..Tf. CfN1"~A\; 
tj 1 ~ • r.\ ~ '-~. 

720.000 D. 
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TIJUANA, :S. C. 4 unidades 82.000 KW. 

TOI OWBAMFO, Son. 1 unidad 41.000 KW. 

GUAYMAS, Son. 4 unidades 40.000 KW. 

NACHI-COCOM, Yuc. 4 y 5 unidades 18.000 KW. 

TAMrICO, T8lllps. 1 unidad 14.000IKW. 

M'SRIDA, Yuc. 1 unidad 14.000 KW. 

SALAMANCA, Gto. 1 unidad 14.000 xw. 

GUADALAJARA, Jal. 1 unidad 14.000 KW. 

Acelerando su terminaci6n se encuentran las siguientes -

plantas: 

( 13 ). 

1 y 2 unidades 300.000 KW. 

300.000 KW. 

SALAMANCA, Gto. 

LA VILLITA, Mich. 

SALAMANCA, Gto. se tennina en el afto de 1969. 

VALL3 DE l'IIBXICO, M~x. 2 y 3 unidades 3000.000 KW. 

( 13). - R.F.NISTA DE LA COl.iISION FED3RAL DE ELECTRICIDAD. -

1966-1967. Fág. 30. 
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e o M p A a I A F 'E D E R A L D E E L E e T R I a I D A D. 

Y F I L I A LE S. 

R.~ES DR DISTRI.BUCION CONSTRUIDAD. 

(del lo. de Septiembre de 1966 al 31 de Agosto de 1967). 

POBLACIONES Y COLONIAS ELECTRIPICADAS. 

NUEVAS POBLACIONES 

COLONIAS POPULARES 

HABITANTES BEffl!:FICIADOS 

840 

60 

1.250,000 

( 14}. - REVISTA DE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 

Pag. 36. - 1967. 
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NUMERO DE CONSUMIDORES E INCREMENTO EN 
EL PERIODO DEL lo. DE ~EfTIEMBRE DE -
1966 AL 31 DE AGOSTO DE 1967. 

MILES DE CONSUMIDORES 
Septiembre Agosto 31 de 
lo. de 1966 1967. 

-
2 296 

--:o 

• COMISION F-mERAL DE ELECTRICIDAD 
Y FILIALES. 

COMP!NIA DE IlJZ Y FUERZA DEL CENTRO, s. A~ 1 255· 
1 184 ( - i 

1 ,, 

1 
¡ 

ncremento. ?!ILES DE 1 
CONSUMIDO 

1 
RES. 

71 
172 1 -- 1 
243 1 

recimiento. " l t 

i 

b 
e 

6.0 1 
7.5 l 

7.0 
1 

T O T A L E S: 3 480 3 723 

(.15).- Revista de la Comiei6n Federal de Electricidad, pág. 37. 1968. 
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Durante el período de este infor
me, la Cl"E 1 eus filiales, pusie
ron en operacion nuevas plantas 1 
ampliaciones con capacidad total
de 70 220 n. que sumados a la --
existente da 4 202 661 

Compal'l.ía de Luz 1 Fuerza del -
Centro, S.A. opera 667 395 

La capacidad total de las Empre-
sas del Estado es d.e 4 870 056 

Empresas privadas para servicio 
público adn no aquiridas 13 721 

Capacid8d:: total para sel'V'icio 
pdblico 4 883 7,79; 

Capacidad instalada en Empre-
sas para servicios propios 917 026 

Capacidad total en la ReP\lbli-
ca al 31 de Agosto de 1967. 5 800 805 

(16)- RT/ISTA DE LA COJrUSION FZD".!:RAL DE EL:i:CTRICIDAD, pág. 38.-1968 
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dq~b 
ELE~~fl C> Cl.'E y 1ILIAJ.m> <J G'EliERADA . 
!1 EL PAIS 7 3. 3~ · CLl'C . 

"., 10.l~ 
(del lo. de Sep- · 
tiembre de 1966 al ~ otras :fuentes ~ 

314e~··•d•196 "Ól ~-6~\)Y 
Energía generada por CFE 1 
1iliales durante el perío- MILI.ORES DE K1JH. ~ 
do de este informe 15. 220 73:3 

Energía generada por la --
Cía de W.z 1 F11erza del --
Centro, S.A. 2 100 10.l 

Total de Energía generada-
por empresas del estad.e 17 320 83.4 

Energía suministrada por -
empresas de servicio mixto. 90 o.« 

Total de energía generada 
po~·las empresas de sel"V'icio 
¡;úblico 17 410 83.8 

Total de energía generada -
por las empresas de servicio 
privado. l. 290 15.9 

Total de energía generada -
en la República . 20 700 99.7 

Energía importada 70 0.3 

Total de energía consumid~ 20 770 100.0 

( 17 )- R'!NISTA DE J..A CCiiHSICN Ff.DERAL DR ELBCTRICIDAD.- Pág.39-1968 
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EMPRE:>A~ EN PROCESO D3 INTEG:RACION. 

Industrial Eléctrica Mexicana, s. A. de c. v. 
Diviei6n Mexicali 

Diviei6n Monterre7 

Diviei6n Norte 

Divieidn Nacional 

Diviei6n Centro 

Diviei6n Sureste 

Diviei6n Tampico 

Diviai6n M&rida 

Nueva Compail!a El&ctrica de Chapala, S. A. 

Compailía Eléctrica Morelia, s. A. 

Compail{a Hidroeléctrica Occidental, s. A. 

Compailía Eléctrica Manzanillo, s. A. 

Compailía !néctrica Guzmán, s. A. 

Compailía de luz 1 Fuerza Eléctrica de Sabinas, s. A. 

Servicios Eléctricos de Piedras Negras, s. A. 

Servicios Bl4ctricoe de Matamoros, s. A. 

Compailía ~éctrica de Sinaloa, s. A. 

Compailía Hidroeléctrica de Río Kicos, s. A. 

:W.1 Y Fuerza liante, S. A. 

Compaflía de luz 1 lllerza de Guerrero, s. A. 

Eléctrica ~e Hidalgo, s. A. 

Hidroeléctrica Kexicana, s. A. 

Eléctrica de Tehuactin, s. A. 

Compailía de Luz y Fuerza de Comitam, s. A. 

Eléctrica de Oaxaca, s. A. 

Eléctrica de Huixtla, s. A. 

(18).- R.EVISTJ. DE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD.-Pag.40 
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!).- LA POLITICA ESTATAL Y LA INICIATIVA l'RIVADA.- Nos -

ha tocado vivir una época reciamente dramática, ya que somos

los testigos de nuestra historia y tenemos l~ encomienda de -

revisar los orígenes y las causas por las que nuestra Tatria

no ha alcanzado su total desarrollo, de sei'lalar Jos remedios

y aplicarlos con vigor a las r.-)::0luciones. Por lo tanto, deb_!! 

mos tener una visi6n reaJ is ta de loo problemas. 

Lo providencial para el hombre mexicano es únicamente su 

propio esfuerzo. Ten~roos la convicción de que solamente el 

trabajo inteligentemente p'.:.aneado y vigorosamente continuado

habrá de darnos el disfrute de la riqueza, pero ésto es conve 

niente reiterarlo una y otra vez. 

Afortunadamente, el ~jecutivo Federal ha logrado conqui! 

tar prestigio y confianza para México en el exterior y en el

interior, pero es diaria la tarea para todos los mexicanos el 

lograr que és.ta confianza y éste prestigio se traduzcan en 

realidades tangibles en abundantes frutos. 

En primer lugar hay que reafirmar la certidumbre de que

la electrificación cuesta mucho dinero, que no es de ninguna

manera un don gratuito. F.s cierto también que el uso de la -

electricidad es comodidad y bienestar en muchos aspectos, pe

ro que antes que eso es instrumento de trabajo. 

Al entregarse a México la plena posesi6n de la •mergía -

electrica, se ha puesto en· manos de todos los mexicanos una -

herramienta, un instrumento de trabajo, repetiré para produ--. 
cir más y mejor Jos instru1uentoo de ti·abajo sirven para eso,

para facilitar y estimular la labor. 
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El tener en posesión un instrumento de trabajo, i.mplica-

1t1a :~eaponsabil id ad: la de conservarlo y acrecentarlo. A cam

hio ele el1 o se obtiene mayor. riqueza. 

~m resumen los mexicanos sabemos que el mayor índice de

bienestar físico y de mayor altura cultural que significa el

uso de la energía eléctrica, .hay que pagarlo con esfuerzo y -

patriotismo; qu~ el disfrute de la energía eléctrica, al igual 

que todos los frutos que se obtienen de la naturaleza, hay que 

reintegrarlo en tesón y trabajo. 

La política estatal es de labor incansable, lo mismo --

cuando acelera las grandes construcciones que cuando atiende

ª los servicios de las Fequefias comunidades. Es labor contí-

nua de Ja Comisión Federal de 3lectricidad estimular con mayor 

precisión, el número de mexicanos que aún carecen de los ser

vicios eléctricos en la pequefia propiedad, y vemos que la Co

misión Federal de Electricidad actualmente está alumbrando du 

rante el presente gobierno de dos o tres poblados pequefios 

diariamente. 

I.a iniciativa privada, tiene tanto o más responsabilidad 

que el Gobierno Federal y es también· su obligaci6n estudiar -

y resolver en el menor tiempo posible el problema de la elec

trificación rural, invitando y si fuera necesario obligando -

a todos sus componentes a invertir en la electrificaci6n de -

las zonas rurales, ó de lo contrario, se será en peligro otra 

de sus fuentes, al caer en manos del Gobierno todo su control. 

g). - "EVOIUCION DE I.OS ?.JTDOS POR LA ~"SRGIA ELECTRICA.

El hombre en su creciente deseo de poder, quiso domesticar --

1as aguas naturales con vistas a obtener mayores provechos; -
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trató de completar la naturaleza durante las ~pocas d.e sequía, 

dió a las plantas el agua necesaria para su total desarrollo, 

se esforzó en regar los terrenos situados fuera de las inun-

daciones del río. 

Con el arte é imaginación construyó los primeros siete-

mas de bombeo: presas, pozos,· sistemas de riego, construyó -

plantas hidroeléctricas y as!, las fuerzas de la naturaleza -

controladas por técnica 6 industria del hombre, se convierte

en su más eficiente aliado. Así mismo vemos que indudablemen

te el agua es un elemento de primera necesidad para la subsi_!! 

tencia y el progreso de los hombres, de lo cual se deeprende

la 'importancia que tiene para los ejidos el que se lee elec-

trifique, ya que podrán contar con canales para irrigar sus -

terrenos y obtener una mejor producción, poniéndose en conta..!: 

to directo con la civilización a los mexicanos que permanecen 

áislaclos; ya que hay mexicanos que el primer servicio que re

ciben es el de la energía eléctrica; contando con una mejor -

educación y grandes clínicas con todos los adelantos de la -

ciencia moderna, podrán industrializar los productos que ob-

tengan al trabajar la tierra y así elevar su medio de vida -

tanto moral como económico. 

h).- PLANIFICACION DE LA DifiTRIBUCION DE LA ENERGIA ~L~C 

TRICA A LOS EJIDOS.- ~s necesario hacer un bosquejo para te-

ner una idea de lo que la obra de la Comisión Federal de Elec 

tricidad significa, tanto en realización como en la actual -

ejecución y la proyectada, bastará una mínima reflexión sobre 

las condiciones feográficas y humanas en que se tienen que -

real izar; una superficie de 1,963.890 kiló~etros cuadrados, -
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con una orografía particuJarmente accidentada. 

~ ésta bastedad territorial, con enormes y complejos 

sistemas montuñosos, radica una población de 44,000.000 de 

personasr A esto hay que agregar una notoria irregularidad en 

la distribuci6n demográfica, ye o te .:.:: población niexicana se

agrupa en no menos de 99,028 localidades de diversa índole. 

Los factores geográficos, (insisto en lo accidentado de

nuestra orografía) obliga a que la comisi6n Federal de SJ.ec-

tricidad planee el mayor aprovechamiento posible de los recu! 

sos hidráulicos disponibles, sabiendo de antemano que las in! 

talaciones hidroeléctricas exigen una inversión mayor que las 

requeridas por las termoeléctricas, pero que sin embargo no -

tienen gastos de combustible, que es un renglón de suma im.po_!: 

tancia en su explotaci6n. 

!.o anterior no resta importancia a la instalación y ex-

plotación de plantas termoeléctricas, lo que también es uno -

de los puntos más importantes en el programa de expansión de

la Comisión Federal de ~"'lectricidad. 

Si se tienen presentes las condiciones geográficas y so

ciales que se han señalado, se comprenderá que junto con el -

proyecto t~cnico, es indispensable también, preparar a los ~ 

cleos de poblaci6n con una buena orientación para demostrar -

les lo que va a significar para ellos el que se les dote de -

energía eléctrica, y los beneficios que va a representar para 

ellos en el terreno cultural, político y económico, además es 

menester un cuidado minucioso en la inversión, teniendo en -

cuenta todas las circunstancias sociológicas regionales, an--

"·-----· -- ·- - .. - -, ---·- -
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tes de proceder a la instalaci6n de una planta, para asegurar 

la existencia de ~ata como un eficáz factor de desarrollo. 

Se tiene planificado la forma en que se·debe distribuir

la energía el~ctrica a los ejidos, y para ello colaboran la -

Comisidn Federal de Electricidad, los Gobiernos de las Entid! 

des Federativas, mediante la constitución de Juntas Estatales 

de Electrificación, cuya finalidad es la de proporcionar ser

vicio el~ctrico a las comunidades. Estos organismos disponen

de un patrimonio integrado por aportaciones iguales de la Co

miei6n Federal de Electricidad por una parte, de loe Gobier-

nos de los Estados y de los habitantes beneficiados por la -

otra. 

Lo que sí es necesario, es que ~atas Juntas Estatales de 

'F,Jectrificación operen en todas las entidades federativas, en 

viru.td de que no operan en la actualidad en toda la federac16n 

La distribución debe hacerse en forma equitativa a ·cada uno -

de los '!:atados Mi.embros de la Federación. 
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CAPI'.I.ULO QUINTO.- BALANCE FINAL. 

a).- ESTADO ACTUAL D~ IA RSFORN~ AGRARIA.- Hasta la fe-

cha no se han podido desarrollar los postulaqos de la Revolu

ción de 1910, permaneciendo estancada por las siguientes cau-

sas: 

1.- La legislación Agraria, que no ha sido modificada y

modernizada desde hace más de medio siglo, desde que fué exp~ 

dida, siendo necesario una nueva legislación proyectada hacia 

un futuro que beneficie más y mejor al campesino mexicano. 

2.- La persistencia del latifundio, al cual podemos cla

sificar en cuatro grandes grupos que son: 

a).- Comprende superficies de temporal, de agostadero y

cerriles que, cuando fueron legalizadas como pequeña propie-

dad, conforme a las equivalencias que fija el artículo 106 -

del Código Agrario entre las distintas clases de tierra, die

ron la superficie permitida por la ley, superior a '1as 100 -

hectáreas; posteriormente, parte o toda la tierra de temporal 

o de agostadero, fué convertida a riego. Si efectivamente se

quiere remediar el mal, en sus manos tienen las Autoridades -

el remedio, o sea redistribución de toda la tierra para los -

campesinos mexicanos. 

b).- El fraccionamiento simulado; sucede que en determi

nado momento en que una propiedad es efectuada para ejidos y

aún le resta una área mayor que la pequeña propiedad, no ha-

biundo en ese momento sqlicitud de ejidos que ~udiera afectar 

le, es fraccionada en predio de pequeña propiedad inafectable, 

ó menores y diotribuídos entre los miembros de la misma familia 
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ó vend:.dos a terceros, pero en su explotación se mantienen 

c0ino una unidad, con una superficie conjunta de mil o más heo 

táreas, violándose los artículos 64 y 65 del Código Agrario. 

c).- Consista en que una pequeña propiedad de 100 hectá

reas o menos de riego 6 de sus equivalentes, han incorporado

ª su explotación dos o más predios, también de aquel límite o 

menos, mediante contratos de arrendamientos o aparcería, re-

sultando concentraciones de tierra que el campesino observa. -

y que considera como una sola propiedad latifundista. La Ley

Agra.ria no tiene ningún precepto que lo impida. 

d).- ~s de predios con Certificados de Inafectabilidad -

Ganadera rennanente o l'equeña Propiedad Ganadera y de loe que 

poseen Certificado o Goncesiones de Inafectabilidad Ganadera.

por 25 años. 

la tierra ~s del pueblo y para beneficio de la población, 

estado y campesinos, y no para unos cuantos, por lo que debe

redietribuíree la propiedad, para que no se quede ningdn cam

pesino sin su pedazo de tierra. 

3.- Empleados, funcionarios y comisarios irreeponsablee

que dilapidan los fondos 6 defraudan a las comUnida.dae ejida

lee dueñas de ellos; impidiendo con ello su pleno desarrollo-

4. - La falta casi total de protección del Gobierno Fede

ral, ocacionan que los núcleos de poblaci6n campesina abando

ne el campo para irse a vivir a las zonas industriales. 

5.- La carencia de educación !OAral como factor de la re

solución de los problemas del campesino que ha sido nula. 

b).- DATO~ 3STADISTICOS.- El desarrollo de la Industria-
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El~ctrica ea de vital importancia en el territorio nacional,-

7a que es un Índice seSllro del desenvolvimiento de la econo-

mia, nacional en vísperas de superarse, apoylÍndose en ella y

en otres industrias bieicas. 

Al terminar el programa de 1968, la electrificacidn 1'11-

ral avanza 88~ respecto de 1964. 

El c. Presidente de la República Mexicana el Licenciado

Gustavo D!az Ordaz~ dedica una HidroeUctrica de la Comisi6n

Pederal de Electricidad a la amistad con Centro América. 
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COIUSIOR FEDERAL DE ELECTRICIDAD Y PILIALE!'. 

PIABTAS""GElfERADORAS CONSTRUIDAS (del lo .. de Septiembre 

de 1966 al 31 de. agosto de 1967) .. 

CAPACIDAD IRSTXLAJ>j; E1' 
d. 

U IJ.GUlU., Dgo.. la. Unidad .. 41,000 

JOSE CECILIO DEL VALLE, Chis. 2a. 1 )a. Unida.dea. 14,000 

PUNT.A: PRIETA• B .. C. 1,540 

IUEVO CASAS GBABDES, Chih .. 

IADBD'ALA, S. L. P. · 1,540 

CIUDAD DEL C.llUIER, Caap. 1,540 

OAUC.l, ou .. 1,500 

CAllPECHB, Cup .. 1,500 

C.UORC.A., Son. 1,103 

VARIAS PLABTAS KEROBES DI 1,000 K"f msT.&.LADAS POR: 

OPEBACIOI .. 4,032 

JURT.lS DE ELECTRIPIC.WIOI. 

fOTAL DB KI IRST.tLADOS T0,220 

(19).- IDOBME DE LA. COJ4ISIOH nDERA.L DB ELEC!RICIDAD .. -

REVI.SU DE 1967. pq. 29 .. 
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COMISIOI PEDERAL DE ELECTRICIDAD Y FILIALES •. 

PLANTAS GENERADORAS EN CONSTRUCCION ~L 31 DE AGOSTO DE 1967. 

11. J.Ro DE TERMINACI01'. 

llALPASO, Chis. 
4 unidad.ea. 

Ll VILLITA, Jlich. 

SALAMANCA, Gto. 
la. 1 2a. unidades. 

VALlE DE llEXICO, •h. 
2a. 1. )a. unidades. 

720 000 

300 000 

300 000 

300 000 

TIJlJAlfA, B. C.4a. unidad. 82 000 

TOPOLOBAJIPO, Son. 41 000 
la. unidad. 

GUAYJUS, Son. 40 000 
44. unidad. 

1'0CHI-COCCJ4, Yuc. 16 000 
4a. J, 5a. unidades. 

TAMPICO, Tamps.l unidad. 14 000 

llERIDJ., Yuc. l unidad. 14 ,000 

SALA.MANCA, Gto. 1 unidad. 14 000 

GUADALAJARA, Jal. 14 000 
l unidad.. 

UNIDADES MOVILES. 

TOTAL KW. 

6 000 

·1 863'. 000 

1968. 

1971. 

1969. 

1969 

1968. 

1968. 

1968 

. 
1968. 

1968. 

1968. 

}968 .. 

1968. 

(20 ).- INFORME DE LA COMISIOH FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 

:REVISTA DE 1967.- P4g. 30 
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C014ISI01' ~ERAL DE' ELECTRICIDAD Y PILIALm. 

SUBESTACIONES CONSTRUIDAS.- (del lo •. de Septiembre de --

1966 al 31 de Ago~to de 1967.) 
Edo. Capacidad en K'f -PUEBLA {Provisional) Pile. 50 000 

RECEPTORA 5 TElUIIC.l Ja.l. 48 000 

NUEVA ROSITA C-oah. 25 000 

KONCLOV.l Coah. 25 000 

PIEDBAS BEGRAS Coah. 20 000 

BBrBOSA Tam.ps. 20 000 

RDI~ CORTINEZ B. c. 20 000 

CAKA.RGO Chih. 15 000 

PAlfTEOI Ver. 12 500 

LI1'ABBS l. L. 12 500 

C.lLIZ 13 B.O. 10 000 

BSPERANU B.C. 10 000 

RECEPTORA 13 BUDTIT.All J'al. 9 000 

DURAIGO Dgo. 7 500. 

VICENTE GUERRERO Dgo. 7 500 

LAS CHIJCES Gro. 6 220 

LA. GARITA Gro. 6 250 

Lml Gto. ó 250 

CU.lU!Ll llor. ~ 000 

GUANOS Y lERTILIZABTES Ver. 5 000 

IRAPO.lTO Gt.o. 5 000 

IffDUSTBI.lL ATEQUIZA Y C.lSTILU> J'al. 5' 000 

TF.:P.lU'rWJ Jal. 5 000 

OHAP.lRACO llic:h. 5 000 

TEAP.l Tali. 4 500 

{ 21). - INFORME DE" LA. COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD. -

Revista de 1967.- Pág. 31. 
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O RIZABA. Ver. 4 000 

SA~CA (Pemex) Gto. 3 600 

IAVOLATO Sin. l 000 

GUAJIUCHIL Sin. 3 000 

OJO DE AGUA Jl~x. 3 000 

TEHUACAI Pue. 2 500 

TECA?lACHALCO Pue. 2 000 

CIUDAD D~L CARllER Cap. 2 000 

CJ.LllTLAHIJAC.l Jlex. 1 500 

o:oummo Jiu. 1 500 

COllITAI Oax. 1 500 

AmUGJ. Jlich. 1 500 

!EPAWAHP!D Jlich. 1 500 

CIBUATIAB Jal. 1 500 

'f.All.lRIRDO Ver. 1 500 

CilORCA Son. 1 500 

GUADAIDPE ENSENADA B.O. 1 500 ' 

llA"DEU Chih. 1 500 

GUADAIDPE VICTORIA Dgo. 1 500 

BIO GRARDE Zac. 1 500 

LA YERTA erro. 1 500 

CHILPAICINGO Gro. 1 500 

LA.GURILLAS Jlich. 1 000 

TOIAL.l Chia. 900 

.uao Ve~;, 500 

C!HRO .tZUL Ver. 500 

D'lV. DEL IORTE- EL TORO Chih. 500 

IICOLAS BlU.BO Chih. 500 

TAlUNCHE Caap. 350 

( ~2 ) • - INFORME DE LA. COMIS ION PEDERAL DE EL'ECTRICmAD. - -
Revista de 1967.- Pág. 32 
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C F E Y FILIALES 

LINEAS DE TRANSIVllSION CONSTRUIDAS 
(DEL la. DE SEPTIEMBRE DE 1966 Al 31 DE AGOSTO D_E 1967). 

LONGITUD EN KILOMETROS 

380kY · 230kY 115kY 69kY 3UV 13.2 kY 

los Remedios · lrapuato 286 
Minatitlán • Guanos 14 

Villahermosa • Macuspana 70 
S. Villahermosa • Pta. Villahermosa 4 

Puebla • Texcoco • línea 1 100 
Macuspana 11 • Macuspana 1 10 

Puebla • Volkswagen 15 
Patio Maniobras • Bugambilias 14 

Cuautla • Jonacatepec 23 
Benito Juárez • Oaxaca 23 

Oaxaca • Ella 15 
Culiacán 1 • Culiacán 11 15 . 

-------· 
Ignacio Zaragoza · Sn. Buenaventurt 33 

Tihuatlán • Naranjo • Cerro Azul 60 

Poza Rica • Tampico 220 
Tampico • Rosales • Andonegui 15 

Boquilla • Camargo 29 

Varias Lineas { Gerencia de Operación 499 229 
construidas por: Juntas de Electrificación 356 1084. 4 743 

SUMAS 100 286 390 416 1693 4972 

Alta Tensión 776 Km. Sub-transmisión 7 081 Km. LONGITUD TOTAL 7 857 Km. . . 
(23)) Informe ele la Colliai6n 1e4eral de Bleotricida4.- Beviata 1967.- l'&c. 34 . . . . . 
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COMISIOW PEDERAL DE ELECTRICIDAD Y PILIALES. 

PRIMCIPALES SUBESTACIONES EN CONTRUCCION, AL 31 DE AGOSTO DE 1967 

KVA !NO DE TERMIBACION 

BLPASO Chis. 720 000 1968 

URATITLO II Ver. 300 ººº 1968 

TEMASCAL II Ver. 100 000 i968 

VERACRUZ, Ver. 100 ººº 1968 

lUEBLA. II Plie. 100 000 1968 

VILLAHERMOSA, Tab:. 25 000 1968 

COCOTLIPA, Gro. 12 500 1967 

EllP.A.llm, Son. 12 5,00 1968 

CAllPECB II Camp. 12 5.00 1968 

1'UXTL1' GUTIERREZ, Chis. 12 5:00 1968 

27 DP.' SEPTIEMBRE, Son. 7 500 1967 

CA'MPECHE I Camp. 6 25.0 1968 

EN LACE JUNTO P. Son. ------ 1968 

SUMA TOTAL l 808 750 

(24).- INFORME DE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD.

Revista 1967. - Pág. 33.. 
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ENERGIA. 

AUMlNTO EN EL CONSUMO NACIONAL DE ENERGIA ELECTRICA. 
= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = m = = 

MILI.ONES DE kwh. A\lmento en ~ sobre 1964. 

1964 .. 15 650 ioo.o 

1965"· 17 335 110.8 

1966 18 997 121.4 

1967 20 770 

EL CONSUMO NACIONAL DE ENERG li ELECTRICA AUMENTO, CON 

RESPECTO A. 1964 en 32. 7 fo. 

(25).- INFORME DE LA COMISIOR FEDERAL DE ELECTRICIDAD.

REVISTA DE 1967i.- Pdg. 61 .. 
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CAI't.CIDAD us•:t.Lt.DA EY EL AJ1o DE 1966.- p 

or Entidad y tipo de acrvicio.I.W, 

.... .. .. . -.... . .... - ... . ...... ·-·-. - ·- . ·-... 
~.- ""· : .. :';.;,~-·-··· PUBLICO PF11vÁDO ENTIDAD PLAN . 'r.1'iiii'ó .TOTAL . 

TAS GOOIERNO PART. . .. ,. ,____ 
Alm°'SCAL!t;NT&5 5o 1i 156 

,. 
5 11 200 - 1 906 

BAJA CAL! rQRN!A 1e 2'15 555 100 J 941 - ?.29 596 -
BAJA CAL. !t:RR!TORIO 17 10 )~? 750 5 145 90 16 5)2 
CAWPi:CHE 10 1~ 670 )40 1 416 - 14 426 
COAf UILA 45 4¡ tíG2 160 )5 0)8 4a a90 127 750 
CCLIUA 4 12 764 - - - 12 764 
t'HIAPAS )S JJ 7J5 )86 1 909 200 J6 2)0 
C~fllUAHU,\ )0 204 990 75 22 66" 200 227 9)1 
~I5TR1TO f~lJi:RAL 70 12) 400 - 40 €52 - 164 282 
ou:~M:üo )O 141 2JJ e.a 10 926 205 152 ;n 
i.:;U"-Ut.JUATO 12 42 l75 - 25 l2J - 67 69A 
CU!:~:lt:RO 14 54 140 - 2 042 so 5& 262 
H!IJAtr".O 16 14 601 50 2 152 1 150 17 9&J 
J~l.ISCO 59 1so ¡,27 6)9 )1 'jAt. 501 21J 751 
,;;;xrr.o 46 768 679 - 2~ ea1 1 )20 798 aso 
.!:CHOACAN )4 912 125 C.15 ·14 27) 1 160 92S 17J 
MORC:t11S 1) 264 192 14 )60 - 14 816 
~:..y,.;nt 1) 17 596 - 2 107 - 1Y ?OJ 
:iui;vo L.t:O~i )0 l4? 500 65 161 150 45 560 554 275 

CUACA 24 1'10 024 - 7 240 7)4 186 050 

PUES LA 52 476 447 92 15 051 764 49) 154 

·~UZR~TARO 10 2 800 - 5 58) - a )8) 

QUINTANA ROO TERR. 10 4 255 118 190 165 4 12a 
SAN LUIS POTOSI )6 50 508 gO 21 286 180 72 064 

ZIN.\LOA 46 115 845 512 J) 962 165 1so z.ei. 
SONCRA )8 205 194 1 602 6 052 41 024 ?5J 872 

ne.\!~co 1) 2) 002 50 1) 566 50 ¡r, 668 
TAMAUL!PAS l7 174 l95 50 56 255 - 2)0 700 

TUXCALA 6 - 100 1 1<;o - 1 290 

VC:RACRU7. 110 265 t45 1 916 1;.J 5)2 9 ó35 410 78C 

YUCATAN ~· 41 20) 4Go ) 956 76 \5 6·J; 

ZACATE1;,\S 2• ~ oq0 ~12 25 ¡,)4 - )4 614 .___ 

____ T_o_t_A_L __ ___.IG 1 4 10• 019 1 a ~74 11 150 068 11 152 JA9 11 5 615 210· j 

NllTAz Se inclu1en 6 plantas de c.r.E. :aenores ie 50 K"N. que su:nar. 190 K'.f. 

(•) Se exclu)'cn del total hs plantl'ls no chsiricadas que suman 91 54q u·. y que comprenden 

1 ) las 11enor11:1 de SO K.i. ~ 

~~ COllISIOH FEDERAL DS EL!CTRICIDAD OERK!ICI~ DE OPERACIONES ,- Revista 1968.~ P!g 9 
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C!.?.iCUiAD l!'!STAJ.ADA Ell i!I Aro DE 1966.- POR ENTIDADES y POR TIPO DE O:PERA
ClOX.- Total ~acicnal K. W. 

---- - -- ---1r:.-.;~··-· ·-----· --- ------- ··-· - -
'-' ENTIDAD NO, HIDRO 'JAPOR C. INT, TOTAL -
AGU.;SCALlt:NTl:S 5 156 ó 750 é 250 1) 156 

B.\,IA CALlfORNIA 18 - 225 000 4 596 229 5c:.( 

B~J~ c:.LirORNlA, TER~. 17 - ) 840 12 692 16 532 

~ ~I.:PS.:Hr; 10 - - 14 426 14 42& 

COAHUILA 45 460 110 747 16 54) 127 750 

COLl!l!A 4 950 - 11 814 12 7:,l. 

CHIAPAS )8 18 145 50 18 0)5 ,,, < )~ 

CHIHUAHUA JO J8 J85 177 500 12 046 2::.~ ,.)1 

DISTRITO fEDERAL 78 2 2~1) 118 90) 4) 159 ·E• 2a2 

DURAr:·;o )0 1 635 127 400 23 417 15; $32 

GUANAJU~TO 12 ) 645 61 875 2 170 ~7 E.98 

GUER¡¡!:P.O 14 )8 200 15 450 2 5)2 s.: 2~2 
-H¡:>.;u;o 16 14 )1) ) 500 150 17 :;1,3 

J;.L!:;co 59 166 )74 J7 )10 10 067 21) 751 

llEXICO 46 )96 '.}'•J )98 400 ) 5J7 796 560 

L!ICHOACAN J4 91) 586 12 200 2 JS? 928 17) 

lto~r;LCS 1) J 576 10 044 1 196 14 816 

ll.1Y~RIT 1) J 440 1 110 15 153 19 ?OJ 

llUE'IO LEON JO 995 516 JOO J4 9ec 554 275 

e-.<:.:.; 24 157 930 16 620 11 508 106 ose 

i'~:.!:I~,\ 52 445 495 46 010 1 61.9 49J 154 

··~·::H::TARO 10 2 860 4 6)2 691 e )6J 

,U;HTANA ROO, TERR. 10 - - 4 726 4 728 

.iAN LUIS PCTOSI 36 20 452 18 567 )) 045 72 Oú4 

SIN ALOA 46 7J 400 50 9J8 26 14& 150 l.B4 

SONORA Jr 118 800 106 )17 28 755 253 1172 

TAilASCO 1) - 1Ú 550 20 118 Jó F.ta 

TAUAUi.JPAS J7 )1 500 167 625 )1 575 2JO 700 

TLA~CALA 6 550 - 740 1 290 

'/~ll;.CRUZ 110 11) 185 247 '}60 69 635 4JO 780 

Y\IC.\Ti.S 24 - )1 615 14 OBO 45 f,95 

Z.\CAT::.CAS 24 1 246 20 500 12 866 )4 61i. -T O T A l 9i.2 2 5b8 52J 2 555 99) 490 &94 5 615 210• 
..__ 

NOT ·': en esta e opacidad se incluyen 6 planta•. menores de ~O K. ~, de la e. f.¡;. sumando 190 ;; • 

(•) Se excluyen del total las plantas no clasiricadns que suman 91 549 K0 h, 

~~7 ) COl!ISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD OERENCIA DE OPERACIONES.- Revista 1968,- P 
.rn~. lo. 
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PLANTAS DE SERVICIO PUBLICO PROPIEDAD DEL GOBIERNO 

POR ENTIDAD Y TIPO DE OPERACION • CAl'ACl!:AO 1'.:e':';J,/.D.!, 19(.G. 
K.W. 

-
ENTIDAD ~ HIDRO VAPOR C.INT, TOTAL 

AGUASCALif:HTl:S 2 - 5 000 6 200 11 200 
BAJA CALIFORNIA ) - 225 ººº 555 225 555 
BAJA CALIFORNIA TCP.R. 6 - - 10 547 10 547 
CAlll'ECHE • - - 12 670 12 670 
COAHUILA 6 - )6 500 5 1b2 4) 662 
COLI9A • 950 - 11 614 12 764 

CHIAPAS 10 16 261 - 17 474 )) 7)5 

CHIHUAHUA 11 )8 250 15Y 000 7 740 204 990 

DI~TRITO FEDERAL 2 - 92 500 )0 900 12) 400 

DURANGO 6 - 12• 560 16 67J 1'41 2JJ 

GUANAJUATO 1 - 42 l75 - 42 )75 

GUERRERO 7 'ª 200 15 000 940 54 140 

HIDALGO 10 10 951 3 500 150 14 601 

JA:.ISCO 12 158 575 16 750 3 )02 iso 627 
l&.CCO 16 )67 679 )80 600 - 766 67S 

UCHOACA• 19 911 690 - 4)~ G12 125 
IO~ELOS 1 264 - - 0:64 

MAYAHIT 5 ) 140 - 14 lo56 17 596 
NUCVO LEON ) - )47 500 - 347 ~ºº 
OUACA 9 157 •15 12 500 6 109 170 024 

PU!:BLA. 12 435 667 •o 500 200 lo76 447 
QUERETARO 1 2 800 - - 2 600 

QU!NTANA ROO • - - ~ 255 4 255 

SAN LUTS POTOSI 11 20 •52 ,, 500 16 5~6 50 506 
SUALOA 11 7l •oo )0 000 12 445 115 645 
SONORA 20 118 600 7l 000 13 394 205 194 

TABASCO 2 - 9 850 13 152 23 002 
UUULIPAS 13 )1 500 117 )50 25 545 174 395 

TLAXCALA - - - ' -
V!:RACRUZ 15 91 250 143 500 )0 835 265 645 

YUCATU • - )0 690 10 51) 41 20) 

ZACA~ECAS 6 1 246 6 000 1 650 9 096 

-
T O T A L 2)8 2 490 692 1 929 J75 • 276 01? • 4 ?04 07Y -

• ~ inclu1•n seis plantn •enores de 50 K.1. propieded de le C.F .. t:. '1 qua suman 190 K. w. 

{~8)COllISIO!I FEDERAL D& BLBCTRICIDAD GE!IERCIA D& OPERACIOJIES,- Reviata 1968.- Pag: ll 
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CUADROS Nos. 9 1 10. PRODUCCION NE'TA 
l 9 6 6. 

TOTAL NACIONAL. 19 02 4 267 MWH. 

POR TIPO DE SERVICIO. 

SERVICIO 

PUBLICO P'.tOPIIT.lAD D% GOBI3ffi'O 

PUBLICO PARTICULARES 

!OTAL PUBLICO 

PRIVADO 

ll!XTO 

M. W. H. 

l:J 706 681 

22 280 

15 728 961 

):. 204 613 

90 693 ( +) 

82.6 

0.1 

82.7 

16.8 

o. 5 

t Q ! ! ~ _N_A_C_I_O_N_A_L~ _____ !9_0~4_2~7- _ _ !OQ•Q __ 

FOR TIPO DE OPERACIOR. 

TirO DE OPERACIOK 

HIDRAULICA 

T"ERMICA 

T O T A L B J. C I O lt . .A L. 

lit. l. H. 

10 111 662 

8 912 605 

19 024 267 

53.2 

46.8 

100.0 

(+)Incluye 'linicamente la energía vendida de plantas de servicio 

auto. 

TIFO DE SERVICIO 

publico 
82.6 "' 

TIFO DE OPERACIOB 

hidraulica 
53.2 ~ 

grafíca#4 

( 29). - COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD GERENCIA DE OPERACIONES. 

Revista 1968.- Pág. 45. 



CUADRO No, 11 

ENTIDAD 

AGUASCAi.HNTCS 

BAJA CALifORNIA 

BAJA CAL, T&RHITORIO 

CAMPECHE 

COAHUI LA 

COL!IA 

CHUPAS 

CHIHUAHUA 

DISTRITO fEDERAL 

DURANGO 

GUANAJUATO 

GUERRERO 

HIDALGO 

JALISCO 

ICXICO 

IICHOACAR 

IORCLOS 

NAIARlT 

NUEVO LEO• 

OUACA 

PUEBLA 

QUERETARO 

OUINTAO ROO TERR, 

SAN LUIS POTOSI 

SINALOA 

SONORA 

TABASCO 

TAMAUi.lPAS 

TLAKCALA 

VCRACRUZ 

YUCATAN 

ZACATECAS 

-106-

POR ENTIDAD Y TIPO DE SERVICIO 
K.W.H. 

11 ' PUBLICO 11 PRIVADO 

19 1•0 216 2 618 400 

742 809 620 ) 405 748 

21 102 656 66) 99~ 

42 255 204 8 800 0)8 

107 828 156 447 780 869 

lB 20) J99 ) 290 )92 

65 1)4 801 2 105 460 

625 886 194 65 954 100 

154 ))0 )00 166 290 976 

607 179 )40 15 490 94l 

157 522 080 124 450 095 

408 490 751 - -
58 29l 469 9 270 9)0 

809 778 122 47 294 400 

2 792 205 674 )9 •97 067 

2 91• 472 081 1 )41 894 

- - •o s51 049 

52 6AO 721 548 i•o 

9)1 5J5 500 1 090 J?i 010 

846 717 7)0. 1) 781 )71 

1 71) 96• 677 26 •40 726 

11 419 670 - -
9 2)2 991 - -

148 296 •1• 62 477 205 

)22 91) 257 68 809 904 

601 )48 769 154 640 820 

60 )94 256 180 586 866 

•20 220 19) 149 091 Oóo 

- - ~4) 770 

972 527 7)0 419 6<0 9)4 

1)6 110 447 7 078 447 

27 699 090 51 402 191 

PRODUCCION NETA 

1966 

11 TOTAL 

21 750 616 

746 215 )60 

21 766 646 

51 055 242 

555 609 025 

41 49) 791 

67 240 261 

691 840 294 

)20 621 276 

622 670 28) 

281 972 175 

408 490 751 

67 564 )99 

857 072 5?2 

2 8)1 702 741 

2 915 81) 975 

40 851 049 

5) 189 061 

2 021 912 510 

860 499 101 

1 740 405 40) 

11 419 670 

9 2)2 991 

210 77) 679 

)91 72) 161 

755 997 569 

240 981 122 

569 )11 25l 

64) 770 

1 )92 148 664 

14) 188 894 

79 101 201 

,__ ___ T_o_t_A_L _ __,·11 15 819 65) 568 ll.__,_20_4_6_12_99_5 _ __.ll.__1_9 _º_2_• _2_6_6_5_º_'__. 

• St' inclU)'• h en•rgla vrndide dt plantu de S~rvicio Mixto. 

{ :)co111s1011 rt:Df~AL DE &LECTiUCIDAll OEREHCIA DE OPERACIONES.- Revista 1968.- PAg, 46 
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RESUMEN GENERAL DE LOCALIDADES CON SERVICIO DE ENERGIA 

ELECTRICA EN LA REPUBLICA MEXICANA 

T O T A L 11,\DITA"TES HA6ITANTSS 
1966 8.>N:;FICIADOS neNencu~os 

CENSO 1960 r:srru. 1966 

AGU:.;CALI~lf¡;:; 74 161 988 212 425 

8. CALIFOR.XA ¡;oo. 14 )90 820 642 611 

B. C:.LlroRnIA Tf:RR. 10 40 67J 48 495 

CAMPECHE 41 126 644 15) 496 

CO•HUILA 77 628 7)2 722 121 

COLJU 40 79 597 100 055 

CHI.ú•AS 82 )07 )0) )65 46) 

CHIHUAHUA 100 757 414 946 )25 

DI:iTIUTO f'Ell&RAL 279 ) 9)7 120 5 21) 420 

DURAllGO 75 )09 940 )47 1)8 

GUAIAJUATO 218 9n 9J6 1 094 11) 

GU&RRl:RO 2'7 420 447 490 020 

HIDALGO 22) )49 111 )8) 519 

JALI3CO 2JO 1 578 799 1 9)0 579 

•euco 1 1)0 1 155 064 1 J90 c16 

llCHOACAI 465 , 055 94) 1 2)8 615 

UOR~LOS 157 286 2SO )52 6JO 

IA?ARIT 156 27) 691 )26 801 

ftU&VO L&OI 190 8)9 815 1 052 801 

OAOCA 111 )85 1)5 4)2 9)4 

PUEBLA 467 1 0)2 886 1 160 )96 

QUERETARO 1)0 17) 51) 197 447 

QUUTAH llOO 19 2) 1)7 )) 578 

SAi LUIS POTOSI 100 )98 J96 449 875 

5UIALO.\ 146 506 511 597 998 

SOllORA 100 51) 115 66) 2)7 

TABASCO 55 162 7)4 196 428 

TAllULIPAS 168 668 1)0 826 697 

TLAXCALA 169 248 858 280 172 

WERACRUZ 551 1 271 257 1 51) 267 

!UCATAI 87 419 21) 464 s46 

ZACATtXAS 66 251 811 264 951 

TOTAL&S1 5 96? 19 705 96J 24 11) 8?1 

f: J- COIISIOI l'EDERAL DB BLBCTaICIDAD GERENCIA DE OPERACIOlfES,- Jreviata 1969,- Na• 217, 
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e).- LAS R'EALIZACION!!S.- "Se han repartido 10,043.129 

hectáreas durante el Gobierno del !'residente Adolfo L6pez Ma

taos y 5.00. 000 entregad.as por los gobiernos ~statales. 

En el afto de 1962 se entregaron a los cBlllpesinos 3,700.-

000 de hectáreas; a las comunidades indígenas se les han de-

vuelto eue tierras en extensi6n de 1,277.052 hectáreas y se -

han reivindicado 459.000 hectáreas de terreno nacional. 

F.n el Gobierno del Licenciado Adolfo López Mateos se in

crement6 la e1ectrificaci6n del país, sobre todo en beneficio 

de la poblaci6n rural. Durante su ejercicio de gobierno se -

el e.ctrificaron 433 poblaciones, beneficiando a 606. 200 habi-

tantes" (32). 

Fero en el actual gobierno del Presidente Licenciado Gu! 

tavo Díaz Ordaz, se le ha dado mayor impulso a la· electrifica 

cidn y hasta el mes de Junio de 1966 se estaban abasteciendo

de energía eUctrica en la Repliblica Mexicana fué d'e 19, 000 -

millones de Kilo/wats/hora. 

Se trata de aprovechar la energía geotérmica, que puede

tener un interés singular para México, porque puede represen

tar una fuente económica de abastecimiento de electricidad en 

regiones alejadas de recursos hidráulicos y en donde el tran! 

porte de combustible para lograr la generación de fluido por

otros métodos resuJta particulannente costoso. 

(32).- INFORME.DE lA COMISION FEDSRAL DE ~LECTRICIDAD. 

1966.- Pág. 7 
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•se sabe que existen en K~xico nula de 106 tocos termales" 

( 33). - )(uchos de ellos susceptibles de aprovecharse, una vez

que se superen los problemas inherentes a la utilizaci6n de -

éste tipo de energía. En 1955 se iniciaron las perforacionee

en PatM, Estado de Hidalgo, al noroeste de la Ciudad de Méx,! 

co, donde ee presumía la existencia de un foco termal de imPO.! 

tancia, a Juzgar por las manifestaciones y los diversos estu

dios realizados. Kadiante un convenio celebrado entre los Go

biernos de México, e Italia, se adquiri6 una planta experime_!! 

tal que ba trabajado durante siete aflos de manera ininterrum

pida y con una capacidad nominal de 3,500 X:w. Esta planta, -

aunque de modestas proporciones, abastece actualmente las ne

cesidades de tluído e1'ctrico en las regiones próximas y ha -. 

sel'V'ido para resolver numerosos problemas.técnicos sobre la -

.materia 7 formar personal de operaci6n. Esta unidad coloc6 a

México como el segundo paía del mundo que utilizd comercial-

mente el vapor end6geno para generar energía eléctrica. 

Hasta ahora el proyecto mtis prometedor es el que se de- . 

sarrolla en el campo geotérmico de Cerro Frieto, en el Valle

de Kexicali, en el noroeste de Kéxic~, a muy poca distancia -

de la linea fronteriza con los 'Estados Unidos de 1'orteamérica. 

•En &ata zona se han perforado varios pozos T los trabajos ~ 

perimentales realizados basta ahora ponen de manifiesto que -

podrá constrdree una planta cuya capacidad de genera
0

ci6n se

rá de unos 60.000 Kw., inicialmente• (34}. 

"La preocupaci6n de la Direcci6n de la COJRisi6n Federal

(33).- IJfFO'BlfE DE LA COllI5I01' 1'ED3RAL DE ELECTRICIDAD,-

1966. Fág. 13 

( 34). - INFCRllE DE LA CCMI5I01' PEDERAL D'E SI.ECTHICIDAD 

en el atlo de 1966.- ~. 13 
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de Electricidad por la utilizaci6n de todas las fuentes posi

bles de energía ha originado para el instituto la interesan-

te tarea de investigar los recursos siguientes: 

Energía Eologa. 

Energía Solar. 

Energía Maremotriz. 

Energía Termi6nica. 

Tilas de Combustible. 

La captaci6n de Energía ~6loga es prometedora según ---

las experiencias hechas con dos máquinas de éste tipo adquirA 

das en ItaJia que operaron experimentalmente en San Salvador

el ·Seco, Tue., y han sido transferidas a mejores localidades

tales como La Ventosa, Chis. 

Quedo disefiado el primer colector solar que va a ser ins 

talado experimentalmente en Mexcala para desalar.agua en pe-

queftas cantidades. 

Los desarrollos termi6nicos y magnetohidrodinámicos son

revisados para aprovecharlos cuando alcansen viabilidad econ6 

mica. 

Se estudia con detalles la utilizaci6n óptima de recur-

sos térmicos, hidroeléctricos y nucleares. 

Se iniciaron los trabajos de determinación de sitios --

adecuados para insta~aciones nucleares de nuestro sistema.-

( 3~0. 

( 35). - INFORME DE lA COMISION F~~RAL D~ El r.:CTRICIDAD DE 

1966.- Pág. 39. 
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Resultado de la Electrificaci6n Rural, de lo anterior -

men·~e expuesto se deriva que el fundamento jurídico que rige

este aspecto tan importante, como es la electrificaci6n rural, 

se encuentra pJasmado tanto en nuestra propia. Constitución de 

1917 como en los Decretos expedidos por el Ejecutivo, como -

son sus respectivas reformas.en relación a la creación de le.

Comisión Federal de Electricidad. 

Al decir electrificaci6n rural nos referimos a la rela-

ción entre una industria y el campo. Es una industria de ser

vicio público esencial, pero no equivale a las relaciones de

todas las industrias ni de toda la economía con el campo. La

Electrificaci6n rural es una de las políticas que concurren -

al desarrollo rural; es complementaria en un conjunto para l~ 

grar más bienestar y productividad, integrando el desarrollo

rural al desarrollo general de la naci6n. 

Si la electrificación rural se concibe de ésta manera a

yuda en el bienestar familiar, en la salud, en el riego, en -

la conservación y la transformación de coseche.a y productos,-· 

en la minería., en la pesca, en la utilización racional de los 

bosques, en la organización de las industrias rurales, en la

introducción de servicios municipales como agua potable, dre

naje, seguridad pública. 

La Revolución Mexicana. ha consumado cambios detenninan-

tes en las estructuras, creando un sistema nuevo de propiedad. 

de la tierra y haciendo propiedad de la nación la industria -

eléctrica de servicio público. La Electrificaci6n del campo -

es un complemento y una base esencial para la continuación de 

la reforma agraria. 
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La progra.maci6n de la producci6n agrícola, la conserva-

ci6n del suelo y los bosques, el riego, el crédito, los cami

nos, los fertilizantes, el agua, potable, la salud, las eecu~ 

las y otros aspectos, son materias que preocupan conjuntamen

te al Jefe de la Naci6n al trazar las políticas de la Revolu

ción Mexicana. F.:n este marco institucional y como parte de -

ese conjunto se realiza la electrificaci6n rural. 

Para que seaiaos capaces de instrumentar y cWJJplir en es

cala nacional un programa de eJectrificaci6n rural, es preci

so que cubramos varias condiciones. Debemos tener la organiz~ 

ci6n institucional¡ la estructura industrial que genera, trans 

porta y distribuye a nivel satisfactorio a las ciudades, a -

las fábricas y centros de producción¡ la solidez económica y

Jae posibíJ.idades financieras; el equipo humano de especiali~ 

tas; las normas industriales, los disefios de equipos materia

les¡ el flujo de abastecimiento para la construccí6n y, por -

supuesto, todos los mecanismos para operar permanentemente -

los pueblos y áreas electrificadas y para atender su conaerv~ 

ci6n, su ampliací6n sucesiva y su correcta administración. 

La electrificaci6n rural nos plantea muchos problemas 

difíciJ es que riodremos resolver gradualmente, al cabo de los

años. ·rara articular tarifas a niveles razonables para las -

industrias y para la población, se necesitan grandes financi~ 

mientos a largo p1azo y bajas tasas de interés con períodos -

de amortización comparable a la vida útil de los equipos. Pa

ra una el ect.rificación intensiva del campo serían \itiles pla

zos más prolongados y tasas menores aJn. 

Las empresas del servicio público de'electrificación al-
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canz.in utilidades comparativa.mente bajas. Históricamente han

podido obtener financiamientos para invE:!rtir en las ciudades, 

donde hay más consumidores que demandan más y pagan más. y -

siempre se han dificultado los destinados a invertir para dar 

servicio en el campo, a menos consumidores, con menores deman 

das y con facturaciones peque.ñas. 

Hay una explicable preferencia de nuevas inversiones con 

crédito escaso y caro para la demanda de los grandes centros

de consumo en vez de hacerlo en el campo donde las posibilid! 

des de recuperación y rendimiento son comparativamente bajas, 

Cuando la industria el1fotrica. es propiedad de Ja nación, se -

equi} ibra. esa preferencia con el imrerativo del deaarrolJo -

rural. 

La industria eléctrica requiere eno:nnes inversiones anu! 

les para crecer a] ritmo que necesita la vida nacional. La o

peración total del servicio público debe producir utilidades

y permitir la fonnaci6n de reservas adecuadas. Si la electri

ficación rural ocaciona p~rdidas o bajos rendimien~os, deben- . 

compensarse con las utilidades en las ciudades y con las in-

duetrias. La organización nacional del servicio público ~á ca 

pacidad. para aplica~ esta política de inversiones rurales. 

En su territorio tan grande como el de &t6xico todavía 

hay varias pequeñas plantas atendiendo a zonas aisladas. Has

ta hace pocos afloa era lo peculiar en todas partes, Pero con

forme se desarrolla el servicio p~blico, rebasa los moldes de 

las empresas locales y aún regionales. La organización nacio

nal mejora el aprovechamiento económico de los recursos natu

rales, la generación en grande escala, el transporte de enor-
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mes V•)lú.menes de energía atravesando largas distancias, la -

interoonexi6n de los sistemas y la operaci6n racional de las

máquinas en las pJantas. La seguridad del BQastecimiento cre

ciente a las ciudades, a las industrias y al campo, se obtie

ne más económicamente con la organización nacional. 

La organización anterior de la industria cuando era go-

bernada por empresas locales y regionales, dió origen a una -

multitud de tarifas con diferencias enormes de una población

ª otra. Cuando la Nación tuvo control de toda la industria 

las autoridades unifonnaron casi todas las tarifas en todo el 

pa!e. Antes se elevaban. 

Frecuentemente, por la revisi6n general o por ajustes -

originados en alteraciones del combustible o de los salarios. 

Las tarifas se uniformaron en 1962. Desde entonces permanecen 

igual aunque los salarios y las prestaciones se han revisado

y mejorado cada dos años¡ es decir, cuatro veces desde 1962. 

Para preservar a la clectrificaci6n rural de una eleva-

ci6n de costos que determine tarifas mayores y prohibitivas,

es indispensable simplificar continuamente la organizaci6n 

del servicio público; reducir papeleo, trámites, garantías e

inspecciones. También debe ganarse la ayuda de loe trabajado

res electricistas y de sus sindicatos para aplicar los siste

mas administrativos y de trabajo convenientes en vez de repr2 

duc;:ir en cada pueblo toda -la burocracia industrial de la gran 

ciudad. Si ésto pide confianza a los dirigentes sindicales de . 
que no ee pretende burlar derechos de los trabajadores y sol1 

cita confianza de las autoridades a la industria suprimiendo

papeles e inspecciones a los nuevos consumidores, también de-
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manda confianza de la industria en el consumidor de que no va 

a cometer abusos ni torpes despilfarros, viejo temor que ind~ 

ce a burocratizar y a inversiones no esenciales por consumi-

dor y que disminuyen la capacidad para atender a un mayor nd-

mero. 

F.n México se está ensayando todo lo posible para servir

mej or, más pronto y econ6micamente a los consumidores rurales. 

~n vez de instalar oficinas en cada pueblo, se crean agencias 

móviles que parten de una oficina central y van de pueblo en

pueblo cubriendo rutas fijas que repiten cada semana o cada -

quince días. ~ato facilita, inclusive, el pago semanal por la 

energía, en vez del mensual y el bimestral que acostumbramos

en las ciudades. Zato es más apropiado para jornaleros que e~ 

bran salarios cada semana, y a veces, cada día. Se maneja la

facturación urbana con equipo electrónico y la rural con ma-

quini tas y anotaciones manuales. 

La Comisión Federal de Electricidad de 1952 a 1964 elec

trificó 2,607 centros de población con 3,455.000 de habitan--. 

tes. ?,n los cuatro aftos siguien~es de 1965-68, con un trabajo 

más intensivo, se extendió el servicio en el medio rural a 

otros 3,623.000 de personas en 3,888 centros de población. 

Mientras la Comjsión Federal de Electricidad fue una --

institución con sistemas aislados, se extendid a los pueblos

cercanos y en los más distantes instaló plantas muy pequei'1as

para servicio local de s6lo varias horas al día. Frecuenteme,E; 

te tuvo que hacerlo a pocos kilómetros de las centrales gene

radoras de las viejas empresas conceeionariae, por eu negati

va a invertir en instalaciones ru.rales. 
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Ahora desarrolla loe programas principalmente.a trav~e -

de 31 Juntas de Electrificaci6n Estatal. Son organismos con -

participaci6n de los gobiernos locales y que reciben coopera

ción de loe particulares. 

Loe gobernadores colaboran con el Presidente de la Repú

blica en esta obra nacional. Hay muchos que ayudan con entu-

aiaemo y hasta con pasi6n. El FuebJo participa directrunent~ -

en las obras. Existe ya una conciencia nacional de electrifi

cación rural. 

La experiencia demostró que muchas familias no podían -

disfrutar del servicio por la falta de un electricista en el

pueblo 1 aun de materiales para su instalaci6n domiciliaria.

Tambi~n se observ6 que al no tener dinero reunido para com--

prar los aparatos elóctricoe más necesarios y al no existir -

tiendas de descuento o grandes almacenes con precios razona-

bles, sufrían una de dos: o no podían comprar o pa~aban a pr~ 

cios muy altos con intereses usuarios. 

Ahora la Comisi6n Federal de Electricidad pone a su dis

poeici6n la mano de obra y los materiales necesarios a precios 

de gran mayoreo y los pagan a largos plazos junto con su con

sumo mensual de energía. El personal de la Comisión Federal -

de Electricidad hace directamente la instalación. 

Hace pocos meses la Comisión Federal de ~lectricidad 

cr~6 otro sistema que les abre crédito por los aparatos eléc

tricos a precios mínimos, que pagan en plazos largos con abo

nos diarios o semanales. Se les llama Paquetea Comisión Fede

ral de Electricidad. Batán destinados a las familias pobres -

del medio rural, para hacer más c6moda y felíz su vida. Alige . -
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ran el trabaJo de la mujer para que atienda mejor a sus hijos 

y al jefP. de la casa y van formando la base de un patrimonio

familiar que con el tiempo ha de ser más valioso. 

El primer Paquete Comisión Federal de Electricidad para

el campesino de los pUeblos que se van electrificando incluye 

los materiales para la insta1aci6n de electricidad en el int! 

rior de su casa (una habitaci6n más, bafto y cocina), la mano

de obra, una plancha, una licuadora 1 el consumo de electric1 

dad durante meses. Se les entrega con un enganche de 135.00 y 

pagos de Sl.00 diario. Se les abre cr~dito, que se registra -

en una libreta tipo bancario, donde se van anotando y deduci

endo todos los abonos. 

Se está preparando el primer Paquete Comisión Federal de 

Electricidad para la industria rural. Es un molino de nixta-

mal para producir unos dos mil kilos diarios de masa. Lo en-

tregará funcionando, a pagar con un enganche moderado, y pro

bablemente, con abonos de unos :$JO. 00 diarios ya incluida la

energía eléctrica. Este molino para la comunidad r-iral donde-. 

no lo haya, serii capaz de comprar el maíz directamente en el

ejido 1 después de constituir reserv~s 1 de pagar todos sus -

gastos y loe salarios legales de ocho a diez trabajadores, P2 

drá tener utilidades de unos $100.00 diarios, unos $16,000.00 

al a~o. Si estas utilidades se aplican para servicios y obras 

de interés social, pueden constituir una base modesta pero -

muy eficaz de desarrollo local coordinado por los gobiernos -

estatales. 

En coordinación con la Secretaría de Agricultura y los -

bancos la Comisión Federal de Electricidad están estudiando -
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como aplicar éste sistema en el campo. Serviría al ejido y a

la pequefia propiedad de hasta cinco hectáreas para ir forman

do un capital propio con equipos y motores eléctricos. Se am-. . 
pliará la base ya mecanizada de nuestra agricultura para que-

quienes trabajan la tierra también trans~ormen y procesen in

dustrialmente sus productos y abran fuentes de empleos en las 

poblaciones rurales. 

Loe Paquetes Comisión Federal de Electricidad no compi-

ten con el comercio establecido porque se destinan a una pobl! 

ci6n rural marginada del comercio. Los aparatos y equipos se

entregan e6lo una vez a cada consumidor y si los venden pier

den derechos a recibir otros Paquetes. El sistema ayuda a que 

la industria nacional productora. de apare.tos y equipos eléc-

tricos amplíe su escala y con el tiempo traslade al resto de

los mexicanos sus ahorros de costos unitarios. 

Es difícil una definición de lo rural que sat~.efaga com

pletamente en la gran diversidad de un país como México, o en 

todas las naciones latinoamericanas. Desde lueg~, lo rural la 

tinoamericano poco a casi nada tiene que ver con lo rural de

Estados Unidos y de otros países. Tampoco es igual rural y -

subdesarrollo. La acepción más general de lo rural comprende

todo lo que no es de mediana y gran ciudad para loa fines --

prácticos de nuestro servicio público de electricidad. Y en -

la rápida transformación de grandes regiones hay zonas rurales 

que se convierten en urban~s en pocos años. Otras, en cambio, 

conservan sus caracteríaticas más propias de la actividad --

agrícola y de las bajas densidades de población y de inversio 

nea. 
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A la industria eléctrica de servicio público no le co--

rreE:.ponde señalar cuál es el modelo de desarrollo rural o re

gional al que puede contribuir. Su !unción es auxiliar efica_;. 

mente a lograr el que trazan las autoridades responsables y -

la población misma. Hay lugares en que la electricidad debe -

apoyar básicamente a la agri9ultura, en otros a la minería, -

en otros a la pesca, la ganadería o la explotación forestal,

al turismo o servir en un modelo o un plan de desarrollo que

abarca varias actividades en conjuntos más o menos equilibra

dos y siempre dinámicos y en crecimiento. 

IA electrificaci6n rural probablemente debe desenvolver

se con acentos diferentes en las etapas iniciales o de ascen

so y maduréz de un plan de desarrollo rural. Hay zonas donde

se requiere una gran ayuda inicial, como ha autorizado el Fr! 

sidente de la República, por ejemplo, para la Alta Mixteca, -

el Mezquital, la zona Henequenera de Yucatán, la de los Cham~ 

las y las Candelillera en muy diversas regiones de nuestra ge_2 

grafía nacional. Allí se han organizado programas de electri

ficación con la cooperación de la mano de obra local y con ta 

rifas de cuota fija provisional. Hay que hacer mucho más y h,! 

cerlo con imaginación, con decisión y con una solidaridad pd

blica desburocratizada y efectiva, que movilice desde loe si~ 

dicatoe hasta a loe intelectuales, a loa particulares 7 a to

dos loe niveles gubernamentales. 

Hay muchos aspectos de la electrificación rural que de-

mandan la atención cuidadosa de profesionales y especialistas 

IA eeperiencia indica que nos faltan ingenieros industriales-

1 buenos administradores; que no tenemos suficientes tácnicos 

de nivel intermedio y que el trabajo mejorará mucho cuando --
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aprendamos a planear, programar, 1 coordinar mejor. 

Nuestras generaciones tienen que aprender haciendo, 1 -

luego enseliar a los jóvenes en las escuelas I en cursos espe

ciales de capacitaci6n 1 adiestramiento que deben ser perma-

nentes. Las Universidades 1 los tecnol6g1cos están haciendo -
\ 

mucho; la industria comienza a aprender a ir de la mano con -

las instituciones de enseftanza superior. 

d).- I.AS P3RSPECTIVAS.- La baja productividad del campe

sino debe ser superada, procurando elevar el rendimiento del

trabajo mediante la adopci6n de t~cnicos y modernos sistema~, 

la mejoría de las tierras, la diversificaci6n de cultivos y -

la industrializaci6n de los productos por los mismos campesi-

nos. 

Se buscan f6rmulas para lograr la ocupaci6n económica -

útil del campesino durante los largos lapsos de inactividad. -

que permite las tareas agrícolas, dada la naturaleza de los -

distintos cultivos, o la organización sistematizada de tareas 

cooperativas de beneficio común, para elevar las condiciones-

de vida. 

Mejorar el ámbito rural, mediante programas de saneamieE 

to integral de construcciones de viviendas decorosas, de vías 

de Comunicación, de servicios plÍblicos, electrificación de t~ 

do el país, industrializar los productos del campo, orienta-

ción de mercados a los campesinos, que no quede un solo peda

zo de tierra ociosa, amplias garantías del gobierno Federal a 

la clase campesina dándoles reales y positivos créditos, apr~ 

vechar toda el agua que se pueda para irrigar el suelo de --

nuestra nación, acabar con el caciquismo que es la peor de --
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las plagas áel campo; se debe incrementar la colonizaci6n de

toda la República Mexicana. 



CAPITULO SEXTO. 

ANALISIS DE I1A REGULACION CONSTITUCIONAL Y R::GLAJ'II'SNTARIA 

DEL APROV-:CHAlÜENTO DE M ENERGIA 31.ECTRICA '!'!N MEXICO. 
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Terminada la dominaci6n espaaola continuaron las munici

palidades concediendo mercedes, cobrando tributo 1 ejerciendo 

el dominio sobre el uso de las aguas. Pero en el transcurso -

del siglo XX se fué poniendo en tela de juicio el derecho de

las municipalidades para ejercer éste dominio, iniciándose -

por fín, su unificaci6n por obra de las legislaturas locales. 

En 1895, el Estado de Michoacán decretó que las aguas no in-

cluídas en la jurisdicci6n federal, dejaban de estan sujetae

al dominio 1 reglamentación municipal. Se fijaron los límites 

y uso de las concesiones de aguas. 

Lo anterior denota que cuando en la instalación de una -

central hidroeléctrica se deseaba hacer uso de aguas no fede

rales, de acuerdo con ese reglamento, para la obtensi6n de -

una concesión, tenían que recurrir al Gobernador del Estado. 

En el aao de 1902 en Guanajuato 1 1904 en Puebla, desa~ 

parecen las últimas huellas del control local, aboliendo to-

das las concesiones de aguas municipales; disposiciones que -

los tribunales federales confirmaron subsecuentemente. Los E! 

tados quitaban de éste modo a l~s municipalidades, los dere-

chos reclamándolos para ellos mismos• Mientras la fuerza hi-

dráulica no se convirtiera en un recurso importante, cotiza-

ble 1 apto ~ara entrar en la subasta de las riquezas naciona

les, los estados se apropiaron con pocas dificultades el doml 

nio de las aguas, siendo característico del período 1880 a --

1890, el que las leyes de los estados determinaron las condi

ciones para su traspaso T explotacidn por particulares. 

La Le1 de aguas de Chihuahua de 1891, prevenía que todas 

las concesiones para irrigaci6n o fuerza, solamente podían --

"-~ ' 
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ser otorgadas por el Gobernador. Como ee ve se empieza hablar 

de tuerza. Si en el término de doa affos no entraban en explo

taci6n, se declaraban en caducidad. ~l ~stado de Chihuahua, -

en el affo de 1883 1 repartió aguas entre los particulares. 

'El :!':atado de Durango, el 10 de Nov~ r:>mbre de 1881, expi-

di6 una Ley que reclamaba la jurisdicción del Bstado sobre -

las aguas pdblicas. 

El Estado de México, prohibió que las municipalidades -

otorgantn concesiones de aguas, y decretó en 1896 que las coE 

cesiones solamente Jas otorgaría el Gobernador del ~stado. 

Jalisco, en el año de 1895, expidió una Ley de aguas en

la que se autorizaba al Gobernador del Estado para otorgar. -

concesiones sobre el uso de las aguas. 

La apatía del Gobierno Federal en esta política de los -

Estados, es fácil explicar: La tardía industrialización del -

país restaba valor económico a los recursos hidráuticos; pero 

a partir de 1880, la situación cambió rápidamente. Se comenza 

ron a invocar preceptos constitucionales y se expidió una le

gislación especial que a la larga debió arrancar a los Bstados 

lo que éstos habían arrebatado a los municipios. Esta etapa -

se inició en 1852, al considerarse ciertos ríos definitivameB 

te dentro de la jurisdicción del Gobierno por su importancia

para la navegación y para las comunicaciones. 

La Ley de 12 de Septiembre de 1857, declaró que las ba-

hías, ríos, lagos y caídas de agua, son del dominio nacional, 

la reglamentación y control la tenían los gobiernos de los. -

Estados y los Municipios. La Constitución de 1857 no se ocupó 

de las aguas federales, ni trató de fijar la jurisdicción fe-
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deral sobre los ríos, limitándose a dar facultades al Congre

so Federal para legislar en asuntos relativos a las vías de -

con1unicaci6n. 

El Gcbierno Federal, en el año de 1861, se consider6 au

torizado para conceder derechos de explotaci6n de fuentes de

energía otorgándole a Antonio Escand6n concesi6n para exp1o-

taci6n de largos ríos a lo largo del ferrocarril que constru

ían de México a Veracruz. 

El Presidente de la Repdblica, eeftor Licenciado Benito

Juárez, en el afto de 1863, decret6 las medidas que debían de

emplearse en la distr~buci6n de aguas para usos domésticos,

irrigaci6n o energía. 

En el afto de 1888, el día 5 de Junio, se expidi6 una Ley 

la cual determin6 el derecho de la naci6n al dominio de los -

recursos hidráulicos. Todos loe ríos navegables, lagos y ca-

nal es fueron declarados de jurisdicci6n Federal. Esta Ley co

loc6 a la fuerza hidráulica en la misma categoría de las tie

rras públicas, la minería, el comercio, la banca y las fábri-· 

cae, aplicándole el sistema de las concesiones federales y -

echando por tierra la doctrina de loe derechos ribereftos que

habían arraigado por falta de principios claramente definidos 

desde la iniciaci6n del régimen republicano. Esta ley, privd

a los Estados 1 Municipios de una fuente de importan~es 1ngr2 

sos y todos loe medios de control. Las leyes de los Estados,

relativas a aguas, expedidas despu~s de 1888, reconocieron el 

nuevo estado de cosas, limitando sus efectos a aquellas aguas 

excluídas de la Jurisdicei6n Federal. 

La Ley de 6 de Junio de 1894, en su artículo I.- Ampli6-
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las facultades del Ejecutivo para otorgar concesiones para 

1rrigaci6n y como fuerza motriz para ·fines industriales. 

La Ley de 18 de Diciembre de 1902, confirm6 ampliamente

las disposiciones de la de 1888, y defini6 en términos pocos

precieos loe ríos de jurisdicci6n Federal, estipulando que -

las aguas de uso común eran susceptibles de aprovechamiento -

particular, dnicamente mediante concesi6n. Prevenía que ni~ 

na concesi6n de cualquier clase que fuese, válida por un pe-

ríodo de más de 20 aaos podrá entrar en vigor antes de ser -

aprobada :por el Congreso. 

Ley de Aguas de 1910 el prop6si to fundamental de ésta -

ley era seBalar con exactitud las aguas de Jurisdicci6n Fede

ral, propiciar el establecimiento de sistemas extensos y uni

formes de riegos nacionales. 

Definía como aguas federales los mares territoriales, 

las corrientes que servían de linea divisoria intel'llacional o 

entre los Estados, las que corrían a través de dos o más Est! 

dos y las afluentes directa o indirectamente, de algunas de -

las anteriores. 

Reafirmaba el principio de inalienabilidad de las aguas

nacionales. 

Expresaba que no podía aprobarse ninguna concesión hasta 

que la corriente a la que se aplicara fuese declarada de juris 

dicci6n Federal. 

Prevenía que los planes para obras hidroeléctricas y li

neas de transmisión debían de ser aprobados por la Secretaría 

de fomento, debiendo rendir los concesionarios, informes de-

tall~dos sobre los tipos de servicios proyectados y el capi-
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tal lnvertido. 

Esta Ley entr6 en vigor al ser aprobado su reglamento el 

8 de Febrero de 1911. Las disposiciones de la Ley relativa 

a la confirmaci6n de derechos y concesiones fueron ampliadas, 

por decreto del 15 de Diciembre y nuevamente en Enero de 1918. 

El 6 de Enero de 1916, Óarranza, expidid un decreto en -

el que nulificaba las concesiones de aguas otorgadas desde --

1876, que en cualquier forma, hubiesen violado los derechos -

de los pueblos sobre las tierras comunales. ~ ese mismo ano

en el mes de Septiembre, expidió otro.decreto en que prohibía 

a loe ;~atados otorgar concesiones para la explotaci6n de los

productoe del subsuelo en los bosques y de las aguas de juri! 

dicción federal. 

"Entre 1893 y 1907, el Gobierno Federal otorgd 184 conce

siones para la generaci6n de energía, confirmando 26 concesi~ 

nes antiguas. F.l número de concasiones declinó bruscamente -

hasta 1915, aumentando hasta 1920; en 1922 habían pendientes-

908 concesiones activas, la mayoría en los Estados de Michoa

cán, Ja~isco, Puebla y Chihuahua, con una capacidad total de

l, 500. 000 H,P, 

Las concesiones generalmente expresaban la cantidad de -

agua de que podía disponerse y 1a cantidad de corriente que -

debía de generarse. 

En 1930, el Gobierno Federal otorg6 concesiones o fran-

quicias por un período inicial de cincuenta aftoe, con opción

ª renovación por dos períodos sucesivos de veinticinco aaoe,

o hasta que el Gobierno hiciera uso del derecho de compraven

ta de las concesiones. 
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El decreto de 2 de Marzo de 1937, redujo al máximo las -

concesiones a cincuenta aaos. 

La situaci6n social, econ6mica y políti~a de fines del -

siglo XIX y primera década del siglo XX, originó la Revolución 

Mexicana. Los campesinos no, eran duefios ae las tierras que --

trabajaban y sufrían una vida llena de injusticias, pues los

propietarios en lugar de explotar la tierra, explotaban al -

hombre. 

Resultado de esa lucha fUé la Constitución Política de -

los Estados Unidos Mexicanos, promulgada el día 5 de Febrero

de 1917, que recogió lo mejor de la tradición nacional de má

ximo respeto al hombre.- :sn virtud que los diputados conetit~ 

yentes fueron hombres que sentían como propia la angustiosa -

vida de un pueblo que había sufrido la más grr.nde explotación, 

y captando los deseos de los hombres caudillos, como el Gene

ral José María Morelos y ravón, El General F.wiliano, Zapata, y 

otros tantos que se sacrificaron por nuestra tierra, a tal -

grado que ofrendaron sus vidas en aras de un ideal de que los 

mexicanos pudiéramos disfzutar de un pedazo de tierra, en que 

fundar nuestro patrimonio familiar, social, y económico, rom

piendo viejos moldes que habían venido privando al pueblo del 

goce y disfrute de sus legítimos derechos a poseer la tierra. 

El General Emiliano Zapata en su grito de guerra, de que 

la tierra es de quién la trabaja con sus manos, enseñó, no so 

lo a los que detentaban este derecho en nuestra patria, sino

al mundo entero, de que 'el hombre que trabaja la tierra es. -

quién debe disfrutarla. 

F.n la Constituci6n General de la Repúb~ica Mexicana de -
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191'1 , en el artículo 27, se lee: "La propiedad de las tierras 

y a~;uas comprendidas dentro de los l:!mi tes del territorio na

cional corres¡:onde originariamente a la Nación, la cual ha te 

nido y tiene el derecho de trasmitir el dominio de ellas a 

los particulares, constituyendo la propiedad privada". 

F.n el ¡;árrafo III dice: '"La Nación tendrá en todo tiempo 

el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades

que dicte el interés público, así como el de regular el apro

vechamiento de los elementos naturales susceptibles de apro-

piación, para hacer una distribución equitativa de la riqueza 

y para cuidar de su conservación. Con este objeto, se dicta-

rán las medidas necesarias para el fraccionamiento de los la

tifundios; para el desarrollo de la pequeila propiedad agríco

la en expJotación; para la creación de nuevos centros de po-

b1ación agrícola con las tierras y aguas que les sean indis-

pensabl es para e1 fomento de la agricultura y para evitar. la

d estrucción de los elementos naturales y los daffos que la pr~ 

piedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. Los nucleoe

de población que carezcan de tierras y aguas, o no las tengan 

en cantidad suficiente para las nece~idades de su población,

tendrán derecho a que se les dote de ellas, tom~ndolas de las 

propiedades inmediatas, respetando siempre la pequeffa propie

dad agrícola en explotación. 

En el párrafo V dice: "Son propiedad de la Nación las -

aguas de los mares territoriales en la extensión 1 tt§minos -

que fije el Derecho Internacional; lás aguas marinas inte~io

res; l~s de las lagunas y esteros que se comuniquen permanen

te o intermitentemente con el mar; las de los lagos interio--
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res d.e formaci6n natural que estén ligados directamente a co

rri.entea constantes¡ las de los ríos y sus afluentes directos 

o indirectos, desde el punto del cauce en que se inicien las

primeras aguas permanentes, intermitentes o torrenciales, ha! 

ta su desembocadura en el mar, lagos, la¡.;anas o esteros de -

propiedad nacional¡ las de las corrientes constantes o inter

mitentes a sus afluentes directos o indirectos, cuando el cau 

ce de aquellas en toda su extensi6n o en parte de ellas, sir

va de límite al territorio nacional o a dos entidades federa

tivas, o cuando pase de una entidad federativa a otra o cruce 

la línea divisoria de la RepiSblica; la de los lagos, lagunas

º esteros cuyos vasos, zonas o riberas, estén cruzadas por -

líneas diviso,rias de dos o más entidades o entre la ReP'iblica 

y un país vecino, o cuando el límite de las riberas sirva de

lindero entre dos entidades federativas o a la Re.piiblica con

un país vecino; las de los manantiales que broten en las pla

yas, zonas marítimas, cauces, vasos o riberas de lo'~ ·lagos, -

lagunas o esteros de propiedad nacional y las que se extrai-

gan de las minas; y los cauces, lechos o riberas de los lagos 

y corrientes interiores en la exten!3i6n que fija la ley. ·Las

aguas del subsuelo pueden ser libremente alumbradas mediante

otrae artificiales y apropiarse por el dueño del terreno; pe

ro cuando lo exija el interés público o se afecten otros aprE 

vechamientos, el ~jecutivo Federal podrá reglamentar su ex--

tracción y uti1ización y aún establecer zonas· vedadas, al --

igual que para las demás aguas de propiedad nacional. Cuales

quiera otras aguas no incluídas en la enwneraci6n anterior·, -

se considerarán como parte integrante de la propiedad de .los

terrenoe por los que corran o en los que se encuentren sus --



~ 131 -

depcsitos, pero si se localizaren en dos o más predios, el a

provechruniento de éa'tas aguas se considerará de utilidad pú-

blica, y quedará sujeto a las disposiciones que dicten los Es 

tados 11 • 

En el párrafo VI en su parte final dice: "Corresponde 

exclusivamente a la Naci6n ganerar, conducir, transformar, 

distribuir y abastecer energía eléctrica que tenga por objeto 

la prestaci6n de servicio público- En esta materia no se otoE 

garán concesiones a los particulares y la Naci6n aprovechará

los bienes y recursos naturales que se requieran para dichos

fines". 

Las Leyes solo pueden emanar del Congreso y es toda res~ 

luci6n del roder Legislativo de carácter obligatorio, general, 

abstracto e impersonal que trata sobre materias de interee c~ 

mún. Los Decretos pueden ser una resoluci6n de las cámaras o

un mandamiento del ejecutivo, es toda resoluci6n relativa a -

detenninados tiempos, lugares, corporaciones, establecimientos 

o personas, es decir, cuando se refiere a un objeto particu--· 

lar. 

En la misma Constituci6n en el artículo 73 que se refie

re a las facultades del Congreso; se lee que: "EL CONGRESO ~ 

TI'F.N'E FACULTAD" y en la fracc16n X dice: "Para legislar en t~ 

da la República sobre hidrocarburos, minería, industria cine

matográfica, comercio, juegos con apuestas y sorteos, insti~ 

ciones de crédito y energía eléctrica, para establecer el .BaE 

co de Emisión Unico en los términos del artículo 28 de la --

Consti tuci6n y pura expedir las leyes del trabajo reglamenta

rias del artículo 123 de la propia Constituci6n". 
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'En la :t'racci6n XVII dice: "rara dictar leyes sobre vías

generales de comunicaci6n, y sobre postas y correos¡ para ex

pedir leyes sobre el uso y aprovechamiento de las aguas de jE 

risdicci6n :federal". 

En la fracci6n XXIX dice: "Para estab1ecer contribucio--

nea: 

lo.- Sobre comercio exterior. 

2o.- Sobre el aprovechamiento y explotaci6n de los recu_E 

sos naturales compr.endidos en el párrafo 4o. y 5o del artículo 

21. 

3o.- Sobre instituciones de crédito y sociedades de se--

guros. 

4o.- Sobre servicios públicos concesionados o explotados 

directamente por la Federaci6n, y 

5o.- Especiales sobre: 

a).- Energía eléctrica. 

b).- Froducci6n y' consumo de tabacos labrados. 

c).- Gasolina y otros productos derivados del petr6leo. 

d).- Ceril1os y fósforos. 

e).- Aguamiel y productos de su fermentaci6n. 

f).- Explotaci6n forestal, y 

g).- Producci6n y consumo de cerveza. 

Las entidades federativas participarán en el rendimiento 

de estas contribuciones especiales, en la proporción que 1!1 -

ley secundaria federal determine. Las Legislaturas locales. fá 

jarán el porcentaje correspondiente a los municipios, en sus

ingresos por concepto del impuesto sobre energía eléctrica. 

En el artículo 89 del mismo ordenamiento que dice: "Las-
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facnl tados y obligaciones del Presidente, son las siguientes: 

En la fracción I.- Promulgar y ejecutar las leyes que e~ 

pidEL el Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera. admini_!! 

trativa a su exacta observancia". 

El gobierno Federal creó el 29 de Diciembre de 1933, un

organismo denominado "Comisi6n Federal de Electricidad", cuyo 

fín es el de organizar y dirigir un sistema nacional de gene

ración, distribución y transmisión de energía eléctrica, basa 

do en principios t~cnicos y económicos, sin propósito de lu-

crar y con la finalidad de obtener a un costo mínimo el mayor 

rendimiento posible en beneficio de loe Intereses del Fueblo

Mexicano y el primer decreto que autoriza al Sjecutivo Fede-

ral para constituir la Comisión Federal de Electricidad.. es el 

siguiente: 

"DECR~TO que autoriza al Ejecutivo Federal para consti

tuír la Comisión :Federal de Electricidad!. 

El c. Presidente Constitucional de los Estados Unidos -

Mexicanos, se·ha servido diriginne el siguiente decreto:- AB~ 

LARDO L. RODRIGU3i, Presidente Substituto Constitucional de -

los ·Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: Que el 

H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme el siguiente

D~CRETO: - El Congreso de los Bstados Unidos Mexicanos, decre

ta:- ARTICUI.O lo.- Se autoriza al Ejecutivo Federal para con_!! 

tituír la Comisión Federal de Electricidad, de e.cuerdo con -

las .siguientes bases: FRIMZRA.- La Comisión será integrada -

por el Secretario de la Economía Nacional como Presidente, y

por seis miembros, dos designados por el Ejecutivo Federal; -

tres por los consumidores de energía eléctrica, a saber: ---
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AGRICl"LTOR~S, industriales y organizaciones de consumidores -

Y uno por los Gobiernos de los Estados.- SEGUNDA.- La Comi--

si6n iendrá por objeto organizar y dirigir un sistema de gen~ 

ración, transmisión y distribución de energía eléctrica, bas!::: 

do en principios técnicos y económicos, sin propósitos de lu

cro y con la finalidad de obtener con un costo mínimo el ma-

yor rendimiento posible en beneficio de los intereses genera

les. - TERCERA.- La Comisión tendrá 1as siguientes facultades: 

I.- Estudiar la planeaci6n del sistema nacional de elec

trificaci6n. 

II.- Realizar toda clase de operaciones relacionadas con 

generación, transmisión y distribución de energía eléctrica,

inclusive la adquisición de bienes muebles, acciones y valo-

res relativos a la misma industria. 

III.- Organizar empresas el~ctricas regionales y locales 

semi-oficiales, que tengan por objeto producir, transmitir y

distribuír energía eléctrica a precios equitativos. 

IV.- Organizar cooperativas de consumidores de energía -

eléctrica, para procurar el abastecimiento de las condiciones 

más favorables. 

CUARTA.- F.1 patrimonio de la Comisión Federal de Electr1 

cidad, se integrará con los bienes muebles e inmuebles y der~ 

chos al uso o aprovechamiento de bienes de propiedad nacional 

que el Gobierno Fsderal le asigne: con Jos ingresos que con-

forme a la Ley se destinen a la Comisión y con los demás bie

nes que por cualquier título adquiera. 

QUINTA.- El ~jecutivo Federal podrá vetar las resolucio

nes de la Comisión en los ~asos siguientes: 
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a).- Cuando se trate de gravar o enajenar bienes. 

b).- Cuando la Comisión acuerde hacer aportaciones de ca 

pitales en empresas eléctricas. 

c).- En loa demás casos que sefiale el Reglamento. 

ARTICULO 2o.- La Comisión Federal de Electricidad gozará 

de preferencia sobre los particulares en cuanto al uso o apr~ 

vechamiento de los bienes que necesite para el cumplimiento -

de sus finalidades. 

ARTICULO )o.- Se considerarán de utilidad pública las ac 

tividades de la Comisión y, por consiguiente, procederá la ex 

propiación de loe bienes que sean necesarios para el cumpli-

miento de sus finalidades. 

Posteriormente se modificó lo anterior con el siguiente

d ecreto por el cual se reforma el que autoriza al i!:jecutivo -

Federal para Constituír la Comisión Federal de Electricidad. 

DECR~TO, por el cual se reforma el que autoriza al Eje

cutivo }'ederal para constituí r la Comisión Federal de Electr_! 

cidad. 

LAZARO CARDERAS, Presidente Constitucional de loa Estados 

Unidos Mexicanos a sus habi tantea, sabed: 

Que en uso de las facultades extraordinarias que me file

ron concedidas por el H. Congreso de la Unión, por Decreto de 

fecha 30 de Diciembre de 1936, para legislar en materia de i~ 

dustria el~ctrica, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

UNICO.- Se reforma el Decreto de fecha 29 de Diciembre -

de 1933, en su artículo lo., base primera, como sigue: 
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.rnTICU:W lo.- Se autoriza al Ejecutivo Federal para ---

Const.L tuír la Comisión Federal de Electricidad, de acuerdo -

con las siguientes bases: 

TRIM1~RA. - la Comisión será integrada por el Secretario -

de la Bconomía Nacional, como Presidente, y por siete miem--

bros, dos designados por el Ejecutivo Federal; tres por los -. 

consumidores de energía eléctrica, a saber: AGRICULTORES, in

dustriales y organizaciones de consumidores, uno por los Go-

biernos de los ~atados y otro por los Gobiernos del Distrito

y de los Territorios Federales. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del -

artículo 89 de la Constitución Política de.los Estados Unidos 

Mexicanos y para su publicación y observancia, Se promulgó -

el día 15 de Abril de 1937. 

LF.Y QUS CRRA LA C011iISION l!'ZDERAL DB ELEC:TRICIDAD. 

LAZARO CARD'StlAS, Fresidente Constitucional de •los "Zsta-

dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades extraordinarias que me fue

ron concedidos por el H. Congreso .de la Unión por Decreto de

fecha 30 de Diciembre de 19 36, para legis1ar en materia de i,!! 

dustria eléctrica, y 

C O N S I D E R A N D O : 

Que por Decreto del Congreso de la Unión de fecha 29 de

Diciembre de 1933, se autorizó al Ejecutivo Federal para org~ 

nizar la Comisión Feder~l de ~lectricidad, con sujeción a las 

bases que fijó el propio Decreto: 

Que no obstante la módifioación hecha por decreto de 15-
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de Abril a la Base Primera del artículo primero del Decreto 

antorionnente citado, se hu estimado necesario modificar la -

organizaci6n de la Comisi6n con objéto de lograr mayor unidad 

de acci6n y mayor rapidez en la ejecuci6n de sus planes y prE_ 

gramas, sin privar a la misma deconocb~:la opini6n de los di 

versos sectores interesados t¡U la 'industria eléctrica, he te-

nido a bien ex~edir la siguiente T,ey: '; 
._,_ ,•-, .. _,·?/-~ ·~,:· ;-

CAPITU 
,_,--_ 

rnTEGRACION DE LA COil'fÍSION·-~:o;D"8RAL DE ELECTRICIDAD 

Artículo lo.- Se crea una dependencia oficial denominada 

Comisión Federal de Electricidad. 

Artículo 2o.- La Comisión estará integrada por tres miem 

broa a saber: 

El Secretario de la Economía Nacional, como Presidente,

un Vocal Bjecutivo y un Vocal Secretario nombrado por el Eje

cutivo Federal por conducto de la Secretaría de la Economía -

Nacional. 

Artículo Jo.- Cuando la Comisión necesite conocer la op_! 

n16n de los diversos sectores de la población interesadas en

la industria eléctrica, celebrará juntas con un cuerpo consu! 

tivo cuyos miembros se eligirán a excitativas de la Secreta-

ría de la Economía Nacional, y que serán: 

Un representante de los gobiernos de los Estados: uno de 

los Gobiernos del Distrito y Territorios Federales; uno de la 

Secretaría de Agricultura y Fomento; tres de los consumidores 

de energía eléctrica, a saber: Agricultores, Industriales y -
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organizaciones de conswnidores y uno de las empresas generad~ 

ras de energía eléctrica destinada a la venta. 

Artículo 4o.- La Comisión Federal de Electricidad podrá

citar para que asistan a las juntas a que se refiere el artí

culo anterjor, a la totalidad de loo l'epresentantes menciona

dos o s6lo a aquellos interesados en el asunto concreto que -

se pretenda tratar. 

CAFITULO II 

OBJETO Y FACULTADES DE LA COMISION. 

Artículo 5o.- La Comisión Federal de Electricidad tendrá 

por objeto organizar y dirigir un sistema nacional de genera

ci6n, transmisi6n y distribuci6n de energía eléctrica, basado 

en principios técnicos y económicos, sin propósitos de lucro

Y con la finalidad de obtener. con un costo mínimo, el mayor -

rendimiento posible en beneficio de los intereses generales. 

Artículo 60.- La Comisión tendrá las siguientes faculta-

deei 

I.- Estudiar la planeación del sistema nacional de elec

trificación 1 las bases de su funcionamiento. 

II.- Realizar toda clase de operaciones relacionad.as con 

generaci6n, transmisión y distribución de energía eléctrica,

inclusi ve la adquisición de bienes muebles, o inmuebles, ac-

ciones, y valores relativos de la misma industria. 

III.- Organizar sociedades que tengan por objeto produ-

cir, transmitir y distribuir energía eléctrica a precios equ_! 

ta ti vos. 
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IV.- Organizar sociedades que tengan por objeto la fa--

bricaci6n de aparatos, maquinaria y materiales utilizados en

pluntas de gcneraci6n e instalaciones eléctricas. 

V.- Organizar cooperativas de consumidores de energía -

eléctrica para producir el abastecimicnLo en las condiciones

más favorables. 

VI.- Encauzar la organizaci6n de asociaciones de consum! 

dores de energía eléctrica. 

VII.- Intervenir y resolver cuando proceda, en las acti

vidades de electrificaci6n que pretendan emprender instituci~ 

nes oficiales, semi-oficiales o particulares. 

C A P I T U L O III 

PATRIMONIO DE LA COMISION. 

Artículo 7o.- El Patrimonio de la Comisidn Federal de -

Electricidad se integrará: 

I.- Con los bienes muebles e inmuebles y derechos al uso 

o aprovechamiento de bienes de propiedad nacional que el Go-

bierno Federal le asigne: 

II.- Con las Reservas Nacionales de Energía Hidráulica. 

III.- Con las cantidades que conforme a la Ley se desti

nen a la Comisidn. 

IV.-.Con los bienes e ingresos que por cualquier otro 

concepto obtenga. 

Artículo 80.- La Comisi6n Federal de Electricidad gozará 

de preferencia sobre los particulares para el uso de aguas u-



- 140 -

otros bienes de propiedad nacional, aplicables a la industria 

eléctrica. Para los efectos de ~eta disposición, cuando en al 

guna dependencia del Ejecutivo Federal se soliciten dichos -

bienes :para aplicarlos a la industria eléctrica se dará a co

nocer la solicitud correspondiente a la (;omisi6n a fin de que 

ésta indique si ejerce o no la prefer~ncin citada. 

Artículo 90.- La Comisión administrará su patrimonio. 

Artículo 10.- La Comisión no podrá gravar bienes muebles 

de su patrimonio, hacer aportaciones de capitales en empresas 

eléctricas ni contratar la explotación por particuJares de al 

gun~ parte de su patrimonio, sin la autorizaci6n expresa del

Ej ecutivo Federal. 

ARTICULOS TRANSITORIOS. 

lo.- Esta ley entrará en vigor el día de su publicación

en el Diario Oficial. 

2o. - Se derogan los Decretos de 29 de Diciembre de 1933-

y de 15 de Abril de 1937, relacionados con la Comisión Federal 

de Electricidad y las disposiciones que se opongan a ésta ley 

Esta Ley se promulgó el 4 de Agosto de 1937. 

D:SCRF.TO D~L 23 D:~ DICP::itiBRE DE 1952.- "F.l Congreso de -

los :Estados Unidos Mexicanos en uso de la fucul tad que le con 

fiere el artículo 125 de la Consti tuci6n General de la Repú-

blica y previa la aprobaci6n de la mayoría de las HH. Legisl!! 

turas de los Estados, declara adicionado el párrafo sexto del 

artículo 27 de la Constftución folftica de los :Ss·tados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 
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ARTICULO 27.- •••.•••..••.• Corresponde exclusivamente a

la Nación generar, conducir, transformar, distribuír y abast~ 

cer energía eléctrica que tenga por objeto la prestación de -

servicio público. En ésta materia no se otorgarán concesiones 

a los particu1ares y la Nación aprovechará los bienes y recur 

soe naturales que ee requierEtn para dichos fines. 

En la época del Presidente Miguel Alemán, se estableci~

ron las baeee para el funcionamiento de la Comisión Federal -

de Electricidad, el día 11 de Enero de 1949, derogando la Ley 

de 14 de Agosto de 1937, acerca de la misma materia. 

Acuerdo del Ejecutivo que ordena la incorpoación de los

bienes de las empresas eléctricas filiales a la Comisión Fed! 

ral de F.lectricidad de fecha 10 de Agosto de 1967, por el Pre 

sidente Licenciado Gustavo Díaz Ordaz. 

Hacia una sola frecuencia: 60 ciclos por segundo, es 

otro de los acuerdos del Gobierno Federal, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación.del 11 de Enero de 1968, en -

trando en vigor a partir del lo. de Abril del mismo affo. 



- 142 -

e o N e L u s I o N E s . 

PHIMERA.- La reunión de las fuerzas al Servicio de la -

Economía implican la posibilidad de un desarrollo socio-polí

tico. 

S-::GUNDA. - La fuerza de la electricidad produce una ener-· 

gía e~evada que al transformarse en la fuerza del traba~o, -

proporciona mayor facilidad para la consecución de medios de

subsistencia para el pueblo. 

TERCERA.- México, en Latinoamérica, está ubicado entre -

los de mayor desarrollo industrial, indudablemente debido a -

la.activa generación de energía tennoeléctrica. 

CUARTA.- En consideración a nuestra extensión territorial 

las fuentes de producción de energía eléctrica, bien explota

das, serían suficientes para las necesidades del ·país. 

QUINTA. - Debido e las acertadas medidas proteccionistas

del gobierno de la RepúbJ.ica, la e] ectrificación en la agri-

cuJ tura e industria sigue en aumento, pero es una verdadera -

desgracia que no se aprovechen íntegramente Jos diferentes re 

cursos natura:es para eJectrificación. 

SF.XTA.- De Jos úJtimos gobiernos, es el actual con el 

Licenciado Gustavo Díaz Ordaz en la Presidencia, en el que se 

ha logrado una mayor electrificación nacional, pues de dos o

tres nucJeos de pobJación, se electrifican por día. 

SSITIMA. - Fara el estudio de la electrificación de la 

República Mexicana es necesario hacer una división en tres P! 

ríodos: I. - PERIODO CONSTITUTIVO: 2. - T'ERIODO CCNSTITUCICNAL 

y·3.- PERIODO SOCIAL. 
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OCTAVA.- La. creaci6n de la Comiei6n Federal de Electric~ 

dad vino a llenar la necesidad de un organismo encargado de -

crear, organizar y distribuir los bienes, valoree y operacio

nes que tiene por objeto primordial producir, transmitir, y -

distribuir la energía eléctrica a precios equitativos. 

NOVENA.- Lo anterior, en un régimen de estructura pol{-

tico-social como el nuestro coneti tuye uno de loe aspectos -

más interesantes de la justicia distributiva, antecedentes de 

la justicia social~ 

DECIMA.- La historia de la Comisión Federal de Electricá 

dad es una lección de empe~o y patriotismo, dada la serie de

anécd6ticas viscisitudes en que se vi6 envuelta por la falta

de recursos a la indciaci6n de sus labores. 

DECWiA PRIMERA. - En la riqueza de propósitos de la Revo

luci6n ~exicana, cuya extensión va desde la reva1orizaci6n de 

nuestros recursos morales y cultura] es, hasta la oFganización 

de nuestros potenciales económicos y cuya realización se va -

aJcanzando con equilibrada audacia, destaca el firme propósito 

de alcanzar un mejoramiento económico. 

DECIMA S11GUNDA.- La Rlectrificación RuraJ, está en mar-

cha en toda la República desde la frontera con Guatemala en -

. '· el Suchiate, hasta la renínsula de Baja California y desde 

San José del Cabo a Tijuana, y de Chetumal y Cozumel hasta 

Matamoros. 

DECI1f;A T r.;RCF.RA, - 18:_ Electrificación Rural es un comple-

mento de la Reforma Agraria y una avanzada de la industriali

zación y de otros servicios paralelos de órden público, como

el teléfono y el gas pera usos domésticos. 
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DECIMA CUARTA.- La serie de perspectivas para la produc

tividad del camro,está sujeta de manera fundamental a los 

diversos asi:-ectos de la electrificación ya que la mejoría 

del ámbito rural, el saneamiento integral de las construccio

nes de viviendas, la industrialización de los productos del -

campo, en una palabra la explotaci6n integral de los recur.sos 

de la tierra y para la tierra, debe ser meta fundamental de -

todos los gobiernos federales en el fu.tura. 

D~CIMA QUINTA.- Las metas y objetivos de la Revolución -

Mexicana, serán una realidad cuando el agro y loe hombres de

él, puedan ufanarse de vivir en el seno de una estructura po

lítica plena de justicia social. 

D~CIMA S~TA.- La regulaci6n Constitucional 7 reglament! 

ria del aprovechamiento de la energía eléctrica en México está 

íntimamente vinculada con lo que hace el artículo 27 Consti~ 

cional, en lo que se refiere a tierras 1 eguas. 

D'ECIKA SBFTIMA.- La Constitución de 1857 afín a la idio

eincracia y problemas de la época, no se ocupd de lae aguas -

federales 7 solo se limit6 a dar facultades al Congreso Fede

ral para legislar en lo relativo a vías de comunicaci6n. 

DF.CIMA OCTAVA.- I.ae concesiones federales otorgadas para 

la generación de energía eléctrica durante los últimos seten- · 

ta 7 cinco años han estado siendo básicas para el desarrollo

industrial del país. 

DECIMA NOVENA.- La fracción X del Artículo 73 Constitu-

cional refiriéndose a las facultades del Congreso para legis

lar en materia de Energía Eléctrica es el más poderoso v!ncu-
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lo entre los estados de la federación y al mismo tiempo la -

fUerzi:, que lanza a cada una de las entidades integrantes al -

actual desarrollo integral agro industrial. 
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